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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e l Rey (Q. D. G.) y  la  Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias refe ren tes  á la  in su rrecc ión  carlis ta , rec i
bidas basta la m adrugada de hoy.

CATALUÑA.—El General en Jefe manifiesta que 
la brigada Campo batió á la facción de Castells á dos 
horas de Solsona, causándole pérdidas de considera
ción que no son aun conocidas.

La columna del Coronel Villar dispersó el 12 en 
Adrí á dos compañías del Chic de Sellent, las cuales 
dejaron dos muertos en el campo, ocupándoles al
gunas armas de fuego y efectos.

Según parte del Comandante militar dePuigcerdá, 
en la noche del 12 entraron en Francia 33 soldados 
eápi^tas cotíbarios oMúfes^ y un Jefe superior, cuyo 
nombre se ignora, pertenecientes todos á la facción 
Gamundi.

El número de presentados á indulto en Cataluña 
en el dia 4 3 es de tres oficiales y 28 de tropa.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

CANCILLERÍA.

Ayer jueves se celebró en el Real Palacio la solemne ce
rem onia de imponer S. M. el R ey  (Q,. D. G.) la birreta car
denalicia al Excmo. ó limo. Sr. D. Juan Simeoni, Arzo
bispo de Calcedonia, Pronuncio apostólico.

Monseñor B ianchi, A uditor de la N unciatura, , era el 
Ablegado comisionado por Su Santidad para traer la bir
reta del nuevo purpurado, á quien habia ya dado la noti
cia de su promoción y entregado anteriorm ente el solideo 
cardenalicio el G uardia Noble, Conde de Saliméi.

Hallábanse en la Real Capilla á las doce del dia, hora 
señalada al efecto, S. M. el R ey  y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias, con todos los altos funcionarios 
de Palacio y la Real servidum bre; y ocupaban tribunas es
peciales, como convidados, el Consejo de Ministros y el 
Cuerpo diplomático extranjero.

Además de las personas notables que concurren en se
mejantes ocasiones, ocupaban tam bién sus localidades cor
respondientes el Excmo. Siv Cardenal xArzobispo de Tole
do, frente al sitial de S. M., y á la derecha del altar el Muy 
Reverendo Sr. Arzobispo de Santiago de Cuba y los Reve
rendos Sres. Obispos de León y Mondoñedo.

En sus respectivos puestos estaban el que habia de ser 
purpurado, el M. R. P atriarca de las Indias y el Sr. Able
gado. Monseñor Bianchi presentó á S. M. el Breve de Su 
Santidad, que fué leido por el Notario de la Capilla; y en 
seguida, al poner en la Reales manos la b irreta destinada 
á Monseñor Simeoni, dirigió á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑOR: Pongo en manos de V. R. M. esta insignia 
de la dignidad cardenalicia para que se sirva imponerla al 
m uy ilustre Prelado, Nuncio apostólico en este R eino, á 
quien el Sumo Pontífice Pió IX ha agregado recientemente 
al Sacro Colegio de Cardenales.

Con gran satisfacción y alegría de mi ánimo desempe
ño este gratísim o encargo quQ se me ha coifiado por vo

luntad del Pontífice, porque estoy persuadido de que V. M. 
accederá gustoso á aquel deseo del Padre Santo. El celo por 
la religión ca tó lica , el respeto á la Silla de San Pedro y el 
afecto especial al Pontífice son como preciosísimas perlas 
con que siempre ha brillado la Corona de Recaredo y de 
San Fernando; y V. M., en quien se reúnen los esclarecidos 
sentimientos de m agnanimidad á la antigua v irtud  de sus 
predecesores, no podrá ménos de alabar esta determinación 
munífica del Pontífice, tanto más, cuanto que V. M. com
prende es m uy digno de tan  gran honor el varón que ha 
desempeñado ya muchos y m uy im portantes cargos en esta 
Nación católica.

Nombrado primeramente Encargado de la Legación 
Pontificia al comenzar el reinado de la Augusta Madre 
de V. M., . se dedicó á fomentar las buenas relaciones de 
concordia y am istad entre la Santa Sede y aquella Señora: 
luego en 1857, después de los sucesos que habian  ocurrido 
en aquellos dos años, hizo que volviesen á estrecharse los 
vínculos de aquellas relaciones amistosas; por último, des
pués de haber cumplido entre tanto con los deberes de otros 
muchos cargos de la mayor importancia, volvió aquí como 
Legado de la Santa Sede para felicitar á Y. M., que acababa 
de subir al Trono de España, cooperando á restablecer y 
am parar los intereses de la Iglesia que por algunos años 
habian sufrido perjuicio.

Siempre ha sido propio de un alm a generosa- y grande 
tribu tar á la v irtud  los premios debidos y ensalzar con 
honores los méritos de los varones ilustres, porque la glo
ria  de estos realza la munificencia de aquella; y por tanto 
doy el más sincero parabién áV. M., á quien el Sumo Pon
tífice ha encomendado condecorar con las insignias del 
Sagrado Cardenalato al Emmo. Sr. Juan Simeoni, que ha 
demostrado una prudencia y v irtud  verdaderamente ad
mirables para arreglar los negocios entre la Iglesia y este 
Gobierno Real.

Séame, por ú ltim o , permitido saludar respetuosamente, 
como debo, á los Augustos Padres de Y. M. y á esta Yues- 
tra  Réal H erm ana, cuyas virtudes c ris tianas, acendrada 
piedad y-afabilidad notoria la han granjeado el más sin
cero afecto de los españoles, y cuyo nom bre, unido al de 
Y. R. M., será, entre los de ios Príncipes Católicos, la más 
firme esperanza, esplendor y columna de este pueblo, para 
cuyo bien deseo que Dios conserve largo tiempo á Y. M.»

Habiendo oido S. M. el discurso con señaladas m uestras 
de satisfacción y benevolencia, dió su Real abrazo é im pu
so la birreta al Sr. Pronuncio, quien descubriéndose para 
tribu tar á S. M. el homenaje de su profundo respeto y gra
titu d  se expresó en estos términos:

SEÑOR: La suma bondad y alta munificencia del Santo 
Padre, que se ha dignado condecorarme con la sagrada P ú r
pura, excitan en mi ánimo los más vivos sentimientos de 
g ra titu d , y me llenan de verdadera confusión.

Y no podía dejar de ser así, considerando de una parte 
mi pobre persona y la escasez de mis m erecim ientos, y de 
otra la sublimidad de la dignidad cardenalicia, que me con
fiere un puesto en el augusto y superior Consejo de la Santa 
Iglesia Romana. Nuevo lustre y prez mayor presta á mi 
promoción la circunstancia de haber querido V. M. con
tribu ir con Su noble concurso á las bondades del Soberano 
Pontífice para conmigo, lisonjeándome la esperanza de que 
este acto, símbolo del afecto y cordialidad con que siempre 
se han tratado m utuam ente los Reyes católicos de esta Na
ción y los Rumanos Pontífices, estrechará los lazos que 
unen indisolublemente á Y. M. con el Augusto' Jefe de la 
Iglesia.

Acrece la satisfacción que siento en este momento el 
recuerdo de que en: esta nobilísima tierra de España inau
guré mis servicios á la Santa Sede en los primeros años de 
mi carrera sacerdotal, y los continué más tarde como Pre

lado; por manera que, recibiendo ahora como Nuncio apos
tólico la birreta cardenalicia, veo coronada mi carrera con 
el último honor en el mismo lugar que fué testigo de mis 
primeros trabajos.

Al repetir, pues, desde este sitio la expresión de mi 
profundo reconocimiento al Santo Padre por la inmerecida 
honra que me ha dispensado, cumplo gozoso con el inde
clinable deber de dar las más rendidas gracias á Y. M. por 
la altísim a que me proporciona, de recibir las insignias 
cardenalicias de manos del Monarca Católico de España y 
Ahijado del inm ortal Pió IX.»

Después de haber escuchado S. M. con viva atención y 
singular agrado al Sr. Pronuncio, este pasó á la sacristía, 
donde fué revestido de la Púrpura, y volvió á la Capilla á 
ocupar el sitial que, como á Príncipe de la Iglesia, le es
taba destinado frente al de S. M.

Finalm ente, se celebró el Santo Sacrificio de la Misa en 
la forma correspondiente al dia, después de lo cual S. M. 
y A., con la Real comitiva, se trasladaron á la Cámara.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, la de la Deuda é 
Intervención general de la A dm inistración del Estado, se 
ha servido aprobar la adjunta instrucción y el modelo que 
la acompaña, formulados por esos centros para llevar a 
efecto el Real decreto de Í2  de Junio últim o sobre condo
nación y compensación de débitos atrasados por contribu
ciones é impuestos devengados á favor del Tesoro hasta  fin 
de Junio de 1870.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £9 de 
Setiembre de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Contribuciones.

Instrucción para llevar á efecto el Real decreto de 12 de Ju
nio último sobre condonación y  compensación de los débi
tos que resulten á favor del Tesoro público hasta fin de 
Junio de 1870.

Artículo 1.* Según las prescripciones del Real decreto de 
12 de Junio último, alcanza el beneficio de la condonación y 
compensación acordada por el mismo á los débitos á favor 
del Tesoro público de dos diferentes épocas, la primera de los 
devengados hasta fin de Diciembre de 1850, y la segunda á 
los correspondientes desde 1.° de Enero de 1851 á fin de Junio 
:de 1870; siendo aplicables por distinto concepto y en diferente 
entidad dicho beneficio á los primeros contribuyentes; á los 
Ayuntamientos, aun cuando lo sean en concepto de segundos, 
y á los responsables subsidiarios.

Art. 2.° Son primeros contribuyentes para los efectos de la 
concesión de que se trata:

4.° Los particulares deudores á la Hacienda pública por 
contribuciones ordinarias y extraordinarias, impuestos, rentas 
y arbitrios correspondientes á las dos épocas mencionadas.

Y 2.° Las corporaciones municipales, en igual concepto y 
épocas, por las contribuciones afectas á los tTienes de la co
munidad de los pueblos y cualesquiera otros impuestos espe
ciales que por su índole hayan gravado en los dos referidos 
períodos la propiedad, renta ó arbitrios municipales de que las 
mismas corporaciones hubiesen sido legales administradores.

Art. 3.® Son segundos contribuyentes para iguales efectos 
los individuos de los Ayuntamientos de ambas épocas como 
responsables inmediatos de las sumas que resulten haber co
brado los mismos de los primeros contribuyentes, y cuyo in 
greso en las Cajas del Tesoro no hubieren verificado en"tiem
po oportuno.

Art. 4° Son responsables subsidiarios, con opcion al bene
ficio de la compensación por los débitos que les resulten en 
ese concepto, los fiadores de los causantes, así como los fun
cionarios públicos, los testigos de abono y demás á quienes 
se hubiese declarado tales responsables subsidiarios en vir
tud de sentencia firme dictada por Autoridad competente.

Art. 5.® Con arreglo á lo que determina el art. d.° del pre
citado Real decreto, se condona el 70 por 400 de los débitos 
que resulten á &vor del Tesoro Im ía  fin de 4850 y se hallen
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en primeros contribuyentes, y el SO por 100 de los que en igual 
forma correspondan á la época desde Id  do Enero de 1851 á 
fin de Junio de 1870. El 30 por 100 restante en el primer caso 
y el 50 en el segundo podrá ser compensado en la forma que 
determina el mismo decreto y se dirá más adelante.

Art. 6.° Los segundos contribuyentes, que lo sean en con
cepto de individuos de corporaciones municipales, y los deudo
res como responsables subsidiarios no tienen derecho al be
neficio de la condonación; pero podrán compensar la totalidad 
de sus descubiertos en la misma forma que los primeros con
tribuyentes.

Art. 7.° Los particulares como primeros contribuyentes, y 
los Ayuntam ientos en el mismo concepto, que no tengan cré
ditos á su favor contra el Tesoro, propios ó adquiridos de 
otras personas, podrán satisfacer á metálico el 30 ó 50 por 100 
respectivamente de sus débitos, según procedan de la época 
hasta fin de 1850 ó desde 1.° de Enero de 1851 á fin de Junio 
de 1870.

Si los débitos son de individuos de corporaciones munici
pales en concepto de segundos contribuyentes ó de responsa
bles subsidiarios, y los deudores no se acogen al beneficio de 
la compensación, único á que tienen derecho, deberán satisfa
cerlos á metálico en el todo de su importe ó en la parte que 
no lo verifiquen en los valores admisibles para la compen
sación.

Art. 8.° No será aplicable el beneficio de la condonación 
ni el de la compensación á los deudores por cualesquiera de 
los ramos que resten á cargo de las Direcciones generales de 
Propiedades y Derechos del Estado y de Rentas Estancadas, 
ni á los que lo sean en concepto de Tesoreros , Depositarios, 
Administradores ó recaudadores de contribuciones y rentas 
públicas, salvo el caso que se determina en el art. 6.°

Art. 9.° Tampoco alcanzan los beneficios de la condona
ción ni de la compensación á los débitos que resulten á favor 
de participes, porque dichos beneficios son sólo aplicables, se
gún las prescripciones del mencionado Real decreto, á los dé
bitos por cuotas correspondientes al Tesoro público.

Art. JO. Las Administraciones económicas harán saber por 
medio de anuncios en el Boletín oficial, y de comunicaciones 
que dirigirán á los Ayuntamientos de los respectivos pueblos, 
que pueden utilizar los beneficios que les concede el mencio
nado Real decreto de 42 de Junio, y solicitar la compensación 
á que el mismo les da derecho.

Art. IT. Para optar al beneficio de la condonación del 70 
y del 50 por 100 respectivamente, según las épocas determi
nadas en el art. 1 / del Real decreto de 42 de Junio, deberán 
los contribuyentes á quienes el mismo artículo se refiere ve
rificar el pago del 30 ó del 50 por 100 restante en cada caso, 
pudiendo efectuarlo con los valores que determina el art. 2.°; 
pero entendiéndose que con la condonación y el pago ha de 
cubrirse precisamente la totalidad de uno ó de varios de los 
descubiertos de cada época.

Art. 12. Podrán asociarse varios Ayuntamientos de una 
m ism a provincia, igualmente que varios contribuyentes par
ticulares, para aplicar á la compensación recíproca de sus dé
bitos el importe de una ó de varias facturas de valores ó do
cumentos.

Art. 13. Los Ayuntam ientos y contribuyentes que deseen 
hacer uso de los beneficios concedidos en dicho decreto lo so 
licitarán por medio de instancia que dirigirán respectivamente 
al Jefe de la Administración económica de la provincia en que 
radiquen sus débitos, expresando que para optar á la condo
nación que les corresponda se comprometen á satisfacer la 
parte de aquellos, no condonable.

En las solicitudes indicarán además la clase ó importe de 
los valores de que disponen para la compensación.

Art. 14 Las solicitudes se registrarán en el acto de su pre
sentación, y  se decretarán por el Jefe de la Administración 
económica para que, instruido con la brevedad posible el ex
pediente por la Sección administrativa, se hagan constar en él 
los requisitos siguientes:

1.* Si el contribuyente lo es en el concepto de particular, 
ó como individuo de corporación municipal.

2.° La contribución ó impuesto, y la época de que proceda 
el descubierto.

3.® La cantidad ó cantidades que por cada contribución y 
época corresponda percibir á la Hacienda y á los partícipes.

Y 4* La forma en que por lo respectivo á cuotas del Te
soro proceda aplicar el beneficio de la condonación y compen
sación, ó de sola compensación, según las disposiciones del 
Real decreto de 42 de Junio.

Art. 45. Los Jefes de las Administraciones económicas, en 
vista del resultado que ofrezcan los expedientes que instruya 
la  Sección administrativa, y en los que se oirá á la de In ter
vención, acordarán si procede ó no la compensación á que cada 
uno se refiera.

Si el acuerdo fuese afirmativo, se comunicará en seguida 
á la parte interesada a fin de que verifique la entrega de los 
valores que haya ofrendo  para ]a compensación. Si negativo, 
se pondrá también en conocimiento do los interesados para 
que puedan, si les conviene acudir en alzada á la Dirección 
general di* Contribuciones y en su caso al Ministerio de Ha
cienda, indicándoles el término dentro del cual pueden ejer
cer dicho recurso.

Art. 16. Cuando el débito cuya compensación haya sido 
acordada por el Jefe do Administración económica, correspon
da á época en que la recaudación de la contribución de su 
procedencia estuviese ya confiada al Banco de España, se re 
clam arán por la Administración al Delegado de dicho estable
cimiento en la respectiva provincia, para unirlos al expediente, 
los recibos talonarios referentes á dicho débito.

Art. 17. El importe que representen los recibos talonarios 
que los Delegados del Banco ele España entreguen en las Ad
m inistraciones económicas se les abonará como data interina 
en sus cuentas de recaudación, sin perjuicio de considerarla 
como definitiva y de aplicarla á la cuenta de rentas públicos 
tan pronto como quede formalizada la compensación y reali
zado el cobro de los recargos á que no alcanza dicho bene
ficio.

Art. 48. Son aplicables á la compensación ó' pago de los 
débitos de que se tra ta :

4.® Los intereses devengados y no satisfechos hasta fin de 
Junio de 4875 por inscripciones nominativas de renta perpe
tua al 3 por 400 en la parte líquida que corresponda abonar en 
metálico según la época de los vencimientos, y los que eri 
igual concepto deban satisfacerse á las corporaciones -civiles 
como anticipaciones á cuenta.

2A Los intereses de títulos al portador de la ren ta perpe
tua , obligaciones del Estado por ferro-carriles, -acciones de 
carreteras y obras públicas, bonos y billetes del Tesoro y 
resguardos de la Caja de Depósitos, y los'proced entes de la ter
cera parte del 80 por 400 de Propios hasta dicha' fecha 30 de 
Junio y por la parte á metálico que representen.

3.® Los créditos devengados hasta la mlspia fecha que los 
Ayuntam ientos ó  ̂particulares deudores tengan á su favor 
por cargas de justicia , en la parte líquida que deba serles sa
tisfecha á metálico.

4® ■ Los títulos dé la Deuda del persona-i, billetes y bonos

del Tesoro y resguardos de la Caja de Depósitos en circula
ción por su valor nominal.

5.° Las facturas representativas de obligaciones del Estado 
por ferro-carriles , carreteras, obras públicas, billetes y bonos 
del Tesoro y resguardos de la Caja de Depósitos, amortizados 
hasta 30 de Junio por su valor nominal.

6.* Los resguardos de subastas de la Deuda del personal y 
m aterial del Tesoro, y de las de intereses verificadas hasta di
cha fecha con arreglo al decreto de 26 de Junio de 4874 por las 
cantidades que representen á los cambios á que hubiesen sido 
adm itidas.

7.° Las lám inas ó recibos del empréstito nacional de 475 
millones de pesetas.

8.* Los recibos procedentes de la requisa de caballos.
Art. 49. Los intereses de la Deuda del Estado ó del Tesoro,

ya procedan de inscripciones nominativas, ya de documentos 
al portador, y los valores amortizados que se apliquen á la  
compensación, deberán estar representados necesariam ente por 
las carpetas ó facturas que corresponda, con arreglo á las dis
posiciones adoptadas por las Direcciones respectivas.

Art. 20. La presentación de los valores se hará en relacio
nes duplicadas, según modelo adjunto, las cuales serán regis
tradas en la Intervención por numeración correlativa, y com
probadas con los documentos que contengan: si tuvieren algún 
error, se devolverán corregidas á los interesados para que pre
senten nuevos ejemplares; y si resultasen conformes, se pro
cederá desde luego á su admisión y aplicación.

Todos los documentos comprendidos en una misma re la
ción serán anotados por la Interven ion en su parte superior 
con una indicación que exprese el nombre de la provincia y el 
número de registro de la relación en esta forma: Albacete, nú
mero 1.*

E sta indicación servirá para que en el caso.de ser devuelto 
algún documento por defectuoso ó ilegítimo pueda la A dm i
nistración económica proceder según corresponda.

Art. 24. P ara que puedan ser admitidos á la compensación 
los resguardos de subastas de la Deuda del personal, de la del 
m aterial y de valores ó intereses verificadas, conforme al de
creto de 26 de Junio de 4874, deberán los interesados presen
tarlos antes en las oficinas de la Dirección general de la Deuda 
para que sean requisitados con nota que exprese el importe 
líquido á que quedaron reducidos los créditos con arreglo al 
cambio á que fueron ofrecidos, cuyas notas se autorizarán con 
la firma del funcionario en quien se delegue esta facultad y 
el sello de la Dirección general.

Art. 22. Las facturas de intereses que se presenten á la 
compensación se comprobarán en la parte respectiva á su li
quidación, teniendo al efecto presentes la Intervención las ad
vertencias siguientes :

4.a Que ios intereses de la Deuda devengados hasta  30 de 
de Junio de 4867 son abonables á metálico por todo su valor.

2.a Que los devengados desde 4.° de Julio de 4867 hasta fin 
de Julio de 4872 están sujetos al descuento del 5 por 400 por 
razón del impuesto sobre sueldos y asignaciones.

3.a Que de los correspondientes á los semestres vencidos 
en 34 de Diciembre de 4872, 30 de Junio y 34 de Diciembre 
de 1873 deben abonarse en metálico dos terceras partes con 
descuento de 5 por 400 por razón del impuesto, y que la o tra 
tercera parte, que es pagadera en papel, no puede aplicarse á 
la  compensación.

4.a Que de los intereses del semestre vencido en 30 de Ju
nio de 4874 se abonan las dos terceras partes íntegras, y el 30 
por 400 de la otra tercera parte, todo á metálico.

5.a Que los intereses de los semestres vencidos en 34 de 
Diciembre de 4874 y 30 de Junio de 4875 son admisibles por 
todo su valor para la compensación de que se trata.

6.a Que los intereses de billetes y bonos del Tesoro no es
tán sujetos á.descuento alguno por razón del impuesto ni por 
otra causa.

7.a Que los de resguardos de la Caja de Depósitos y  los de 
metálico por la tercera parte del 80 por 400 de Propios están 
sujetos al impuesto y deben descontar por este concepto el 5 
por 400 en los del segundo semestre de 4867 al primero inclu
sive de 4874, y el 5 por 400 y 2‘50 por 400 de recargo ex tra
ordinario en el segundo semestre de 4874 y primero de 4875.

8.a Que las asignaciones por cargas de justicia están tam 
bién obligadas al impuesto en la proporción siguiente:

Cinco por 400 desde 4.° de Julio de 4867 á 30 de Junio 
de 4870.

Diez por 400 desde 4.° de Julio de 4870 á 30 de Setiembre 
de 4874.

Doce por 400 en las asignaciones que no excedan de 2,000 
pesetas desde 4.° de Octubre de 4874 á 30 de Junio de 4872.

Quince por 400 en las de 2.001 á 10.000 pesetas id. id.
Veinte por 400 en las mayores de 40.000 pesetas id. id.
Veinte por 400 en general desde 4.° de Julio de 4872 á fin 

de Junio de 4874.
Veinte por 400 y novena parte de recargo extraordinario 

desde 4.* de Julio de 4874 en adelante.
Art. 23. Cuando el importe á metálico de las facturas no 

alcance á cubrir la parte del débito que deba ser satisfecha, se 
completará por el contribuyente la diferencia en metálico 
efectivo.

Si por el contrario resultase sobrante de valores y no op
tase el interesado por cederle á beneficio del Tesoro, la Admi
nistración económica consignará en la factura nota que deter
mine la cantidad admitida y el resto á que quede reducido su 
im porte líquido á metálico, expidiendo al contribuyente un 
resguardo provisional arreglado a.1 modelo núm. 4.* de la ins
trucción de 27 de Noviembre de 4873 para la, admisión de va
lores en pago del empréstito nacional por el sobrante que re
sulto á su favor y para canjear en su dia por la factura de su 
procedencia.

Art. 24. Los resguardos provisionales de que tra ta  el-ar
tículo anterior se cargarán por el valor que representen con 
aplicación a un" concepto especial de la segunda parte de la 
cuenta de operaciones del Tesoro, que se titu lará  Resto d me
tálico de facturas de valores no admitido en pago de débitos 
compensables.

Art. 25. De las facturas que contengan sobrantes se rem i
tirán á las Direcciones generales á que correspondan relacio
nes duplicadas en la forma que determina el art. 21 de la  
instrucción de 27 de Noviembre de 4873, cuidando las Admi
nistraciones económicas de cumplir también lo preceptuado 
en el art. 22 de la misma cuando deban devolver dichas fac
turas á los interesados.

Art. 26. Los recibos de la requisa de caballos no se adm i
tirán  sino por todo su valor, mediante no estar autorizada la 
expedición de documentos referentes á sobrantes de dichos re
cibos; pero se perm itirá la asociación de contribuyentes para 
facilitar su colocación.

Art. 27. No será obstáculo á la admisión de recibos de la 
requisa de caballos la circunstancia de que procedan de otra 
provincia distinta de la en que se presenten, si bien se enten
derá en este caso la operación sin perjuicio de lo que resulte 
acerca de la legitim idad de dichos recibos, los cuales se remi
tirán  inmediatam ente á la Administración económica de la 
provincia en que hubiesen sido expedidos, datando su importe

en movimiento de fondos para que por dicha oficina se forma
licen las operaciones de cargo en remesas y de data por an ti
cipaciones á Guerra en recibos de la requisa de caballos, dán
doles el curso correspondiente que está determinado para es
tos casos en la orden de 8 de Abril de 4874.

Art. 28. Los títulos de la Deuda del personal, billetes y bo
nos del Tesoro y resguardos al portador de la Caja de Depó
sitos en circulación, así como los resguardos de subastas que 
se presenten para la compensación, deberán aplicarse en su 
totalidad; quedando prohibido expedir por esta clase de docu
mentos los resguardos provisionales de que tra ta  el art. 23 de 
esta instrucción,

Los intereses que en su caso correspondan á los valores en 
circulación se adm itirán también á la compensación, á contar 
hasta el dia en que se verifique el pago del débito, para lo 
cual será circunstancia precisa que los documentos que con
tengan cupones se presenten con el corriente á la fecha del 
pago.

Art. 29. Los recibos del empréstito nacional que no hayan 
sido canjeados por títulos ó láminas del mismo se adm itirán 
á la compensación por todo su valor nominal sin abono de 
intereses, siempre que se coloquen en la totalidad de su im
porte.

Art. 30. De los títulos ó láminas de dicho empréstito luego 
de emitidos se adm itirán á la compensación por capital é in
tereses los décimos correspondientes á vencimientos anterio
res á la fecha de su admisión.

Los de vencimientos posteriores se adm itirán también por. 
el capital que representen y por el interés que les corresponda 
hasta el dia del pago.

Art. 34. La admisión de los valores al portador, el de los 
recibos de requisa y valores del empréstito se verificará me
diante endoso que en las facturas ó documentos respectivos 
suscribirán los presentadores interesados ó el principal tene
dor cuando deban aplicarse al pago de diferentes cuotas, ex
presando en este caso que se endosan-«para aplicar en pago de 
contribuciones del que suscriba y de los demás interesados,» 
cuyos nombres se determ inarán, y que se obligan durante seis 
meses á responder de la legitimidad de los valores.

Art. 32. La admisión en pago de débitos de los valores que 
se entreguen para la compensación, excepto los títulos en cir
culación de la Deuda del personal á que se refiere el art. 35, 
producirá cargo á la Caja con aplicación á rentas públicas por 
las contribuciones ó impuestos y por los años á que corres
pondan los descubiertos, y además por el im puesto--sobre
sueldos y asignaciones en los casos en que proceda su exac
ción.

Las facturas de valores colocadas en totalidad se datarán 
en movimiento de fondos, remitiéndose á las oficinas que cor
responda, á saber:

4.* Las facturas de la Deuda á la Caja sucursal de la m is
ma, la cual form alizará su cargo como remesa del Tesoro, y 
la data del pago con aplicación al concepto y presupuesto á 
que corresponda, justificándola con las expresadas facturas.

2.* Los resguardos de subastas á dicha Caja sucursal para 
que formalice el cargo por el importe que representen á los 
cambios ofrecidos, y la data como remesa á la Tesorería de la 
Deuda, á la que corresponde aplicar el pago definitivo de es
tos valores.

3.* Las facturas de resguardos al portador de la Caja de 
Depósitos y de intereses de la tercera parte del 80 por 400 de 
Propios á la sucursal de la m ism a para que formalice las ope
raciones que correspondan por analogía á lo indicado en el 
párrafo núm. 4.® de los precedentes.

4.* Las facturas de bonos ó billetes del Tesoro vencidos y 
las de sus intereses á la Dirección del ramo como rem esa á 
la Tesorería Central para que en ella se formalice el cargo 
correspondiente y la data que proceda con aplicación al presu
puesto.

5.® Los billetes y bonos del Tesoro en circulación á la  
m isma Dirección como remesa á la Tesorería Central para su 
reconocimiento, cancelación , cargo por la Tesorería en reme
sas y data de amortización é intereses que corresponda.

6.° Los resguardos al portador de la Caja de Depósitos en 
circulación á la sucursal la misma para que formalice el 
cargo correspondiente y la data de remesa á la Caja general, 
donde se form alizarán á su vez las operaciones, necesarias para 
su amortización y pago de intereses.

7.® Los recibos del empréstito ..no canjeados y los títu los ó 
lám inas á la Dirección del Tesoro como remesa á la Tesorería 
Central para iguales fines expresados en el párrafo anterior.

Los recibos de la requisa de caballos se pasarán lo ántes 
posible á las Administraciones económicas de las provincias 
de su procedencia, ó se presentarán al Comisario de Guerra 
respectivo para los efectos de su reconocimiento y form aliza- 
cion, datándose en el primer caso como remesa, y en el se
gundo como anticipación á Guerra en recibos de la requisa de 
caballos.

Cuando las facturas adm itidas procedan de cupones pre
sentados en la misma provincia, se unirán también al rem e
sarlas las mitades de dichas facturas que hayan sido devuel
tas por la Dirección general del ramo.

Art. 33. E l ejemplar de las relaciones á que se refiere el 
artículo 25 de esta instrucción, que debe devolverse á la Ad
m inistración económica respectiva en la forma que determina 
el 24 de la de 27 de Noviembre de 4873, se pasará también á 
la sucursal de la Deuda ó de la Caja de Depósitos, según pro
ceda, la cual formalizará el cargo y  data que correspondan con 
arregló á lo determinado en el artículo anterior, justificando 
esta con las mismas relaciones.

Art. 34. Si por efecto de la admisión de valores en circu
lación hubiese que proratear intereses, sólo datarán  las Admi
nistraciones económicas como remesa la parte de los del se
m estre corriente que hubiesen admitido. Al form alizar su 
aplicación, la Tesorería Central ó la Caja de Depósitos figura
rán  una data del importe total de los intereses corrientes, y un 
cargo por reintegro de la diferencia no abonable por la  dife
rencia de dias posteriores al prorateo hecho en la A dm inistra^ 
cion respectiva.

Art. 35. Los débitos que se compensen con títulos en cir
culación de la Deuda del personal se datarán en cuentas y 
libros de rentas públicas con aplicación á la contribución ó 
ramo de que procedan en concepto de baja justificada, expre
sando en la certificación que la justifique la circunstancia de 
que esta baja es para producir el cargo correspondiente que 
se abrirá en la m ism a cuenta de rentas públicas, parte de 
Papel de la Deuda y del Tesoro por débitos compensados eii 
papel de la del personal, en cuyo concepto se aplicará el in
greso correspondiente, datándose la salida de este papel por 
remesa á la Deuda, á la que se enviarán los títulos relaciona
dos con expresión de su número, série, num eración é importe. 
La data de esta remesa se justificará en su dia con la carta 
de pago de la Tesorería de la Deuda.

Art. 36. Los créditos pendientes de pago hasta fin de Junio 
últim o por cargas de justicia liquidadas y comprendidas en 
presupuestos que deban aplicarse á la compensación, si estu
viesen domiciliadas en la misma provincia se aplicarán á la 
nómina cuyo pago se halle abierto. Pero si esta fuese atrasada,
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las  cantidades que correspondan á  nóm inas sucesivas de asig
naciones devengadas con an terio ridad  á la  fecha de la com 
pensación se rep resen ta rán  con recibos de los in teresados per
ceptores, con separación de nóm inas, que in g resa rán  en  Caja 
en representación del m etálico y por el débito de la co n trib u 
ción ó im puesto  que corresponda.

L a Caja conservará estos recibos, relacionados por nóm inas, 
y  cu idará  de que al ab rirse  el pago de cada uno  se verifique 
la  d a ta  de su  im porte con aplicación á la  m ism a nóm ina, á la 
cual se u n irán  en equivalencia del recibo que en la  p a rtid a  
correspondiente deba suscrib ir el respectivo in teresado. Mién- 
tra s  no se verifique esta data, se cu idará  tam bién  de designar 
en  la clasificación de ex istencias de las ac tas  de arqueo la  
que esté rep resen tada  en dichos recibos.

Cuando las cargas de ju s tic ia  estén dom iciliadas en d is tin ta  
provincia, los in teresados que deseen ap licar sus créditos á la 
com pensación so lic ita rán  de la  A d m inistración  económ ica res
pectiva certificación b astan te  á ac red itar el im po rte  de sus 
créditos, líquido á percibir, y  el concepto y  época de que pro
cedan. E sta  certificación la  en treg arán  en la  A d m in istrac ión  
económ ica de la p rov incia  donde hay a  de verificarse la com 
pense eion p a ra  que por ella se form alice el ingreso co rrespon
diente, y u n a  da ta  en concepto de m ovim iento  de fondos por 
rem esa  á la Caja donde radique el pago de la obligación, á la 
que se dará  inm ediato  aviso pa ra  que libre y  envie la ca rta  
de pago que ha,ya de ju stificar el m andam ien to  de la  rem esa, 
y  proceda en su  d ia  á las dem ás operaciones ind icadas en los 
p á rra fo s  precedentes.

Desde el m om ento que u n a  A d m inistración  económ ica li
b re  certificación de débitos por cargas de ju s tic ia  aplicables á 
la  com pensación, suspenderá ab onar al in te resado  las can ti
dades devengadas á  que la certificación se refiera  h a s ta  que 
ju stifique  la aplicación que h ay a  hecho de dicha certificación, 
ó la devuelva sin  uso á la m ism a A dm in istrac ión  que la ex
pidiera . E n  este ú ltim o caso se decretará  por el Jefe económico 
la  anu lación  de dicho docum ento, que será  cancelado, y  se le
v a n ta rá  la suspensión de los pagos.

A rt. 87. L a condonación que corresponda, según la época 
de que procedan los descubiertos, se d a ta rá  en cuentas y  libros 
de ren ta s  públicas en concepto de bajas justificadas en d is 
m inución  de los débitos. P a ra  ac red itar estas bajas se acom 
p añ arán  á  la cuen ta respectiva los expedientes de su  razón, 
de que se h a rá  referencia en la  relac ión  del porm enor de d ich as bajas.

A dichos expedientes se u n irá  uno de los ejem plares de la 
relac ión  de valores presen tados pa ra  la com pensación, conser
vándose el otro en la  In tervención  de la  A d m in istración  eco
nóm ica p a ra  los efectos que puedan convenir.

A rt. 38. Si al tiem po de liq u id ar los débitos cuya condo
nación  ó com pensación se solicita se com probara que estos 
débitos no estaban aplicados en cuentas en la proporción exac
ta  de cuotas del Tesoro y  recargos que rep resen tan  los reci

bos p en d ien tes , por haberse aplicado an te rio rm en te  la  recau
dación sin la exactitud  d eb id a , se prbeederá á in s tru ir  por se
parado del expediente de com pensación el de la devolución 
de ingresos que sea necesario au to rizar p a ra  traer á las  cuen
ta s  los débitos en su aplicación verdadera. E sto s expedientes, 
un a  vez te rm in ada  su in s trucc ió n , se cu rsa rán  á la Dirección 
general á  que corresponda la contribución ó im puesto  de su 
procedencia p a ra  la  resolución ó tram itac ión  que proceda.

A rt. 39. L as d ie tas ó recargos que se causen, si los deudo
res dan lug ar á que se proceda contra  ellos por la v ia de 
aprem io, serán  satisfechos á m etálico; y en la  m ism a form a 
se sa tis fa rá  tam bién  en todo caso el prem io de cobranza que 
respecto á cada u n a  de las contribuciones é im puestos objeto 
de los débitos de que se t r a ta  se ha llase establecido en el año 
de que los m ism os débitos procedan.

A rt. 40. Si a l llevarse á efecto el procedim iento ejecutivo 
resu ltase  p lenam ente justificada la com pleta inso lvencia  del 
deudor, los Jefes de las A dm inistraciones económ icas consu l
ta rá n  los expedientes á la  Dirección general del ram o pa ra  
que por la  m ism a se acuerde ó proponga al M inisterio de H a
cienda, según proceda, la baja del débito en las cuentas de 
ren ta s  púb licas.

Art. 41. Se considerará en suspenso la responsab ilidad  ad 
m in is tra tiv a  de jos deudores desde el m om ento en que e n tre 
guen á la  A dm inistración  económica respectiva los valores 
destinados á la com pensación; pero si estos no re su lta ren  le
gítim os, y por esta causa hub iere  que an u la r en todo ó parte  
la  com pensación, co n tin ua rá  en vigor aquella responsab ilidad  
h a s ta  que se verifique el cobro de los débitos.

A rt. 48. Los A yuntam ientos á quienes por R eal decreto de
17 de A bril ú ltim o se autorizó pa ra  com pensar sus débitos en 
la form a de term inad a por el m ism o y  por la instrucción  de
18 de Jun io  próxim o pasado podrán u tiliz a r tam bién los be
neficios del R eal decreto de 18 del m ism o m es en la  propor
ción que les sean aplicables por los débitos ce las dos épocas 
de fin de Diciem bre de 1880 y fin de Junio de 1870; pero no 
en lo que se refiera á  descubiertos posteriores á esta últim a 
fecha, á los que únicam ente serán  aplicables los beneficios 
concedidos por el m encionado decreto de 17 de A bril é in s 
trucción  de 12 de Jun io  citado.

A rt. 43. L as dudas que se ofrezcan en la  in te ligenc ia  de la 
presente in s trucc ió n  las co n su lta rán  las A dm inistraciones 
económ icas á los centros á quienes corresponda en tender en 
su resolución según el objeto á que se refieran.

M adrid £3 de Setiem bre de 1878. =  E l D irector genera l 
de la Deuda, A ugusto A m b la rd .= E l D irector general de Con
tribucio nes, F ernando  C os-G ayon .=  E l In te rv e n to r  general, 
J. R . de Oya.

Madrid 29 de Setiembre de 187o.=S. M. a p r u eb a  la  
p r e se n te  in stru ccio n .= S A L A V E R R ÍA .
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M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.
limo. Sr,; E nvista délo informado por esa Dirección gene

ral sobre la conveniencia de proceder á la construcción de la 
línea telegráfica de Ecija á Marchena, S. M. el R e y  (Q,. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se proceda al anuncio y cele
bración de la subasta correspondiente con estricta sujeción 
al adjunto pliego de condiciones, la cual deberá verificarse 
á  los £0 dias justos de publicado dicho anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , y  con cargo al crédito extraordinario 
de 3.600.000 pesetas concedido por la ley de 7 de Marzo 
de 1873 p ara  la ampliación de la red telegráfica; quedando

á  cargo de esa Dirección general la celebración del r< mate, 
otorgamiento de la escritura de contrata y el hacer cum
plirla en todas sus partes ai contratista.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 
de Octubre de 1873.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Gorrero y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
SECCION DE T E LÉ G R A FO S.

E n v ir tu d  de lo d ispuesto en la  an te rio r R eal orden, esta 
Dirección general ha  señalado el dia 4 ele Noviem bre pró
xim o, á la u n a  de la tarde , en el despacho del Jefe de la Sec
ción de Telégrafos, para la celebración de la su basta  á que se 
refiere d icha orden y  con arreglo  al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta
la construcción de una línea de dos hilos de Ecija  á M archena.

CONDICIONES G E N E R A L E S.
I . 4 L a subasta  se celebrará por pliegos cerrados, en el lo 

cal cíe la  Dirección general de Correos y Telégrafos y en el G obierno civil de Córdoba.
2.a A todo pliego deberá acom pañar la carta  de pago que 

acred ite  haber consignado p a ra  esta capital en la C aja g en e
ra l de Depósitos, y  para la provincia de Córdoba en su  su c u r
sal respec tiva , u n a  can tidad  en m etálico ó en papel del E s 
tado bajo el tipo señalado en las disposiciones vigentes sob re  
el p a r t ic u la r , im po rtan te  el 8 por 100 del valor to ta l de la  
obra al tipo de subasta . E ste depósito se devolverá en el acto 
á aquellos lic itadores cuya proposición fuese desechada.

3.a Las proposiciones se red a c ta rán  en la  form a siguiente:
«Me obligo á co n stru ir y en tregar p a ra  su  explotación al

cuerpo de Telégrafos, y con es tric ta  sujeción al pliego de con- 
d ic ionesqnserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tan tos  de tal m es 
del co rrien te año, una  linca telegráfica de dos co nducto res 
que, partiendo de la estación telegráfica de E c ija  y pasando  
por L u is iana  y F uentes, term ine en la  estación de M archena, 
por el precio de tantas  pesetas cada k ilóm etro ; y p a ra  segu
rid ad  de esta proposición presento  el ad jun to  docum ento , que 
acred ita  haber consignado la fianza áe.tan tas  pesetas, con a r 
reglo á lo dispuesto en la condición 2.a del citado pliego de condiciones.»

4.a Toda proposición que no se ha lle  red ac tad a  en los té r 
m inos expresados, que exceda del tipo f ija d o , ó que con tenga 
m odificaciones ó cláusu las condicionales, se co nsiderará  n u la  en el acto del rem ate.

8.a A toda proposición acom pañará otro pliego cerrado 
con el m ism o lem a que la  p ropo sic ión , en que se expresará  
quién es el proponente y  las señas de su  dom icilio, y al pié la  
firm a del in teresado.

6.a Los pliegos cerrados que co ntengan la proposición y la 
firm a del proponente se en treg arán  en el acto de la su b as ta  
du ran te  la p rim era  m edia hora, pasada  la cual el P residen te  
declarará  te rm inado  el plazo p a ra  la adm isión, y  se procederá a l rem ate.

7.a L legado este caso y  an tes  de ab rirse  los pliegos, po
d rán  sus au tores m an ifesta r las  dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las aclaraciones necesarias; en la  in te ligenc ia  que u n a  
vez ab ierto  el p rim er pliego no se ad m itirán  explicaciones n i 
observación alguna que in te rru m p a  el acto.

8.a Se procederá en seguida á ab rir  los pliegos por su o r
den de presentación , desechándose desde luego los que no es
tén  conform es con lo prevenido en los artícu los an terio res; 
ad judicándose provisionalm ente el rem ate  á favor del postor 
que presente m ayores ven tajas en el conjunto del servicio.

9.a E l rem ate  no p rodu cirá  obligación h a sta  que recib ido 
el resu ltado  de las subastas que h an  de verificarse en las pro
vincias reca iga la aprobación superior, ad jud icando  la  su b asta  
al m ejor postor.

Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales, se proce
derá  en el acto á  licitación verbal, únicam ente en tre  sus a u 
tores, du ran te  10 m inu tos , pasados los cuales el P res id en te  
declarará  te rm in ad a  la  lic itac ión , apercibiéndolo an tes  por 
tres  veces.

Si las proposiciones iguales p rovienen de d is tin ta s  p ro v in 
cias, se señ ala rá  dia pa ra  que sus au to res acudan por sí ó 
por m edio de apoderado á la licitación que se ab rirá  en Ma
drid  en la  form a indicada.

10. Q ueda siem pre reservada al M inistro  de la  G oberna
ción la libre facu ltad  de ap robar ó no defin itivam ente el acto 
del rem a te , teniendo siem pre en - cuen ta el m ejor servicio 
público.

11. Hecha la  adjudicación por l a  S uperioridad, se elevará  
el con tra to  á  escritu ra  pública, que deberá o to rgarse  en Ma
drid ; siendo de cuenta del rem atan te  los gastos de ella, de 
dos copias p a ra  la Dirección general de C orreos y  Telégrafos 
y  e l  im porte de este a n u n c i o  en la G a c e t a .

12. E l co n tra tis ta  deberá en tregar la  e sc ritu ra  de co n tra ta  
en el térm ino de 18 dias, á con tar desde aquel en que se le 
com unique la aprobación del rem ate, bajo pena de pérdida del 
depósito que se exige pa ra  tom ar p a rte  en la  licitación, s in  
perjuicio de los derechos que á la A dm inistración co rrespon
den según el R eal decreto de £7 de F ebrero  de 1882 acerca 
del modo de efectuar los contra tos de servicios públicos.

P a ra  el o torgam iento do la escritu ra  de co n tra ta  consig
n a rá  el concesionario como fianza en la Caja general de De
pósitos el 10 por 100 de la  can tidad  en que se le hub iere ad
judicado el rem ate. E ste  depósito quedará como g a ra n tía  h a s ta  
la  recepción definitiva de las obras; y en el caso que el con
tra tis ta  fa ltase al cum plim iento de alguno de los artícu los de 
este pliego de condiciones, quedará el depósito á favor del 
E stado, sin derecho á reclam ación, y  s in  perjuicio de la m a
yor responsabilidad que h ay a  derecho á  ex igirle con arreg lo  
á las disposiciones vigentes sobre contratación de servicios 
públicos.

13. El pago de la obra se h a rá  en lib ram ien tos co n tra  el 
Tesoro público á favor del co n tra tis ta  m edian te  certificado del 
indiv iduo del cuerpo de Telégrafos nom brado pa ra  el reco
nocim iento y recepción de la obra.

. 14. E l co n tra tis ta  queda obligado al cum plim iento  del con
tra to  con sujeción al Real decreto de 27 do F ebrero  de 1882 
é instrucción  de 10 de Ju lio  de 1861, y sujeto á las deci
siones de las A utoridades y T ribunales ad m in is tra tivo s  e s ta 
blecidos por las órdenes y leyes vigentes sobre el p a rticu la r 
en todo lo rela tivo  a las cuestiones que pud ieran  su rg ir  con 
la A dm inistración sobre la ejecución de este contrato , ren u n 
ciando al derecho cornun y á todo fuero especial.

18. E l precio m áxim o por que se adm iten  proposiciones es 
el de 666 pesetas 3 céntim os por cada k ilóm etro  de co nstruc
ción com pleta de dos h ilos; y siendo de 44 k ilóm etros la lon
g itud  calculada de la línea, re su ltan  29.308 pesetas 32 cénti
mos para el coste total de la obra, y 1.474 pesetas p a ra  la can
tidad que debo consignarse para  tom ar pa rte  en la subasta.

CONDICIONES FA C U L T A T IV A S.
1.a L a línea co nsta rá  de dos conductores, uno de cinco m i

lím etros y otro de cuatro ; p a rtirá  de la estación de Ecija, y  
pasando por L u isiana  y F uentes te rm ina rá  en la de M arche
na, siguiendo el trazado  que señale el Director del cuerpo de 
Telégrafos com isionado al efecto.

2.a E n  cada k ilóm etro  se pondrá por térm ino m ed io  17 
puntos de apoyo, sean postes, palom illas ó pescantes, y  u n a  
retención y un  tensor fijo en cada uno de los conductores de 
que ha  de constar la  línea.

3.a Los postes que se em pleen en esta construcción  se rán  
de roble ó castaño bravo al na tu ra l, p ino inyectad o  por el 
sistem a Boucherie, ó pino en estado n a tu ra l, dando la prefe
rencia  á los prim eros en el orden en que v an  indicados. E n  
todo caso deben ser rollizos, no ad m itiénd ose  m aderas se r
radas; no ten drán  nudos profundos n i v e tas  sesgadas; se rán  
perfectam ente sanos y sin  defectos que los h ag an  im propios 
p a ra  el uso á que se destinan ; e s ta rán  bien descortezados á 
cuchilla, no con hacha, p resen tando  u n a  superficie te rsa  y ci-
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lín d rica  en toda su long itud , y  term inando  en p u n ta  ó cha- J 
flan por la cogolla. S erán  rectos, con sólo la  to le rancia  que se 1 
consigna en las ad vertenc ias siguien tes:

1.a Una cu rva uniform e que com prenda desde el ra iga l á /la  
cogolla, cuya flecha no exceda de 46 centím etros en los p0st es 
de p rim era  d im ensión y  40 centím etros en los de *?;>unda.

2.a Dos cu rvas en sen tido  contrario , ó sea f0pm a de g, 
que com prenda cada u n a  próxim am ente la  n ^ , ad de ¡a long i
tu d  del poste; y  en el caso de ser d e s i g q ^ ,^  sea siem pre 
la m enor la  cu rv a  m ás elevada. ^  de las q ecjia s  no
debe exceder ele 44 cen tím ety  ¿ ^  de plqm era  dim ensión y 
10 cen tím etros en los gegunda#

3 a C urva o jrrégul¡ rida(j que afecte sólo á la  pa rte  que 
ñ a  ae enterradaj 5 sea im  m otro 60 cen tím etros en los
postP * fie p rim era y un m etro  -en los de segunda.B e considerarán como inú tile s  todos los postes que v a n e n  
ráp idam en te de cu rvatura  ; que tengan va ria s  en d is tin to s  p la
nos, ó que form en hacia  la  cogolla u n a  cu rva  m arcada y  sen
sible á simple v ista . Tam poco serán  adm isib les los que acu
sen una inyección incom pleta.4 .a Las d im ensiones de los postes serán  las sigu ien tesr 

P rim era  d im ensión: a ltu ra  ocho m e tro s , c ircu nferencia  á
m etro  y  m edio de la  coz 61 c e n tím e tro s , c ircunferencia en xa 
cogolla 31 centím etros. . . . ,Segunda dim ensión : a ltu ra  seis m e tro s , circunferencia  a 
u n  m etro de la coz 41 centím etros, circunferencia en la cogo
l la  26 centím etros.E stas d im ensiones se consideran como lím ite  in ferio r ad
m isible, no excediendo de un  quin to el aum ento  de la to le
ran c ia  pa ra  el lím ite superior.L as to rn ap u n tas  ten d rán  por lo ménos^ cinco m etros de 
long itud  y 10 centím etros de d iám etro  medio.Todas estas dim ensiones se co n ta rán  sobre los postes des
cortezados y secos. # .5.a S erá obligación del co n tra tis ta  su m in is tra r ai L om i- 
sionado del cuerpo de Telégrafos todos los^ datos que le p ida 
acerca do la procedencia de las m ad eras , época de su co rta , 
sistem a de preparación ó fabricación; cuyos talleres puede r e 
conocer en caso necesario , así como hacer cu antas p ruebas 
considere necesarias para  cerciorarse de la  buena calidad y 
estado del m aterial.6.a Si los postes no fuesen inyectados, deberán ca rb o n iza r
se y  em brearse en toda la parte  in ferio r que lia de quedar en 
te rrad a  y 20 centím etros m ás sobre el nivel del suelo, dando 
al resto  tres m anos de p in tu ra  al óleo.7.a L a p lan tación  de los postes se h a rá  en hoyos ab iertos 
con b a rra  y á las p rofundidades siguien tes: los de p rim era  d i
m ensión en aren a  á un  m etro  80 centím etros; en terrenos fuer
tes un  m etro 50 centím etros ; en roca 90 cen tím etros: los de 
segunda dim ensión en a ren a  á un  m etro  30 cen tím etros; en 
terreno  fuerte  á un  m etro 2b ce n tím e tro s ; en roca á 80 cen tí
m etros. Después de colocados los postes se re llen arán  los ho
yos con tie r ra  suelta, no con piedras, ap isonando por capas de 
30 á 40 cen tím etros de espesor con pisón de cuña, ó recib iendo 
con m an ipostería  com ún ó h id ráu lica  los postes que lo requie
ra n  a ju ic io  del com isionado.8.a Es obligación del co n tra tis ta  colocar los postes p a rea 
dos, vientos ó tiran te s  de a lam bre y to rn ap u n tas  de m adera  
en los ángulos que , según el co m isio nado , ex ijan  estos re 
fuerzos.9.a Se h a rá  uso de postes de p rim era  dim ensión en los cru 
ces de cam ino ó c a rre te ra , en los p un tos bajos del te rreno , y 
siem pre que se p resen te  algún  obstáculo que sea conveniente 
sa lv a r  á  lina a ltu ra  m ayor que la o rd inaria .

10. Cuando se h aga  uso de los postes pareados, podrán ir  
unidos áinbos en toda su extensión, ó separados en sus bases 
y  unidos en la  cogolla , su jetándose por m edio de pernos, p a
san tes  de h ie rro  con tuerca  ó con collares a ju stados de m odo 
que los dos postes form en un  solo cuerpo, y que no puedan 
aflojarse por las alteraciones de tem pera tu ra  n i por la tracción 
á que están  sujetos. E l núm ero de pernos ó collares será  de 
dos en los de segunda y  de tres  en los da p rim era  dim ensión.

11. E l alam bre será  de h ie rro  de p rim era  calidad, recocido 
con carbón vegetal, de tex tu ra  com pacta, de un  color g ris 
claro, de superficie tersa, sin grie tas n i asperezas, de form a 
cilindrica y de d iám etro  uniform e en toda su extensión, con 
sólo la  to lerancia de dos décim as de m ilím etro  en m ás ó en 
m énos.12. E sta rá  bien galvanizado con zinc, de m anera  que pre
sente un  color b rillan te  claro que se aprox im e al azul tu rqu í, 
sin  m an ch as, g rie tas ni soluciones do continuidad, y de espe
sor uniform e. P a ra  probar la  galvanización se som eterá á la  
s igu ien te  prueba: después de arro llado  un trozo de alam bre 
sobre sí m ism o sin que se ag rie te  ni descascare la capa de 
zinc, se sum erg irá  en una  disolución de sulfato  de cobre á 20 
por 100 de su peso; al cabo de un m in u tó se  re tira rá  y q u ita rá  
con papel sin  cola el depósito negro y pu lveru len to  que se 
form e en su superficie, después de lo cual se volverá á sum er
g ir otro m inuto  , repitiendo la operación h a sta  que la superfi
cie del alam bre aparezca ro ja  con brillo  m etálico: este depó
sito  rojo 110 deberá aparecer antes de la  cu arta  inm ersión  n i 
después de la  sex ta; en el p rim er caso el galvanizado se con
sidera como insuficien te, y en el segundo como excesivo.

13. E l peso del alam bre de cuatro  m ilím etros será de un k i
logram o por cada 10 m etros, y el de cinco m ilím etros un k ilo 
gram o b60 gram os en igual longitud. E l prim ero soportará  sin 
rom perse un  peso de bOO kilogram os, y el segundo de 780.

14. E l alam bre debe ser dúctil para  re s istir  cierto nú m ero  
de dobleces en ángulo recto y en direcciones opuestas, que 
serán : tres pa ra  el hilo de cinco m ilím etros y  cuatro  pa ra  el 
de cu atro  m ilím e tro s , pudiendo en ro lla rse  alrededor de sí 
m ism o sin rom perse ni hendirse.

Ib , Deberá ssta r en rollos cuyo d iám etro  in te rio r sea de 40 
á 4b centím etros, y  de modo que cada 45 k ilogram os form en 
u n  solo cabo sin unión ni so ldadura in te rm ed ia . Los ex trem os 
de cada rollo deben estar plegados sol n  el r  ism o en form a 
de gancho  pa ra  que se puedan en con tra r fucT cen te .

46. L as pruebas deberán hacerse s< 1 ie m u estras  sacadas 
de diferentes rollos, tornando el térm ino  m edio de todas las 
experiencias.

47. Los em palm es se h a rá n  por medio de m anguitos, e s ta 
ñándolos por inm ersión  con so ldadura de p lom ero, de modo 
que form en u n  todo com pacto el m anguito , las dos p u n ías  del 
conductor que se em palm e y la  so ldadura.1%. L a tensión  del a lam bre después de colgado será por 
térm ino m edio de 70 kilogram os, y en todo caso la conve
niente para  ev itar los contactos de los diferentes conductores 
en tre sí ó con las ram as de los árboles u  otros objetos in m e
diatos por efecto del viento. E l co n tra tis ta  en este pun to  se 
su je ta rá  estrictam ente á lo que disponga el com isionado del 
cuerpo de Telégrafos. L a  d is tanc ia  m ín im a en tre Jos a lam bres s e rá  de 40 centím etros.

19.  ̂ Los aisladores y  tensores serán  en un  todo conform es 
al ú ltim o modelo adoptado por la  D irección general de Correos 
y  Telégrafos en 28 de Abril próxim o pasado, el cual estará  de 
m anifiesto  en la  Dirección general, y  cuyos planos acotados se 
su m in is tra rá n  al co n tra tista  si así lo exigiese.

20. L a  p a rte  cerám ica de los aisladores será  de porcelana

Vl/Rica de p rim era  c a lid a d , la  cual se som eterá á las p ruebas 
que la Dirección g enera l estim e convenientes p a ra  asegu ra rse  
de sus condiciones de a is lam ien to . Al efecto, y para  ev ita r u l
terio res perju icios ai c o n tra tis ta ,  podrá este en treg ar oportu
nam ente en la  D irección 40 aisladores y dos tensores para  
que sean roconocidos, y u n a  vez aprobados puedan serv ir de 
tipos p a ra  la recepción de los dem ás. E n  su form a y d im en
siones se a ju s ta rá n  ex actam en te a l plano oficial acotadol y g a 
peso será 'de 525 g ram os p a ra  los aisladores (le S/ásp/ension 
y 750 pa ra  los de te n s o r , con to le rancia  en m ás ó en m énos 
de un  5 por 100.

24. L a cavidad in te rio r en donde debe p e n e tra r  el soporte 
de h ie rro  deberá tener la form a de rosca, no de anillos p a ra 
lelos, para  que pueda a ju s ta rse  á aq u e l Cfln m uy  pequeña ho l
gu ra  á fin de que sólo pueda in te rpo n erse  una  ligerís im a capa 
de estopa em breada que evite ol contacto  inm ediato  y  agrio  
de la  porcelana con el h ie rre . E s ta  p a rte  in te rio r del a is lad o r 
no debe es ta r barnizada..

22. Los soportes en form a de V serán  de h ie rro  dulce c ilin 
drado de p rim era  calidad, sin  que p resen te  g rie ta  a lg una en su 
superficie, n i au n  en las pa rte s curvas, lo cual ind icaria  defecto 
en la calidad del h ie rro . E stos soportes deben ser de una sola 
pieza, y  poderse enderezar en frió  sin que se rom pan. E l filete 
de la rosca que en tra  en la  m adera  deberá ten er dos y  m edio 
m ilím etros de p ro fu n d id ad , cinco m ilím etros de p a so , y  será 
constante, con a ris ta  viva, y sus caras inc linadas hácia el ex
terio r p a ra  que penetre fácilm ente en la  m adera  y se oponga 
á la  sa lida, á cuyo efecto deberá te rm in a r en p u n ta  y ten er 
una  form a ligeram ente cónica. La rosca que en tra  mi la  p o r
celana será de la m ism a p rofund idad  y tres m ilím etros de 
paso, aunque su filete puede ser cilindrico.

23. E l d iám etro  del soporte p á ra lo s  aisladores de suspen
sión será  de 44 m ilím etros, y su peso 310 gram os. P a ra  los de 
tensión  el d iám etro  será de 20 m ilím etros y el peso 4.2u0 
gram os.

L a parte  rec ta  de estos soportes que pene tra  en la  m adera  
deberá fo rm ar ángulo  recto con los brazos de la  V, que lian  
de quedar paralelos y  verticales.

24. Los tensores fijos se rán  de doble c il in d ro , con a rm a 
d u ra  de chapa y  la  rueda  den tada de retención, así como los 
fiadores serán  de h ie rro  forjado. E l p tso  de esta  p a rte  de l 
ap ara to  será  de 4.750 g ram o s, y  en su  tam año  y  form a se 
a ju s ta rá  exactam ente ai modelo adoptado por la  Dirección ge
nera l de Telégrafos.

25. P a ra  fijar el ten sor a l a is lado r de porcelana llev a rá  
esta  en la parte  superior un  casquillo  de fundición con dos 
orejas ó apéndices en tre los que se coloca el tensor, aseg u rán 
dole con una clav ija  trasv ersa l de alam bre. L a un ión  de este 
casquillo á la porcelana se h a rá  por m edio de m ástic  de azu
fre y lim ad uras  de h ie r ro , ú  otro equivalente que ofrezca la  
suficiente res is ten c ia  á ju icio  del com isionado del cuerpo de 
Telégrafos.

25. Todas las piezas de h ierro , así de los tensores como de 
los aisladores, es ta rán  perfectam ente galvan izadas con zinc, 
presen tando  u na superficie tersa  é igual, sin  grum os ni reb a 
bas que deform en las aris tas , y rnuy p a rticu la rm en te  en las 
roscas, que deben quedar perfectam ente lim pias.

27. E l co n tra tis ta  co n stru irá  y colocará el núm ero de pa
lom illas que sean necesarias para  el paso de los conductores 
por las poblaciones y pa ra  su  am arre  en la  p rox im idad  de las  
estaciones, así como los tab loncillos de en trad a  en las m ism as 
conform e á los que están  en uso pa ra  estos casos.

28. E s obligación del co n tra tis ta  e jecu tar cuanto sea nece
sario  p a ra  seguridad  de la línea, au n  cuando no se ha lle  ex
preso de u n  m odo term in an te  en estas co ndiciones, siem pre 
que sin  separarse  de su esp íritu  y  recta in te rp re tac ión  se crea 
necesario  p a ra  su  estabilidad. T am bién queda obligado al 
abono de los daños y  perjuicios que se causen en los sem b ra 
dos, h u e r ta s , edificios &e., ya al co n stru ir  la  línea  ó por 
efecto del acarreo  de m ateriales.

29. Los trabajos deberán em pezarse á los tres  m eses desde 
la  fecha en que se com unique al co n tra tis ta  la  aprobación de 
la  subasta, y quedarán  term inados á los seis m eses, contados 
desde la  m ism a fecha.

30. T erm inada que sea toda  la  lín e a , se h a rá  la  recepción 
definitiva por el com isionado que al efecto nom bre la  D irec
ción general de Telégrafos. L a reparación  de las averías  que 
puedan o cu rrir  en la obra concluida y su conservación en per
fecto estado h a sta  la  recepción definitiva son de cu en ta  del 
co n tra tista .

34. Recibido el aviso de h a lla rse  concluida la obra, el fun 
cionario encargado de la recepción definitiva procederá bajo 
su responsab ilidad  personal á escrupuloso reconocim iento  de 
todas las obras; y si las hallase conform es á lo estipulado, ex
ten derá  un acta, que firm ada por todos los que h a y an  asis tid o  
al acto la  rem itirá  á la  Dirección general de Correos y Telé
grafos. Si las  obras no estuviesen con arreglo  á co n tra ta , ó su 
conservación no. fuese perfecta , se suspenderá la  recepción 
h a sta  que se co rrijan  los defectos y  se ejecuten las reparacio
nes necesarias. Si esto no se verificase en el térm ino de u n  mes, 
á con tar desde la  fecha en que la  D irección genera l com unique 
al co n tra tis ta  la nota de reparos, dicha Dirección podrá dispo
ner que se verifiquen por adm inistración  con cargo á la fianza 
p restada  por el co n tra tis ta  y  al ú ltim o plazo, cuyo pago que
d a rá  en suspenso.

32. E l co n tra tis ta  fac ilita rá  á los com isionados del cuerpo 
de Telégrafos cuantos datos y m edios le p idan  p a ra  cercio
ra rse  que los m ateriales y la  construcción cum plen con las 
condiciones de co n tra ta , y ejecutará las correcciones y traba jos 
que den tro  de lo dispuesto en este pliego le indiquen.

33, E l co n tra tis ta  deberá en tregar al concluirse las obras, 
por cada 20 k ilóm etros de línea, los ú tiles  y m a teria l que si
gue: un  aparato  de tender com pleto con su" d riza , un  alicate 
fuerte, un  m artillo  de o re ja s , un  desto rn illador fuerte, u n a  
tenaza de an u dar con su h ilera , dos barren as g randes del ca
lib re  que corresponda á la rosca de los soportes, u n a  h o rq u i
lla  con gancho de h ierro  y as ta  de m adera, una  en tenalla , u n a  
lim a trian g u la r, un  braserillo  de m ano y un  cacillo pa ra  s o l
dar, u n a  escalera, un  cazo p a ra  sacar tie rra , un  p isón de cuña 
con cabeza de h ierro , una b a rra  de 45 lib ras y un m etro  20 
centím etros de largo, con em bocadura y pu n ta  de acero, un  h a 
cha de mano, un  escobillón p a ra  lim piar los a is lad o re s , 400 
m etros de alam bre de cu atro  m ilím etros y 400 de cinco, 40 
aisladores de suspensión, cuatro  tensores y cinco casquillos- de em palm e.

3 4  Sí del recuento  que se hag a  después de concluida la  l i 
nca resu ltase  m ayor ó m enor núm ero de pun tos de apoyo que 
lo que corresponde á razó n  de 17 por k ilóm etro , según lo que 
se previene en ja condición 2.a d é la s  facu lta tivas, se com pen
sará  aum entando  ó d ism inuyendo  el m a te ria l de repuesto  que 
debe en tregar el co n tra tis ta  según la condición an terio r. R es
pecto á los útiles, no se ex igirá aum ento  por las fracciones de 
ménos^de 20 k ilóm etros que resu lten , á  no ser que estas lle
guen á 40.000 m etros, en cuyo caso se au m en ta rá  un  juego m ás de h e rram ien tas .

M adrid 5 de Octubre de Í875.=:E1 D irector general, G. C ru
zada Y illaam il.

REGLAMELO INTERIOR

DEL

R E A L c o n s e j o  d e  s a n i d a d .

CAPÍTULO PRIM ERO.
Del Consejo.

A rtícu lo  4.° E l Consejo se re u n irá  en los dias y horas que 
lo disponga el P res iden te  ó quien le represen te , siendo nece
sario  p a ra  ce lebrar sesión que co ncu rran  la m itad  a l m énos 
de los Consejeros.A rt. 2.a É n  el caso de ausencia  del P res id en te  y  del Vice
presiden te, p res id irá  el Consejo el m ás an tig uo  de los que lo 
fueren  de la s  Secciones, sucediendo á estos los dem ás C onse
jeros por orden de an tigüedad.

A rt. 3.° L a  an tigüedad  de los Consejeros se es tim ará  por 
la fecha de su nom bram iento , teniéndose en cu en ta  al efecto 
lo prevenido en el a r t. 44 del reg lam ento  orgánico, y  á ig u a l
dad de estas  circunstancias  d a rá  preferencia la  m ayor ed ad .

A rt. 4.° Los Consejeros que no puedan  co n cu rrir  á la s  se
siones á la h o ra  señalada lo 'av isa rán  con la  debida o p o rtu n i
dad, expresando la causa ju s ta  que m otive su au sencia .

A rt. 5.° E l V icepresidente del Consejo te n d rá  á su cargo  
el gobierno in te rio r de la  S ecre taría  , A rch ivo y  B iblio teca, 
au x iliándo le  en sus funciones ad m in is tra tiv as , cuando lo es
tim are  oportuno, los P residen tes de las Secciones que estab le
ce el decreto o rgánico  en su a rt. 42.

A rt. 6.° E l Consejo ten d rá  vacaciones desde el 45 de Ju 
lio h a sta  el 45 de Setiem bre; en cuyo tiem po, si o cu rrie re  a l
gún asun to  u rgen te  en concepto del Gobierno, se evacuará por 
los C onsejeros que se ha llen  en M adrid.

CAPITULO II.
De las Secciones y Comisiones.

A rt. 7.° L as Secciones y  Com isiones pe rm anen tes que es
tablece el decreto orgánico en sus artícu los 42 y  44 se com 
pondrán del núm ero  de Consejeros que el m ism o Cuerpo h u 
biese designado al c o n s ti tu irs e ; pudiendo cam biar de u n a  á  
o tra , con acuerdo del C onsejo, al o c u rrir  a lg u na  vacan te , el 
que estim ara  que en ella pod rá  p re s ta r  m ejores serv ic ios.

T anto  unas como o tras  eleg irán  sus respectivos P re s id en 
tes, ac tuando  en las Secciones como Secre tarios los Oficiales 
que ten gan  á  su cargo los co rrespondien tes N eg oc iado s , y  en 
las Com isiones perm anen tes el del Consejo.

A rt. 8.° Cada Sección y Com isión se re u n irá  cuando sea  
convocada por su P res id en te  respectivo , supliendo á  este en 
su  au sencia  el Consejero á  quien co rresponda por el o rden  
prescrito  en el a rt. 2 .*; pudiendo p resid ir, cu ando  lo estim e 
oportuno, el P residen te  ó V icepresidente del Consejo.

A rt. 9.* P a ra  que las Secciones y  C om isiones puedan cele
b ra r  sesión, deberán co n cu rrir  á lo m énos la m itad  de los Vo
cales que las constitu yen .

A rt. 40. E l P residen te  del Consejo, ó quien  haga  sus veces, 
nom brará , siem pre que lo ju zg ue  necesario, Com isiones espe
ciales pa ra  el exam en de de term inados asuntos: lo m ism o  h a 
rá n  los de las Secciones en sus respectivos casos.

E sta s  Com isiones se acom odarán  en sus ju n ta s  a l órden 
prescrito  en este reg lam en to ; serán  p resid idas por el Vocal 
m ás an tiguo , y  ten d rán  por Secretario* al Oficial que en tien da  
en el expediente ó asu n to ^o b re  que h a y an  de in form ar.

¡ CAPÍTULO III. r
De las sesiones y acuerdos en el Consejo y en las SeccioneS 

y Comisiones.
A rt. 41. Todos los asu n to s  de que h a y a  de ocuparse el Con

sejo se rem itirán  de an tem an o  al exám en de la Sección ó Co
m isión perm anen te  á que co rrespondan  ó de la C om isión espe
cial que se determ ine, abriendo d iscusión  sobre el d ic tám en 
que estas p resenten . Los in form es evacuados por las Com isio
nes , que el P res id en te  hub iese nom brado se p resen ta rán  al 
Consejo; y  los form ulados por las que se nom braren  en las  
Secciones y Com isiones perm anen tes se som eterán  á la  deli
beración de estas p a ra  pasarlos al Consejo en los té rm inos en 
que fueren aprobados.

A rt. 42. Al ab rirse  la  sesión leerá el Secre tario  el ac ta  de 
la  an terio r, que deberá contener los nom bres de los Consejeros 
que h a y an  concurrido á ella; y después de ap robada ó rectifi
cada, d a rá  cuen ta de las R eales órdenes y  dem ás docum entos 
com unicados al Consejo, como tam bién  del estado de los nego
cios d is tribu idos en tre las Secciones desde la ú ltim a  sesión, y  
pub licará  las excusas que el P residen te  h ub iere  recib ido.

A rt. 43. T anto  en el Consejo como en la  Sección p o d rán  los 
Consejeros pedir án tes  que la  discusión com ience que los dic
tám enes queden sobre la m esa pa ra  estud iarlos: esto en caso 
de que el Gobierno no reclam e la  u rgencia  del acuerdo.

De esta facu ltad , sin  e m b a rg o , no podrá u sarse  m ás que 
u n a  sola vez en cada expediente.

E n  cualquier estado de la  discusión, á p ropu esta  de tre s  
Sres. C onsejeros, se acordará tam bién  la  suspensión  h a s ta  la  
sesión inm ed ia ta  o rd inaria , no bajando  de ocho dias, á m énos 
que pa ra  la  am pliación de este plazo y por m otivos graves re
caiga excitación del Gobierno ó acuerdo del Consejo.

A rt. 44. Si no pidiere la pa lab ra  en co n tra  n ing ún  C onse
jero , se pondrá desde luego el d ictám en á votación.

A rt. 45. Si algún Consejero pid iere la  p a lab ra  en contra , 
se a b rirá  discusión, a lte rn an do  en la  im pugnación y  defensa 
por el órden que se hubiese pedido.

A rt. 46. Los Consejeros o rd inariam en te  no h a b la rán  m ás 
de u n a  vez sobre un  dictám en; pero siendo uno solo el que 
h ay a  pedido la pa lab ra  en co n tra , se le p e rm itirá  h ab la r o tra  
vez. Los ind iv iduos de la  Sección ó C om isión cuyo inform e se 
d iscu ta  podrán sin em bargo u sa r  de la  palabra, consum iendo 
tu rn o , m ién tras  dure la d iscusión.

A rt. 47.  ̂ Después de haber hecho uso de la  pa lab ra , sólo se 
p e rm itirá  á los Consejeros deshacer equivocaciones ó co n testar 
á  alusiones personales; pero s in  volver á  e n tra r  de n ingún  
modo en el fondo de la  cuestión.

A rt. 48. Después que h a y an  hab lado  tre s  C onsejeros en 
pro y  tres en contra  del d ic tám en que se d is c u ta , co n su lta rá  
el P residen te al Consejo si considera  el asun to  suficientem en
te discutido. Si as ilo  acordare, se pon drá  el d ic tám en á vota
ción; y en el caso contrario , segu irá  d iscutiéndose por el m is
mo órden, h a s ta  que consum ido otro tu rn o  declare el Consejo 
si h a  de procederse y a  á  la  votación.

A rt. 49. Cuando varios Sres. Consejeros p id ieren  la pala
b ra  á un  m ism o tiem po, y hub iere duela sobre quién  la habia 
reclam ado án tes, se e s ta rá  á la resolución del P residen te .

A rt. 20. L a p a lab ra  concedida á u n  Consejero podrá re
nunciarse  ó cederse á o tro  que la tenga pedida.

A rt.2 4 . A ntes de procederse á la  vo tación , la  Sección ó 
Comisión podrá re t ir a r  su  d ic tám en ; y  en este caso se apla
za rá  la resolución p a ra  cuando lo p resen te  de nuevo.

A rt. 22. L a discusión de los dictám enes articu lado s se di
v id irá  en dos p artes; versando  prim ero  sobre la to ta lidad, y 
después sobre los artícu los.
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Art. 83. Terminada la discusión sobre la totalidad, se preguntará si se toma en consideración; y en caso afirmativo se pasará á la discusión por artículos. Si el dictámen no los tu viere, y el Presidente lo estima conveniente ó algún Consejero lo reclam a, se preguntará si ha de discutirse o votarse por 
partes.Art. 84  Las enmiendas y adiciones podrán proponerse de palabra ó por escrito, después de leido el dictámen y antes de cerrarse la discusión. En los asuntos graves, si la Sección ó la Comisión no las adm iten, para discutirse y votarse antes del dictámen de esta habrán de presentarse necesariamente por escrito, sin cuya circunstancia se votará primero el dictamen, de la Comisión, y sólo habrá lugar á aquellos en. el caso que el dictámen fuere desechado.Art. 8b. Las votaciones se harán en general en la forma ordinaria; pero serán nominales ó secretas cuando algún Con
sejero lo pidiere.Art. 86. Ningún Consejero que haya concurrido á la discusión de cualquier asunto y se halle presente al hacerse la votación podrá abstenerse de em itir-su voto sobre el mismo.Art. 87. Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos de los Vocales que se hallen presentes. En el caso de no resultar votación, se volverá á poner el asunto á discusión en la jun ta  inmediata; y si a l votarse de nuevo ocurriere también empate, será decisivo el voto del Presidente.Art. 88. Cuando no fuere admitido un dictámen ni las enmiendas que sobre él se hubieren presentado, se preguntará si ha de volverse á la Sección ó Comisión para que lo redacte de nuevo. Si estas lo rehusaren ó el acuerdo fuere negativo, el Presidente ó el que haga sus veces nombrará al efecto nueva 
Comisión para que lo presente de nuevo.Art. 89. Cuando haya habido discusión, podrán los Consejeros que hubieren impugnado el dictámen aprobado por la Comisión anunciar voto particular antes que se levántela sesión, y  adherirse á este voto en la misma ó en la inm ediata los demás Consejeros que en la votación hayan formado minoría. Para que se le dé curso deberá presentarse razonado al Presidente dentro de los seis primeros dias que sigan al-de la sesión en que hubiese sido anunciado, y este le mandará pasar á la Sección ó Comisión que hubiese dado el informe á que se refiera, á  fin de que para la sesión próxima extienda la refutación si la  creyere necesaria/dándose en ella cuenta del voto presentado y de su refutación si la hubiere.Art. 80. Podrá todo Vocal presentar al Consejo las proposiciones ó proyectos que creá convenientes y sean relativos al instituto del Cuerpo ó su régimen interior, debiendo hacerlo siempre por escrito y con exposición de las razones- en que se funde. Leídos que fueren y apoyados por su autor, si lo creyere necesario, se preguntará al Consejo si los toma en consideración; y en caso afirmativo el Presidente los pasará á in forme de la Seccinu á que correspondan ó de una Comisión especial, según proceda, á la cual deberá agregarse el autor. Pero si el Consejo considerare urgente- la resolución de lo propuesto, se someterá en seguida á discusión.Art. 31. Las consultas del Consejo se elevarán al Gobierno firmadas por el Vicepresidente ó el que haga sus veces, con expresión al margen de los Consejeros que hubieren concurrido a la votación; insertándose en el cuerpo de ellas el dictámen aprobado, según lo hubiere sido, y  el voto ó votos particulares, con lo manifestado por la Sección ó Comisión respectiva acerca délos mismos.Art. 38 / Es aplicable á las Secciones y Comisiones el.régimen prescrito para el Consejo, con las siguientes varia
ciones:1.a En las Secciones se concederá la. palabra, á todos,los Vocales que la pidan, pudiendo usar de. ella .dos veces sobre . cualquier asunto. . . . . . .8.a Cuando se discuta un *píoyecta de.dictámen. ó informe propuesto por alguno deosus Vacajes, .se perm itirá á este la  : contestación y la contraréplica respecto de cada uno .de los que le impugnen, y será preferido en el uso de la palabra á todos los demás que la pidan en pro.. . , . . . . .  .3.a Si en las Secciones ó Comisiones no hubiere acuerdo unánime sobre las consultas ó propuestas que hayan de evacuar, podrá la minoría ó el Vocal que disienta formular su voto, presentándose al Consejo el dictámen de la mayoría y el voto particular, discutiéndose en él y votándose ántes este 
último. .........................4.a En las Comisiones especiales ó accidentales cada Vocal podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo crea necesario para explanar sus ideas con la amplitud que convenga á la . ilustración del asunto que tenga en estudio; y en. caso de no venir á un acuerdo, podrá cada uno de. ellos redactar su. dictamen particular para el mejor acierto ......................6.a E l Consejo ó la Sección podrá,, si la Comisión lo pide ú así se acuerda por resultado de la discusión, pasar estos dictámenes discordes al estudio de otra nueva, ó volverlos á la  misma reforzada con mayor número de Vocales; y si tam poco así resultare mayoría en el dictámen, la consulta definitiva la decidirán en su caso la Sección ó el Consejo.6.a En los proyectos de consulta de las Secciones ó Comisiones se expresará si fueron aprobados por unanim idad ó 
por mayoría.7.a Las Secciones y Comisiones podrán, citar al Oficial que haya instruido el expediente si no estuviere presente, como Secretario , para que esclarezca los puntos que tengan . por conveniente.

C A P ÍT U L O  IV .
Del Presidente.

Art. 33. Corresponde al Presidente del Consejo ó quien haga sus veces, además de las atribuciones que le confieren los artículos 6.°, 8.° y 40: ......................................................
1.° Señalar ordinariamente los dias y horas de sesión del Consejo, comunicando la orden verbal ó escrita al Secretario para la convocatoria.
8.° Abrir, dirigir y levantar las sesiones, señalando los asuntos que deban ocupar al Consejo pleno.
3.a Conceder en ellas la palabra á los Consejeros, y llamarles al orden ó á la cuestión en caso necesario. •4.° Nombrar el personal de todas las Comisiones permanentes ó accidentales del Consejo.

- 6.a Distribuir los asuntos que haya de informar el Consejo entre las Secciones y Comisiones permanentes á que por su índole correspondan, remitiendo los correspondientes á la s  Comisiones especiales en el caso marcado en el art. 10.6.° Firm ar las actas del Consejo después que por este sean aprobadas, y las comunicaciones, consultas y propuestas que este dirija al Ministerio.
7 / Dar cuenta al Ministerio de las vacantes que ocurran en el Consejo, manifestando el concepto en que había sido nombrado el que causa la vacante.
8.a Dar posesión á los Consejeros que soan nombrados por el Gobierno dentro del término marcado en el art. 6.a del decreto orgánico, y también al Secretario y demás empicados de Real nombramiento.
9A Dar cuenta al Gobierno; de acuerdo con el Consejo, de

los \  ocales que se hallen comprendidos en los casos délos artículos 9.° y 10 del decreto orgánico.
10. Nombrar las Comisiones que en los actos públicos hayan de representar al Consejo.
11. Disponer de la inversión de los fondos recibidos para material, consultando con los Presidentes de las Secciones los de aplicación extraordinaria, si los hubiere.
18. Poner el V.° B.° en las cuentas y en los certificados que hayan de expedirse.
13. Elevar con su informe al Gobierno las instancias de los empleados de Real nombramiento que haya en la Secretaría, las cuales deberán estos dirigir por conducto del Presidente.
14 Poner en conocimiento del Gobierno las vacantes que ocurran en las plazas de la Secretaría que hayan de ser provistas por el mismo, y proveer las demás cargos subalternos á que se refiere el párrafo segundo del art. 16 de la ley de Sanidad.
16. Y cuidar, finalmente, de que al principio de cada año se redacte por el Secretario una Memoria general en que se dé cuenta de los trabajos desempeñados en el anterior por el Consejo; cuya Memoria, revisada por el Vicepresidente en unión de los Presidentes de las Secciones, se presentará al Consejo para su examen y aprobación ántes de rem itirla al Ministerio.

CAPITULO V.
De la Secretaría.

Art. 34. El Secretario del Consejo asistirá con el carácter que le es propio á las sesiones que la Corporación celebre, en pleno, y á las Comisiones, permanentes, pudiendo en ellas tom ar parte para exponer los datos que sean necesarios al m ayor esclarecimiento de los asuntos que se traten.Art. 36. El Secretario será el Jefe inmediato de todos los empleados del Consejo, y responsable del servicio en la oficina.Art. 36. Corresponde al Secretario:4.° Extender y dirigir los. oficios do citación para el Consejo y  Comisiones permanentes, según las órdenes verbales ó escritas que reciba de los respectivos Presidentes, verificándolo con 84 horas de anticipación , fuera de los casos de urgencia, y expresando en los avisos los asuntos de que haya de tra tarse,8.a Extender las actas del Consejo y de las Comisiones permanentes, con expresión al márgen del nombre de los Consejeros que hubieren concurrido, cuidando de que se copien en el libro después de aprobadas, y firmándolas con los respectivos Presidentes.3.° Autorizar con su firma la correspondencia relativa al Consejo que no requiera la del Presidente ; y poner con an ticipación su rúbrica en la que haya de firmarse por e s te , así como en las consultas que se eleven al Gobierno.4.® Dar cuenta al Presidente de los asuntos que se reciban, y señalar, con acuerdó de este, la Sección ó Comisión á.que correspondan; distribuir entre lo s . Oficiales los trabajos del modo que estime conveniente para su mejor despacho ; instru ir los expedientes hasta que estén dispuestos para las Secciones ó Comisiones á que correspondan, y dar conocimiento al.Presidente de los que se hallen preparados para la deliberación del Consejo. ’6.° Y señalar las horas en que los empleados deben asistir diariamente á la oficina; vigilar la asistencia de todos ellos, el orden de su dependencia y la policía del local, y corregir las faltas que observe, dando cuenta al Presidente de las que considere graves'.A r t-37. Los Oficiales de la 'Secretaría actuarán como Secretarios en 'las Seccioñés y Comisiones,., accidentales de las husínas, seguir sé ‘dispone' en él art. 7.'°' párrafo segundó. 'Cuidarán de citar á júñ tá  á los Vocales que las componen cuando reciban orden verbal ó escrita del Presidente respectivo ; redactarán las actas dé las sesiones; darán cuenta de los asuntos puestos al despacho, y entregarán al Secretario del Consejo los que se hubiesen evacuado con los acuerdos adoptados, cuidando de que se recojan ántes las firmas conque deben ir autorizados por el Consejo.Art. 38. El Secretario, además de los libros de actas del Consejo y de sus Secciones y Comisiones , llevará los que á continuación se expresan, valiéndose de los Oficiales que destine al efecto:1.° Uno de inventarió, en el que se consignen por dobles índices/alfabético y cronológico, los documentos, libros y efectos que obren en el Archivo y Biblioteca del Consejo, no permitiendo extraer ninguno de la oficina sino á los Consejeros que los pidan, anotando la fecha de la entrega para su devolución.8.* Otros dos de registro general, el cronológico y alfabético, de entrada y  de salida de cuantos expedientes y comunicaciones se reciban y el Gobierno rem ita á consulta del Consejo, en el que se exprese la fecha de su recibo, el dia en que pasan á las Secciones ó Comisiones y el en que los devuelvan estas despachados, el de la sesión en que se dé cuenta de ellos al Consejo y se discutan, la fecha en que se devuelvan al Gobierno, y el folio del libro copiador en que se halle extendida la consulta.3 /  Otro copiador de las consultas evacuadas por el Consejo, sesión por sesión, con reextractos al márgen, y dél propio modo las comunicaciones que se dirijan al Gobierno ó corporaciones oficiales.4.a Otro de propuestas de Consejo, en que se copien los proyectos ó proposiciones que los Consejeros, en uso de la iniciativa que les corresponde, hubieren presentado al Cuerpo, el curso que hubieren llevado, los acuerdos que sobre ellos hubieren rocaido y  las resoluciones que produjeren en el Gobierno.6.* Otro copiador de legislación del ramo, con las Reales órdenes que el Consejo hubiere recibido. y las que se publiquen en la G a c e t a , con reextractos al márgen.6.° Otro cronológico de los Consejeros, en que consten sus circunstancias y las fechas de la toma de posesión del cargo y de su cese, en el cual se comprenderá, con la debida separación, el personal de los empleados de la SeUrevfcaría, con expresión de su ingreso, servicios y vicisitudes.7.° Otro de cuentas corrientes para la distribución del haber consignado para material del Consejo.8.° Y finalmente, otro donde conste el alta y baja del mo- 
viiiario, utensilios y objetos del Consejo.Art. 39. En caso de enfermedad o ausencia del Secretario, ejercerá sus funciones el inmediato inferior jerárquico de los empleados de Real nombramiento del Consejo.Art. 40. Las faltas leves en el servicio serán corregidas por el Secretario, y las de reincidencia de este género lo serán  por el Presidente.Art. 41. El Secretario y los empleados del Consejo nombrados con plena sujeción al art. 10 de la ley de Sanidad, 18 del reglamento orgánico de 83 do Febrero último y Real or
den de 86 del referido mes no serán separados de "sus desti
nos sin. previa formación de expediente, en el que serán oídos,

y sin que de él resulte falta de aptitud , de cumplimiento en el desempeño de sus deberos, u otro motivo grave ú juicio del Gobierno.
CAPÍTULO VI.

De la instrucción de los expedientes.
Art. 48. Tan luego como el Presidente tome conocimiento de los expedientes que el Gobierno remita á consulta del Consejo, pasarán al Oficial correspondiente; y si no lo hubiere, al que designe el Secretario para que los extracte con toda exactitud, y los instruya con arreglo á las disposiciones que rijan en la materia.
Art. 43. El Oficial que los haya instruido extenderá y firmará el proyecto de dictámen que estime oportuno, y con la conformidad ó nota del Secretario lo someterá á las Secciones ó Comisiones á que corresponda.Art. 44. La Sección ó Comisión, enterada del asunto, acordará después de discutido lo que considere más acertado, ya aceptando el informe propuesto con las modificaciones que crea convenientes, ó bien encomendando la redacción de otro nuevo al Vocal que designe.
A r t  46.. El dictámen que la Sección ó Comisión apruebe será firmado por el Presidente y Secretario de las mismas para  que pase al Consejo.Art. 46. Los informes que se encomienden á Comisiones especiales serán redactados por uno de sus Vocales y firmados por todos los Consejeros que las compongan, excepto por los que disientan del dictámen de la mayoría y redacten el suyo particular.

En dichos informes se expresará el nombre del Vocal que haya sido Ponente.
Madrid 18 de Octubre de 1876. =* Aprobado. =  R o m e r o  

R obledo.

ADM INIS TRACION CENTRAL.
M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Dirección general de Caballería.
ACADEMIA MILITAR DEL ARMA.

Debiendo proveerse 30 plazas de alumnos supernum erarios en la,. Academia m ilitar del arm a en el mes de Diciembre próximo, con arreglo á lo que determina el reglamento vigente de la m ism a, se llama á concurso á todos los que, reuniendo las condiciones siguientes, deseen tomar parte en él.1.a Los exámenes serán por oposición entre los que sean admitidos al concurso por reunir todas las circunstancias, adjudicándose las plazas vacantes á los que resulten con mejores notas, sea cualquiera su procedencia.8.a Los aspirantes que fueren aprobados y no ocupen plaza por no haber vacante no tendrán derecho alguno para lo sucesivo, pudiendo el Director de lá Academia únicamente expedir u n  certificado que exprese esta circunstancia al que lo solicite.
3.* Las notas indispensables para ser aprobado han de ser la de bueno por unanimidad en todas las m aterias.4.a Las instancias solicitando presentarse al concurso se dirigirán á mi Autoridad por los padres ó tutores de los aspirantes, acompañando los documentos siguientes:I .a Partida de bautismo legalizada en debida forma.8 /  Certificación de buena conducta, expedida por el Alcalde del pueblo de su residencia.Los hijos de militares ó el&ses asimiladas acom pañarán asimismo copia autorizada del despacho del último empleo del padre.
6.a Desde esta fecha pueden rem itirse las instancias á esta Dirección, expresando con claridad las señas del domicilio del recurrente.
6U Los exámenes se verificarán el dia 10 de Diciembre próximo, teniendo lugar dicho acto en la Academia del arma, establecida en Valladolid, ante el Tribunal que se designe.7.a El plazo de admisión de las instancias solicitando autorización para presentarse al concurso de oposición quedará definitivamente cerrado el dia 30 del próximo mes de Noviembre.
8.a Las instancias que anteriormente al presente llam amiento se han dirigido á mi Autoridad con este objeto deberán reproducirse completando los documentos prevenidos de que carezcan, sin cuya circunstancia no tendrán resolución alguna.
9.a El Tribunal de examen se compondrá del Coronel Director de la Academia, corno Presidente, y cuatro Profesores designados por dicho Jefe.10. La edad marcada para los aspirantes es la de 16 años cumplidos, sin exceder de los 8o el dia 1.a de Diciembre próximo ; los hijos de militares podrán ingresar desde la edad de 16 años.II . Los alumnos satisfarán en la Academia , por razón de asistencias, 8 pesetas 76 céntimos diarios durante su permanencia en la misma.El programa de las materias sobre que ha de versar el exámen será el siguiente:1.a Gramática castellana.8.a Traducir francés.3.° Dibujo lineal ó topográfico.4.a Nociones de Geografía universal.6.° Historia de España.6.a Aritmética en toda su extensión.
Nota. Los aspirantes que acrediten  por medio de certificado debidamente autorizado haber sido aprobado en algún Instituto ó Universidad de las m aterias 1.a, 4.a y 6.a no ten

d rán  necesidad de examinarse de elias.=Letona,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

R eal A c a d e m ia  Española.
Por fallecimiento del limo. Sr. D. Fermín de la Puente y Apezcchea ha quedado vacante una plaza de número en la Real Academia Españoia. Los aspirantes á ella pueden dirigir solicitud firmada, ó ser propuestos por tres Académicos de • número ni más ni ménos. La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna las circunstancias de ser español y de buena fama y costumbres; que esté domiciliado en Madrid, y se haya distinguido por señaladas m uestras de poseer profundos conocimientos en las materias propias de este in s tituto. Las propuestas y solicitudes se reciben en esta Secretaría de mi cargo, casa de la Academia, calle de Valverde, número 86, hasta el dia 16 de Noviembre próxim o, á las tres de la tarde.Madrid 14 de Octubre de 1874—El Secretario perpétuo, Manuel Tam&yo y Baus.
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t r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s

% ¡a cátedra vacante de Elementos de Derecho político y ad
m in is tra tivo  español de la U niversidad de Salamanca.
Los Srcs. D. Francisco de Paula Villa-Real y Valdivia, 

I). Enrique Gil y Robles, D. Modesto Falcon y Ozcaide, Don 
Juan Santiago Portero, D. Joaquin Costa y Martínez y D.^Sal- 
vador Cuesta y Martin se presentarán el dia 30 del corriente 
mes, á las diez de la mañana, en el salón de grados de la Fa
cultad de Derecho, para proceder al sorteo de las trincas, ai 
tenor de lo dispuesto en los artículos 10 y 12 del reglamento 
vigente.

Los opositores que ocupan los números 3.°, 4.° y 6.° debe
rán  justificar ante el Tribunal en el expresado dia, con docu

mentos oQsiales, contar los £5 años de edad que exige la ley 
y no estar inhabilitados para ejercer cargos públicos; V  al que 
ocupa el quinto lugar acreditar ser Doctor en la Facultad de 
Derecho civil y canónico, tener los £5 años de edad y hallarse 
en posesión de los derechos civiles.

Madrid 14 do Octubre de 1875 .=  El Presidente del T ribu
nal, Víctor Arnau.

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á ¡as cátedras de H istoria  un iversa l, vacantes en las U niver

sidades de Oviedo y  Valladolid.
Los Sres. D. Juan Ortega y R ub io , D. Gregorio Martínez 

Gómez, D. Inocente de la Vallina, D. Manuel Panilla, D. Ma
riano Amador, D. Inocente Chamorro y Cruz, D. Luis R odrí

guez Miguel, D. José España Lledó, D. Mariano Layta y Moya, 
D. Alberto Regules y Sanz y D. Policarpo Mingóte y Tarazona 
se presentarán el dia 29 del corriente, á las cuatro de la tarde, 
en el salón de grados de la Facultad de Filosofía y Letras de 
esta U niversidad, para proceder al sorteo de las trincas, al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 10 y 12 del reglamento 
vigente.

Los opositores que ocupan los números 9, 10 y di deberán 
justificar ante el Tribunal en el expresado dia, con documen
tos oficiales, el primero y último ser mayores de edad y no 
estar inhabilitados para ejercer cargos públicos, y este último 
extremo el Sr. Regules y Sanz.

Madrid 14 de Octubre de 1875.— El Presidente del Tribu
nal, Vicente de la Fuente.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Setiembre de 1875, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de propiedad  
literaria de 10 de Junio de 1847 (i).

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

6 Toledo.—Núm. i .—E ntrada de Toledo por el puente de Alcántara 
en fotografía . .  . ......................... . ............................

ESTAMPAS.

D. J. Laurent y compañía...................... Los autores..................... .......................... Una hoja de G*® 34 por 0,® 25. 

Idem id.
Id. Idem.—Núm. 7.—El hospital de Santa Cruz Ó Colegio de Infante

ría en id. . . ............................................................. Idem ........................................................ Id em ....................................
Id . Idem.—Núm. 7 bis.—Portada del hospital de Santa C ruz , en i d . .

Idem.—Núm. 8.—Fachada del Alcázar, en id . . ............................
Idem.—Núm. 12.- -Pozo árabe del convento de San Pedro m ártir

en id . ........ .. ....................... ............................................. ..

Idem ..................... ....................................... Idem ................. ................................. Idem id.
Id .
Id.

Idem . . . .  o.................................................. Idem ............................................................ Idem id.
'

Idem ........ .................................................... Id em ............................... ............................. Idem 0*33 por 0*25.

Idem 0‘34 por 0*25.

Idem 0*33 por 0*25. 
Idem 0*34 por 0*2-5.

Idem id.

Id . Idem.—Núm. 13.—Cruz renacimiento á la entrada del claustro de 
San Juan de los Reyes en i d . . . ..................... ....................................... Id em ................ ........................................... Id em ....................... ...............................

Id. Idem.—Núm. 14.—Claustro de San Juan de los Reyes, costado iz
quierdo en i d . ............................................................................................ Idem ............................................................ Idem ................. ................................. ..

Id . Idem.—Núm. 15.—Fachada de San Juan de los Reyes, en id ...........
Idem.—Núm. 16.—Vista del puente de San Martin y de San Juan 

de los Reyes en id ....................... ......................................................

Idem .................................................. .......... Idem ................................ .........................
Id .

Idem ............................. ................ . . . . . . . Idem . . .  . . . . . . . .
Id. Idem.—Núm. 18.—Torre árabe de la iglesia de Santiago, en i d . . . .  

Idem. Núm. 19. La Puerta del Sol, en id ..................... ..
Idem ............................................................. Idem ............................................................. Idem id.

Id. Idem ............................................................ Idem « . .  ............. Idem id.
Id . Idem. Núm. 24. La Catedral, en id ................................................. Idem . ............................................ .............. Idem . * • • • • • . . . •  . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
Id. Madrid. Núm. 35. El Palacio Real, en i d . . . ..................................... Idem ...... ...................................................... Idem . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . Idem 0*330 por 0*240.

Idem 0*350 por 0*240.
Idem 0*350 por 0*250.
Idem 0*340 por 0*250.
Idem 0*335 por 0*190.
Idem 0*340 por 0*250.

Idem 0*340 por 0*240.

Dos id. id.
Una hoja de 0*345 por 0*250. 
Idem 0*350 por 0*250.
Idem 0*345 por 0*250.
Idem id.
Idem 0*340 por 0*250.
Idem 0*335 por 0*250.
Idem 0*665 por 0*230.
Idem 0*345 por 0*255.
Idem id.

Id. , Idem.—Núm. 40.—La Puerta del Sol con el Ministerio de la Gober
nación, en id........ .................. ............................................................. .. Idem ......................... ................................... Idem ..................... . . . .  ...........

Id. Idem. Núm. 41. Vista general de la Puerta del Sol, en id ............. Id em ............................................................ Idem . .  . .........  . . . . .  . .
Id. Idem. Núm. 42. La Puerta del Sol, en i d . ......................................... Idem ............................................................ Idem . .
Id . Idem. Núm. 43. Escalera de la Latina, en id ..................................... Idem ............................................................. Idem . • •
Id . Idem.—Núm. 44.—Fuente del paseo de Recoletos , en id ...................

El Escorial.—Núm. 48.—Vista del Monasterio desde la estación, en 
idem .......................  ................................................................................

Idem ............................................................. Idem .................................. .........................
Id .

Idem ............................................................. Idem •
Id. Idem.—Núm. 49 y 49 bis.—Vista del Monasterio desde la presa, en 

idem .................................................................................. ............................ Idem ............................. ................ Idem
Id* Avila.—Núm. 51.—Iglesia de San Vicente, eiarid................................. Idem ......................... ................................. Idem • . . . .  . . .  •• . . . . .  . . .
Id. Idem.—Núm. 56.—Vista general de la Catedral, en id ....................... Idem ............................................................. Idem . .......................... .........................
Id . Idem.—Núm. 59.—Puerta gótica, en ruinas, en id ............................... Idem ........... ........................................... .. Idem . . . . . . . . .  ...............  •
Id. Idem —Núm. 60.—Portada del palacio Polen tino, en id ....... ............ Idem ...................................... ...................... Idem . . . .  . .
Id. Idem.—Núm. 61.—Patio del palacio Polen tirio,' en i d ......................... Idem ............................................ .. Idem ............... .. . . . .
Id. Idem.—Núm. 64.—Convento ó iglesia de Santa Teresa, en i d . ------ Idem ................................... ............ ........... Idem . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Id. Idem.—Núm 71.—Vista general panorámica de A vila, en id ........... Idem ........ ...................... ............................. Id em .......................................................
Id . Valladolid.—Núm. 75.—Fachada de San Pablo, en id ......................... Id e m ............................................................ Idem . . . . . .  . . .  . . . . . .
Id. Idem.—Núm. 76.—Fachada de San Gregorio, en id ............................. Idem ................................................... Idem ..................... .............................
Id. Idem.—Núm. 80.—Vista general panorámica de Valladolid, en i d. .  

Idem. Núm. 82. Vista interior de la Biblioteca, en id .....................
Idem ............................................................. Idem . . .  .......................................... . Idem 0*655 por 0*230. 

Idem 0*340 por 0*240. 
Idem 0*340 por 0*250. 
Idem id.

Id . Idem ................................................ ............ I d e m .........................................................
Id . Búrgos.—Núm. 84.—El arco de Santa María, en id ............................. Idem ............................................................. Idem .
Id. Idem.—Núm. 86.—El arco de Fernan-Gonzalo, en id ......................... Idem ............................................................. Id em . .  .......................................... .... .
Id . Catedral de Búrgos.—Núm, 89.—Exterior de la capilla del Condes

table, en id .................................................................. ................ ................ Id em .......................................................... Idem Idem id.
Idem  0*340 por 0*245. 
Idem 0*335 por 0*250. 
Idem 0*340 por 0*250. 
Idem 0*345 por 0*200.

Idem 0*340 por 0*245.

. Idem 0*340 por 0*250. 
Idem 0*320 por 0*250. 
Idem 0*340 por 0*250. 
Idem id.
Idem 0*335 por 0*250. 
Dos 0*340 por 0*250. 
Una 0*340 por 0*240. 
Idem 0*330 por 0*235. 
Idem 0*330 por 0*250.

Idem id.
Idem 0*335 por 0*240. 
Idem 0*340 por 0*240. 
Idem 0*340 por 0*250. 
Idem id.
Idem 0*385 por 0*240.

Idem 0*340 por 0*250. 
Idem id.

Idem id.
Idem 0*345 por 0*250. 
Idem 0*845 por 0*245. 
Idem 0*340 por 0*250. 
Idem 0*335 por 0*245. .

Idem 0*335 por 0*250. 
Idem 0*340 por 0*250.

Idem id.

Idem id.

Idem 0*350 por 0*250. 

Idem 0*340 por 0*250. 

Idem id.

Idem 0*335 por 0*245. 

Idem 0*340 por 0*240. 

Idem 0*340 por 0*250. 

Idem id.
T z - i r u ó /a

Id. Idem.—Núm. 90.—Puerta del Sarmental, en id ................................... Idem ......................................................... Idem •
Id. Idem.—Núm. 91. Puerta  de la Pellejería, en id ................... .............. Idem ....................................................... .. Idem . . .  . . . .  . .
Id. Búrgos.—Núm. 96.—Vista de la Catedral, en id .................................... Idem ......................... ................................. Idem . .  «
Id. Idem.—Núm. 98.—Vista general de Burgos desde el castillo, en id. 

Catedral de Búrgos.—Núm. 99.—Vista de la nave principal, y del 
Altar mayor, en id ............................... ............. .......................................

Idem ................................................ ............ Idem ........................................................
Id.

Idem .............. .......................................  . Idem
Id . Idem.—Núm. 100.—Vista interior de la capilla del Condestable, en

idem ............................................................................................................... Idem ......................................................... Idem
Id. El Pardo.—Núm. 104.—Palacio Real del Pardo, en id ......................... Idem ......................................................... Idem ..
Id . San Ildefonso.—Núm. 108.—La carrera de caballos, en i d ................. Idem ............................................................. Idem . . .  . .
Id . Idem.—Núm. 109.—Fuente de la Fama, en id ....................................... Idem ........................................................... Idem
Id. Idem.—Núm. 117. Estanque del mar, en id .......................................... Idem .......................................................... Idem . . .
Id. Idem.—Núm. 119 y 119 bis.—Los baños de Diana, en id ................... Idem ......................................................... Idem . . . .  . .
Id. Segovia.—Núm. 121.—Vista general de Segovia, en id ....................... Idem ............................... .................... .. Idem . . . . .  . ................
Id.

0 U '
Aranjuez.—Núm. 123.—Fuentes de la plaza de San Antonio, en id. Idem ................... .. ..............................  . Idem ....................................................... ..

Id . Idem.—Núm. 128.—El pabellón chinesco, en id . . . . ...... ....................
Idem.—Núm. 129.—Fuente de Hércules en los jardines de la Isla, 

en i d . ................. .......................................................................................... ..

Idem ..................................................... Idem ................. ..
Id.

ídem .............................................. Idem . .
Id . Idem.—Núm. 130,—Fuente de Céres, en i d . .......................................... Idem ........................................................... Idem ............................ ..
Id . Idem.—Núm. 132.—Fuente de Apolo, en i d . ......................................... Idem ......................................................... Idem ...........................  .
Id . Gua dala jara.—Núm. ib v .—Fachada del palacio del Infantado, en id.

Calatayud.—Núm. 149.—Iglesia de Santa María, en id .......................
Zaragoza.—Núm. -157.—Iglesia de Nuestra Señora del Pilar, en id..

Idem ................. ......................................... I de m. .  * ............................... .
Id* Idem .................................................... Idem ................... ........................................
Id . Idem .......................................... Idem ............................................ ..
Id . Tudela á Bilbao.—Núm, 164.—Vista exterior de la estación de Lo

groño, en i d . ., ................... ................................. ..................................... Idem ...... .................................................... Idem ...............................................
Id . Logroño.—Núm, 166.—Vista- de la calle del Mercado, en id ............. Idem ......................................................... Idem .................................. ..............
Id . Tudela á Bilbao.—Núm. 185,—Vista interior de la estación de Bil

bao, en id ____________________ _____. . . Id e m ....................................... ................ Idem • • • . . •
Id . Vizcaya,—Núm. 187.—El puente y el arenal de Bilbao, en i d . . . . . . Idem ................... ..................................... Idem ............... ....................
Id . Bilbao.—Núm. 188.—Vista de Albia, en i d . .................. ........ ................. Idem .................................................... Idem
Id . Alicante.—Núm. 202.—Vista general de Alicante, en i d . __________ Idem .................................................... Id em . . .  .
Id . Idem.—Núm.. 208.—El castillo de Alicante, en id ...... ......................... Idem ................., Id . Granada.—Núm. 218.—La torre de Justicia (entrada de la Alham- 

bra), en id___ ______ . . . . . . . . . . . . . . . _____ ’................ ....................... Idem ................................................ .. I d e m. . . .  .id. Idem.—Núm. 219.—La torre de los Picos (Alhambra), en id ............ Id em .................................................... Idem ...................Id. Idem.—Núm. 220.—La puerta del Vino , por la parte de Poniente 
(Alhambra), en i d . ____ _______ ______. . . . . . . . ________ . . . ._____ Idem ....................... ..................................... Id em ..................  .

Id . Idem.—Núm. 221.—La-puerta del \  ino, por la parte-de Levante (Al
hambra), en i d . , ,  ■>....._____ • ____ ______ ______ _ Id e m . ..................................... .............. Trtem

Id. Idem.—Núm. 2^p*—Fachada Poniente del Palacio de Carlos Y (Ai- 
■ ham ora), en id ______ _______. . . . . . _____________ Idem ............. .................. ...................... Idem . • .Id . Idem.— Núm. 223.— Vísta interior del Palacio de Carlos V í Alham
bra), en id ________ _______ ________ . . . . . . . . . . . . . _____ ______ Id em . ............................................... ............... Idem . .Id.

-Id.

Idem.—Núm. 224.—Exterior de Ja galería te lera i izquierda del patio 
de los Arrayanes (Alhambra), en id'_________ __________ ______ Idem ............. .......................................... Idem .. .  .

Idem.— Núm. 225.— Exterior de la galería latera] derecha del patío 
de los'Arrayanes (Alhambra), en id . . . . . . . __ • ____ ________ ____ Idem ............................................................. IdemId . Idem.— Núm. 226.— Galería izquierda del patío de la  Alberea (Al
hambra), en id ......... .............................. .......... ........ ................ ........ Id em .................................................... .. TVIpmId*

Id.
Idem.— Núm. 227.— Galería que conduce á la sala de Embajadores 

(Alhambra), en i d , _____ _______ ____________ . . __________ _______ Id em ................. ........................................... Idem . . . .
Idem.—Núm. 229.—Testero del prim er cenador en el patio de los

Leones^ (Alhambra), en id ........... ....................................
Idem.—Núm. 230.— E ntrada del patío de los Leones (Alhambra), 

en i d . . . . , ..........

Id em ............................................................. Idem ................... .. ..................................... ..1G .

(]; Véase la Gaceta de ayer. (Se conti
laem  U o4u por u 

inuará).
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.

P a ra  cum plir el R eal decreto expedido por el M inisterio  
de H acienda con fecha 7 de Agosto próxim o p asad o , dispo
niendo la conversión de los resguardos de depósito y  an ti
guas cartas  de pago per resguard os til p o r ta d o r , ha dictado  
esta  D irección general las reglan siguientes :

1 .a L os can jes por resgu ard os al portador de las an tiguas  
c a r ta s  de pago y ’ de los resguardos de depósitos se h arán  con  
sujeción a los artícu lo s 58 á §8 del reglam ento  de esta  Caja  
de 2 2  de Setiem bre do 1871,

8 .a No podrán ad m itirse  al canje por resgu ard os al p orta
dor los antiguos docum entos que tengan pendientes de pago  
los in tereses devengados h asta  las fechas que m arca  el an te
r io r  decreto.

E l  pago de estos intereses se verificará en la C en tral, p ré -  
vi a presentación  de factu ras y  señalam iento.

3 .a L os interesad os que deseen ejecutar el canje p resen ta
rá n  los antiguos docum entos de la C aja con factu ras duplica
d as, que al efecto se expenderán  en la  p ortería  del estableci
m iento al precio de 5 céntim os de peseta cad a e jem p lar , y  
sólo podrán com prenderse en cada fa c tu ra  docum entos de la  
m ism a clase y  concepto, bien sean an tigu as ca rta s  de pago ó 
resgu ard os de depósito.

-4.a L o s  canjes que se hubieren solicitado dentro del plazo

que 'm arcaba la ley de 27 de Julio de 1871 se ejecutarán  cu an 
do nuevam ente lo reclam en los interesados , recibiendo los 
resguardos al portador con el cupón correspondiente al se
gundo sem estre de 1871.

L os que no se encuentren en este caso los recib irán  con  
el cupón correspondiente al segundo sem estre de 1873.

5.a L a  Intervención de esta Caja general cu id ará  de co rta r  
los cupones que no deban recib ir los in te re sa d o s , y de sepa
ra r  los resgu ard os am ortizados en sorteos an terio res án tes de 
ponerlos en circu lación , form alizando su ingreso en C aja y  la  
salM a p ara su quem a cuando proceda.

6 .a Los residuos que al verificar el canje resulten  en an ti
guas ca rta s  de pago y  en resguardos de depósitos que no ex 
cedan de 250  pesetas serán  satisfechos en m etálico  por esta  
Caja; y  cuando estos excedan de dicha cantidad, el interesado  
deberá rein teg rar en m etálico la diferencia que resu lte  h a s ta  
com pletar el im porte de un resguardo al p o r ta d o r , según lo 
dispone la R eal orden de 18 de M arzo de 1878.

7 .a y  ú ltim a. L a s  oficinas de esta Caja ejecu tarán  las ope
raciones de canje con arreglo  á las disposiciones acord ad as  
por esta D irección general.

L os interesados que deseen can jear sus docum entos los 
p resen tarán  desde el dia 18 del actual, endosados en esta for
m a: «A la D irección de la  C aja general de D epósitos p ara  su  
canje por resguardos al portador.» E l  N egociado de señ ala
m iento devolverá á los interesados, u na carpeta-resguardo , y  
con este docum ento recib irán  del C ajero el resguardo del de

pósito constituido con los nuevos valores  cuando sean  l lam a
dos por la Gaceta , en la que so an u n c iarán  op ortunam ente y  
por num eración correlativa de presentación los can jes  efec
tuados.

Madrid 14 de O ctubre de 1 8 7 o .= E l  Director g e n e r a l ,  Mi
guel A legre Dolz.

H abiéndose extrav iad o  la carpeta  de intereses del primen 
sem estre de 1873, correspondiente al depósito acivilado con ¡os 
núm eros 59.657 de entrada y  82 .396 de reg istro , cuya carpeta, 
aplicable sólo al cobro de la te rce r a  p arte  en papel, lleva ct 
núm ero 4.408, se hace saber al público que queda declarada 
nula y fuera de circulación .

Madrid 14 de Octubre de 1 8 7 3 . — E l  D I r c c t j r  g e n e r a l ,  Mi
guel A legre Dolz.

E n  el expediente instru ido  per este centro sobre pago de 
las carp etas de in tereses del prim er sem estre  de 1870  y los 
del m ism o sem estre de 1871, devengados por el resgu ard o se
ñalado con el núm ero 14.895 de o r d e n ; im p ortante 5 .285 escu
dos, cuyos intereses se hallaban  consignados en la  su cu rsal  
de B arcelon a, se h a acordado ántes de satisfacerlo s por esta  
Caja poner en conocim iento del público, como se verifica por 
m edio del presente anuncio, que las m encionadas carpetas  
quedan declaradas nulas y  fuero de circu lación .

Madrid 14  de Octubre de 1875. =  E l-D irecto r g e n e ra l, Mi
guel A legre Dolz.

DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é Islas Baleares durante 'el mes de Julio del año de {SVof 
comparado con igual mes del de 1 8 7 4 ,  y el de las que lo fueron en los seis primeros meses de dichos años.

EX LOS SKIS PRIMEROS EX LOS SEIS PRIMEROS EN KL MES! DE JULIO EN EL MES DE JULIO

.
DIFERENCIAS ENTRE JULIO M  187 j  y 1875.

A R T ÍC U L O S . UNIDAD.
MESES DEL AÑO DE 1874. MESES DEL AÑO DE 1875. DEL AÑO BR 1874. BEL ASO DE 1875. M¿S EN EL MES DE JUICO

1 e 1875.
i TlIIÍN0S E' ¿ EL MKg DE JUL,,J
! DS 1875. I

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores; 

, Pesetas.
6 an< oidades.

Valores.

Pesetas.

A ceite com ún............................. ................ K ilógram os. 
L i t r o s ..........

80.031.870 13.812,309 3.575.994 2.503.196 1.297.224 908.057 225.936 158.155
133.775
203.186
707.463

51.116
5.305

379.352
8.999
2.964

159.850
177

22.193
38.903

429.881
k h  QIC

ti 1.071.28*1 749.902
A guardiente............................................. 793.012 436.156 2,208.316 1.296.875 112.860 62.073 231.081 118.221 ; 71.70? 

9.113

24.091 
1 4.964 

29.83C
n

»
C onservas a l im e n tic ia s ........................ K ilógram os.

M illares____
K ilógram os.

s
))

568.315 994.552 1.013.429 1.773.501 110.899 194.073 116.106
56.597

102.232
26.524

1.724.325
35.995

4.940

5.207 »
( E n  tap o n es....................

C orcho...... j E n  p lanchas y tablas.
(N o  clasificado ...............

~  , ( E n  r a m a ....................

477.377
1.086.846

141.705
30.584.526

5.967.212
543.423

28.340
6.728.596

438.494
964.012

66.910
22.775.450

5.481.176
482.005

13.382
5.010.599

78.756
54.050

1.705
1.588.738

984.450
27.025

341
349.522

48.182
24.819

135.587

22.15Í
»
»

. >,

) 276.987
i)

E s p a r t o . . . .  ..............................
t A n í s . .......................

»
»

790.566
137.301

197.642
82.381

522.903
123.659

130.726
74.196

124.064
7.280
2.895
7.074

31.016
4.368

144.750
2.830

29.255
33.215
34.226

548
34.756

5.775
4.511

33.680
2.066

23.075
482.724

9.461
6.044

U0 Qon

! 88.06Í 
2.34C

i  >}
6.631
9 . W

) 22.017 
> 1.404

2.6S3
7.06.2

»
»

14.486
51.956

724.300
20.782

26.659
55.050

1.332.950
22.020

3.197
4 k S

29.590
25.935

716.468
117.936
234.170

7.041
40.002

3.097
IQflIQ

" 302 ■ dk loo
( P im ien to  m o lid o . . . .  
/ A lm e n d ra s ............

»
»

298.142
808.169

223.607
918.996

384.640
605.801

288.480 
799.247 

1.027.6301 
406.371 

2.263.139 
201.827 

48.902 
4.939.360 

2.164 
18.256 

3.817.059 
13.787 

584.015
0QU

39.007
25.517 ■ m

659.424
A A A / QU

u

5.688 
395.655

44,268
129.163

2.689 
15.872

3.347
18.242

200.985
958

75.863

y A v ellan as .....................
F ru ta s  secas < Cacahuet........................

i) 2.294.399
3.496.510

1.376.639
1.328.674

1.712.717
1.069.397

57.044
1.441

»
» !

) P a s a s .................................
\ No clasificad as............
/ L im o n es...........................

F ru ta s  v e r - ) N a ra n ja s .........................

»
»
»

M illa re s .. . .

4.548.189
1.034.020

190.860
226.052

3.183.732
327.792
34.355

3.576.645

3.233.056
631.514
271.683
308.710

7.216
87.165
24.667
53.031

1.297.808
1.962.465

25.767
108.885

2.347.037
19.445.292

3.245.395
1.351.952
4.179.988
1.698.787

593.100
77.977

1.141.664

36.157

37.764

44.452.454
20.398.800

173.806.144
212.279.270

19.328.048
G7Q Hf\Pi

49.652
18.672
25.063

2.105
6.888

127.891
2.494

36.389
13.432

AJA  Q̂O

44.01 b
163.919

2,463
7.200

49.552
5.413

42.317
683.709

10.419
81.907
16.708
16,771

252
124.911
796.493
176.471

1.193.419
35.200
74.284

166.176
10.279
j)

8.526

3.303

: 3.872,672 
373.777 

2.584.394 
261.656 
882,439 
166.752 

41.063 
68.150 

129.971 
254.368 
181.860 
274.147! 
599.501 

5.971.437 
4.378.311 

194.678

2.664

i i b . 4yo
184.518-

14.939
992

4.4.155
119.388

1.876
3.685

168,583

»

: 11.631 
»

y>

3.8
»

d e s............. ) U vas. .. ............................. .. K ilógram os.
»

10.085 3.026
I »

' No clasificadas............ 105.236
23.007
98.589

1.970.582

22.564
3.159.803

25.634
887.761 
191.854

96.819 
442.980 

13.398.430 
11.076.450 

1.600.701 
1.702.863 

639.127 
1.115.216 

. 8.232 
124.361 

9.899.931

34.G93

158.762

22.504.344
1.372.925

13.788.921
4.229.125
5.821.895
1.040.003

466.422
758.186
391.742

5.005.011
590.775

1.831.107
18.536.063
16.093.232
38.931.843

1.236.938

202.651

10.U4o
247.279

4.370
40.074

182.015
A on 6)00

i j> » ¡
, G anad os........ ................... .............................

( A lp is te . ............................
U n id a d e s ... 
K ilógram os.

»
¡ »

»
))

I A rr o z ................................. » i w )>

} Avena ................. .... . . » 1.598.801
605.122

2.768.625
53.593.721

» )>
G ran os------- \ C e b a d a ... ........................... »

/vOÜ,4i70
4.583

18.135
601.266

6.805.843
2.271.778
2.755.549

835.998
1.019.272

130.482
27.292

13.618.668

66.097

16.805

24/151.741 
1.223.928 

á u nnn ¿qq

4'4i1.0i7U o&.yyu loy./coo
GQ A H A 93.174

»
46.774
P

i 302.337 36.282
/ C en ten o.......................
v T r ig o .................. ...............

»
»

24.598
4.097.952
3.581.558

142.947
213.619
294.560
120.843

2.546
14.650

101.386

5.620

15.365

7.346.837
5.352.000

00 fí.A A K70

3.936
1.024.488
1.253.545

100.063
443.063 

58.912 
72.506

560
5.127

1.155.800

8.009

1.778

3.924.892
331.120

1.803.628
A/l  ̂nun

UO.1 i 4
1.402

t o o  fio/ 23.196 3.684
H arin a  de trigo ........................................... y) 31.647.001

2.286.818

4b2.bo4
2.275.695 

QU0 a no

» » 3.635.318 899.377
Jab ó n .................................................... » 109.155

405.991
76,408

750.356

1.305.863 487.032
: L a n a  en ra m a ............................................. » 823.835

3.195.636

2o2.1U2
ni 0  /* a r\ » ))

r A lg a rro b a s .......... .. »
biy.blU 
a ic\  nnn i 118.560

»
T , \ G arb anzos....................... » 1.858.692

1 ib.UUU 
a QQ Qnn 2.968

752.799
44,718

5.563

V

51.904
877.614

H OO,! QQO

1.778 
: 165.616

23.712 i
L egu m b res. Habas> ............................

' H a b ich u e la s..................
»
»

37.420
358.175

-L /vUíCjUu
755.345

0G QAQ »
))

»
. t A zogue ó m e r c u r io .. 

1 Cobre en b arra s , p lan -
M etales. . . .  ( T.c îas  ̂ &e* • • • ............

] H ierros y las h e r r a -
/ m ie n ta s .......................
\ P l o m  o en  b a r r a s ,

p lan chas, & c ............
/C a la m in a .........................

TyTín/ii.oirtrt / C o b riz o ...........................

»

»

»

»
»

868.415

21.979

1.445.520

41.388.939
22.882,080

172.565.787

2y.obo
»

11.183

10.583

7.398.741
6.229.614

29.896.462
26.165.600

5.111.013
116.063
102.657

47.000
541.547

16.957.850
5.507

548.294
2.398.004
9.952.395
1.945.916

194.678

1.776

5,152

517

1.525

42.657
780.766

i »
i 101.386 

; 4.782

1 »

1.155.800

»

))

82.220 j 
” !M in erales. .  ( -u * ..............................) De h ie rro ......................... » 422.912.568

lo . / i i . l o o

2.122.793
3.466.761
1.433.284

579.649 
270.280 
198.987

4.606.441
1.055.950
2.047.566
7.250,345

39.687.707
37.293.346

824.127

131.649

61.565.000
6.865.546

131.058
236.814

5.185
342.003

22.593.256
3.259

497.345
3.499.862

11.234.830
2.293.409

59.129

38.997

i ,/£/04,C0y
: 35.399.400 
’ 1.754.533

X' }

' L o s d e m á s...................... 31.946.995
522.969

1.166.057
522.887

1.632,260
125.125.268

17.161
3.662.213

74.144.249
26.822.054
17.303.041

1.236.938

135.101

bio.bou
1.115.132

247.248
94.726

7.518
82.081

903.730
102.522
o  i  o  o n o

353.994
i P ap el...............................................................

}) 232.693
P a sta s  p ara s o p a ......................................
Rpo-fliiV ¡E n  ex tra cto  y  en p asta  

! « e ^ a l i z ; . . . .  [ E n r a m a ............. ............
S al com ú n ........................................... ..

i Seda en r a m a .............................................

»
»
»
»

y / o. /Ub
1.449.122

186.401
829.113

143,125.463
28.908

4.095.130
29,001.379
66.146.179
16.574.820

824.127

87.557

X

41.815 
• 199.544

2.243
50.949

v>

60.632
47.890

79.330
25:475

\ 14.995 
■ 134.157
i »

5.635.406

80.496 i 
53.663 ¡ 

)> 1

! 649.362
¡ /B la n c o ............................... L itro s  . , ,

i »
» ■

' i C om ú n .............................. yt
24o.b /2 

■874966 
6.740.898 
5.160.170 

59.129'

58.495

1 1.101.858 
, 1.282.435 

347.493

37.221

j)

Y* Jld em  de C a ta lu ñ a .. .
.............. j De Jerez y  el P uerto .

I De M álaga.......................
\ Generoso de los demás 

puntos del R e in o . .

»

»
»

»

»

135.549

>»

135.340

275.465 
769.461. 
781.859 ^

” i-55.831

217.896.123
¡

203.060.118 29.959.19» 26,253.667 3.S38.960 6.944.488

D iferencia de m enos en valores en Julio  de 1 8 7 3 .  m m r m - a r ln  n n n  1 8 7 4 fin  nr*infiinnlfi« fl.rlíp.nlAK_______ * 3.705.528'
14.836.005D iferencia de m énos en valores en los seis prim eros, m eses de 1875, com parados con 1874, en p rincipales .a rtícu lo s .. . P

L os valores que a rro ja  el precedente estado quedan su jetos á rectificación  
M adrid 2 de O ctubre de I8 7 5 .= E 1  D irector general de A du anas, F ra n cisco  B otella .
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D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  B euda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, cuyas pro

posiciones son las últimas que faltan por satisfacer de las que 
fueron admitidas en la segunda subasta de valores de la Deu
da verificada en los dias 15 y 16 de Enero del año actual, 
pueden presentarse el dia 15 del corriente m es, de dos a tres 
defia tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á reci
bir el importe líquido de las mismas.

Número 
de los

resgu ard os INTERESADOS.
de los 

depósitos.

2.288 D. Juan María Moya.
743 D. Miguel Moreno.

4.093 D. Manuel Picaza.
447 D. Raimundo Ballenilla.
399 Doña Joaquina Estéban.
553 Doña Petra Campos y Tejada.

3.323 D. Eusebio Navarro.
709 D. José Higínio de Arriaga.

4.597 El mismo.
4.675 D. José María Pardo.
4.556 D. Valentín Oliver y Calvo.
1,063 D. José Sánchez Toscano.

305 Doña María Moliner y Collado.
878 D. José S. é Iparraguirre.

4.789 D. Matías Buílaza.
257 D. Angel Pastor Galan.

2.028 D. Francisco del Villar.
1.612 D. Manuel A. García.
2.388 D. Ramón A. Moreno.

417 D. Manuel Delgado Martin.
1.026 D. José Máximo Perez.
3.223 D. Luis de Ussia.
1.704 D. Manuel Perez Cruces.
4.724 D. Julio Leal.

436 D. Anacleto Garzón.
77 D. Luis M. Alonso.

4.160 D. Domingo Azaña.
987 D. Manuel Pan deavenas.
994 D. Luis Celestino Leffbore.
640 D. José Vi 11 acampa.

1.641 D. Dionisio G. Yelasco.
1.751 D. Ramón de Alcázar.
2.307 D. Luis de Dueñas.

743 Cayetano Zarza.
398 Dú Benito Labrador.
263 D. Florencio R. Valdés.
692 Doña Julia E. Serain.

4.708 D. Cayetano Zarza.
4.946 D. Julián Alcalá.
2.267 D. Benito Labrador.

306 D. Resíituto M. Oaravaca.
519 D. Francisco de las Rivas.

1.947 D. Julián Alcalá.
2.233 D. Cipriano Saenz*

2 D. Manuel Espejo.
2460 D. Juan Cid Amor.
2.427 D. Juan de Gangosti.
4.182 D. Manuel Caviggioli.
4.237 D. Miguel Daroca Isern.

18!6 D. José García y Juárez.
4.695 D. Joaquín Sevajé.

53 D. Gregorio del Conde.
274 D. Benito Labrador.

2.228 D .L uis Celestino Leffbore.
•1.515 D. Anselmo Martin.

73 D. Lorenzo TI. de Alba.
2.376 D. Justo G. de Nájera.
4.866 D. Joaquin Sevajé.
2.026 D. Isidro Loríente.

397 D. Víctor Perét.
744 D. Miguel Moreno.

4.590 D. Fermín Guijaro.
4.110 D. Ignacio de Tro y Ortolano.

173 D. h  sé G. y Martínez.
2.224 D. Luis de Ussia.

751 D. Clemente Cuerdo.
384 D. Manuel Portal^

1.750 D. Ramón de Alcázar.
746 D. Carlos Esturit.

4.935 D. Pedro de 1a, Quintana.
'5:86 D. Galo Moreno.
360 D. Selva dor R. y Al varado.

1.419 D. Manuel M. Montes.
2.027 D. Antonio Lasso de la Vega.
4.686 D. Ildefonso A. de Prado.
R065 D. José Sánchez Toscano.
2.345 D, Pedro Elorz.
1,447 B* Ricardo Rere dia.

167 Doña Brígida González..
2.318 D. Aquilino Gutiérrez.

405 D. Ignacio Rodríguez.
2.186 D. Joaquín de Miguel.

1 P. Manuel Espejo.
387 D. Angel Pastor Galan.
126 D. Bonifacio Serrano.
446 D. Raimundo Ballenilla,

1.427 I). Jaime Pascual.
11 D. Patricio N. y Cosin.

181 ■ D. Matf.o Verger y Bufón.,
182 D. Pablo Pardo. \  "

2.833 D. Juan Ortega do la Fuente,
424 D. Rafael López Medina.

4.045 D. Alejandro L am biera.
M adrid 14 de Octubre de 137 = E 1  Secretarlo» Santiago 

BaMssloros,—=V.° B F=E1 Director tn e ra l» Amblanl.

A D M I N IS T R A C IO N  P R O V IN C I A L .

i- D ip u ta c ió n  prov in cia ! d e  M a d rid .
La Diputación provincial en sesión de 3 del actual lia acor

dado saé&r á pública; subasta el arrendamiento del Diario ofir 
dak de Avisos de Madrid por térm ino de seis años y proroga- 
blepor fres más, bajo el tipo de 80.000 pesetas anuales y plie
go de condiciones insertó en el Boletín oficial de la provincia, 
numero '249, correspondiente al dia 13 del ac tu a l, que estará 
Ío: manifiesto en la Secretaría de la corporación , plaza de 
BlntiágÓ, núm. 2, de doce á cinco de la tarde, todos los dias 
uo festires hasta de la subasta , que tendrá lugar el ella 28

del actual, á las tres de la tarde, en el salón de sesiones dé la  
repetida corporación.

Madrid 8 de Octubre de 4875. =  El Diputado Secretario, E . 
P elle ían .= E l Diputado Secretario, M. Murga.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p rov in cia  
de Granada.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Doña Manuela 
Granados, como tutora de su hijo D. Diego de Robles, á fin de 
que se presente en esta Administración para enterarla de un 
asunto que la in teresa .=José Montoya.

J u n t a  d e l  Canal Im perial de A ragón.

Esta Jun ta , de conformidad á lo prescrito en la base 3.a 
del ¡empréstito del Canal y con sujeción á lo establecido por 

' el art. 5.° del reglamento, ha dispuesto proceder al sorteo de 
las 60 obligaciones que han de ser amortizadas en el dia 4.° 
de Enero próximo.

El sorteo se verificará en el local que ocupan las oficinas, 
calle de Santa Cruz, núm. 49, el dia 4.° de Noviembre próxi
mo, á las doce de la m añana, y con estricta sujeción á las 
formalidades que expresa el citado art. 5.° del reglam ento.

Zaragoza 42 de Octubre de 4875.=E1 Presidente , Juan 
Navarro de Itu rren .= E l Vocal Secretario, Enrique Almech.

A dm inistración  d el Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta  de franqueo el dia  43 de Octubre 
de 4875.

Núm. 474 Antolin Delgado.—Puente del Obispo.
472 Agustina Martin.—Valladoiid.
473 Antonio Madrigal.—Tarazona.
474 Atilano González.—Valladoiid.
475 Consolación Tomé.—Jerez de la F rontera.
476 Diego Bahamonde.—Málaga.
477 Fulgencio Martínez.—Escorial.
478 Gregorio Fernandez.—Cabañas de I.
479 José Fernandez.—Periate.
480 Jacoba Obispo.—Payos.
484 Julián López.—Valdepeñas.
482 Juan Serrano.—Sevilla.
483 Laureana Berceruelo.—Simancas.
484 Luis Romea.—Toledo.
485 Pedro Gómez.—Sevilla.
486 Rufino González.—Pedrezuela.
487 Vicenta Beltran de Lis.—Valencia.
488 Vicente Barbero.—Valladoiid.

APÉNDICE.

Número 4 Francisco P. Onorio.—Puerto-Rico.
2 Teniente Gobernador.—Cárdenas.
3 Federico Feijóo.—-Habana.
4 Teniente Gobernador.—Cienfuegos. =
5 Antonio M, Herrador.—Habana.
6 Vicente Juan.—Idem.
7 José Rafael Renté.—Güines.
8 Eduardo Guilló.—Habana,
9 Teniente Gobernador.—Trinidad de Cuba.

40 Manuel Vendrel.—Habana.
: 44 Vicente González.—Idem.

42 Idem id.—Idem.
43 Dolores Roig.—Valencia.
44 Rosa EntraIgo.—Habana.
45 Diego García.—Idem.
46 José Baró.—Idem.
47 Francisco Lamigueiro.—Idem.
48 Joaquin Abenza.—Idem.
49 León Crespo.—Matanzas.
20 Casilda Córcoles.—Habana.
21 Moré A juria.—Idem.
22 José Ramón Leal.—Idem,

Madrid 44 de Octubre de 4875. =  El A dm inistrador, Mar
tin  Botella, i

A D M I N I S T R A C I O N -  M U N I C I P A L .

A yuntam iento  de Granada.
D. Pablo Diaz Jim énez, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, y Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento de 
esta capital por S. M, el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.).

Hace saber que en la suscricion verificada, en esta ciudad 
en el año último con destino á socorrer los heridos del Norte, 
los señores donantes de las parroquias del Sagrario y San Ma
tías significaron desees de que del total recaudado en cada 
una de, ellas se reservase cierta suma para las familias del 
soldado nacido en dichas parroquias que muriese en campaña; 
prim er herido que resultase, ó que por consecuencia de ello 
quedase inutilizado, ó que se distinguiese con algún hecho he
roico ; y como á pesar de haberse hecho diferentes convocato
rias para que se presentasen los que se creyeren con títulos 
para obtener aquellos beneficios hasta la fecha no haya te
nido resultado alguno, el Excmo. Ayuntam iento ha aeordado 
que las familias ó interesados que se encuéntren en cualquiera 
de aauellos easos se presenten en la Secretaría municipal con 
los documentos que acrediten sus derechos dentro del térm ino 
de JO d ias, á contar desde el de la inserción de este edicto en 
la G *> f ETA de Madrid, para c.on presencia de ellos deliberar lo 
que corresponda.

Granada 42 de Octubre de 1875.=Pablo Diaz.

A y u n ta m ie n to  d e  Falencia.
En viitud de lo acordado por el ilustre Ayuntamiento de 

esta capital, el día 4.° de Noviembre próximo, á las doce de 
su m añana y en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
t rnlra Jugar la subasta para la. contratación del alumbrado 
público por gas en esta ciudad, bajo las condiciones que se 
liaban de manifiesto en la Secretaría de esta corporación.

Falencia 4 de Octubre de 4875.=E1 Alcalde, Presidente, 
11 u Martínez.

S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M atritense.
Esta Corporación ha acordado prorogar hasta  el dia 20 del 

mes actual la m atrícula gratu ita de la cátedra de Taqui
grafía.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 41 de Octubre de 4875.— El Vicesecretario general, 

Alberto Boseh.

A D M I N I S T R A C I O N  D E JUSTICIA.

J u a g a d o s  m i l i ta r e s ,  

S ev illa
D. Luis Cisneros y Nuevas, Comandante m ayor del segun

do regimiento de A rtillería montado.
Habiéndose ausentado de la plaza de Sevilla, donde se ha

llaba disfrutando licencia por enfermo, procedente de Filipinas, 
el Capitán que era de artillería, D. Atilano Fernandez Negre- 
te, natural de Montemolin, provincia de Badajoz, á quien estoy 
sumariando por haberse ausentado de dicha plaza é ignorarse 
su paradero;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por último edicto al expresado ex- 
Capitan, señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciu
dad, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 40 dias, 
á contar desde la publicación- del presente edicto, á dar sus 
descargos.

Sevilla 7 de Octubre de 4875.=Luis Cisneros.

Juzgados de p rim era  instancia*
Burgos

D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Guillermo. Serrano, 
Antonio Moreno Peña, Juan Nuñez Martin, Enrique Robles, 
Francisco Maeso y Quintana, José López Llam es, Juan V al- 
bueno Palomo, Alonso Fernandez García, Juan Barba García, 
Juan Olivencia Hidalgo, Gabriel García Márquez, Gumersin
do Salinas, José Trujillo Ruiz, Antonio Quero, Antonio Aran- 
da Ruiz, Nicolás Granado, Francisco Sánchez Navarro, Polo- 
nio Jim énez, José Cruz García, Félix Sebastian Villalva y  
Manuel Viavide, los dos primeros cabos y los últimos solda
dos que fueron del batallón móvil Cazadores de Torrijos, á fin 
de que dentro del término de nueve dias, á contar desde la  
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado á fin de prestar la oportuna declaración 
y ofrecerles la sum aria crim inal que se instruye en el mismo 
contra Rafael González Cabrera, sargento que fué de dicho 
batallón, por abandono del cuerpo, apropiándose la cantidad 
de 4.065 rs. de un recibo entregado por el Capitán D. Manuel 
Serrati; bajo apercibimiento que en otro caso Ies parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 44 de Octubre de 4875.=B uenaventura 
Y usta .= P or mandado de S. S., Francisco de Paula Alonso.

D. Buenaventura Yusta y O rtiz , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Búrgos >y su partido.

A lqs de igual clase de la  ciudad de Málaga y demás Au
toridades á quienes incum ba el cum plim iento de esta r e q u i
sitoria , participo que me hallo instruyendo sum aria crim inal 
por testimonio del refrendante contra Pvafael González Cabre
ra , sargento primero desertor del batallón móvil de Torrijos, 
formado en la referida de Málaga, n a tu ra l de la m ism aciudad, 
de 24 años de ed ad , pelo castaño, ojos m elados, nariz y esta
tura) regulares, por abandono del cuerpo, apropiándose 4.065 
reales de un rec ibo ; y en ella he dictado auto en 8 del actual, 
que entre otros comprende el particular que á la letra se copia:

«Particular de auto.,— Resultando que del 48 al 49 de Oc
tubre de 4873, el procesado Rafael González Cabrera aban
donó el batallón voluntario de Torrijos, á que pertenecía, co
brando del Cajero D. Antonio Chenel 4.065 reales de un reci
bo que le entregó el Capitán D. Manuel Serrati y Mascaré para 
cubrir los alcances á los voluntarios licenciados de dicho ba
tallón ; y

Considerando que este hecho constituye un delito por el 
aprovechamiento de dicha sum a, abusando de la entrega del 
recibo:

Considerando q:ue ha sido llamado por edictos , sin haberse 
personado á prestar la correspondiente declaración indagato
r ia , conforme á los artículos 428, 396 y 897de la ley de En
juiciamiento crim inal, se declara rebelde; y por no haber 
comparecido, se decreta su prisión provisional, de que podrá 
relevarse dando fianza por 2.000 pesetas; expidiéndose al efecto 
las oportunas requisitorias, que se insertarán  en la G a c e t a  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de Málaga , para su cap
tu ra  y conducción á esta cárcel; previniendo á las A utorida
des competentes que ratifiquen este auto de prisión á las 72 
h o ra s , si no variasen los motivos.»

Y en cumplimiento del auto inserto se expide esta requi
sitoria , que se insertará en la G a c e t a  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Málaga, á los efectos prevenidos.

Dada en Búrgos á 44 de Octubre de 4875.= Buenaventura 
Y usta .= P or mandado de S. S., Francisco de Paula Alonso.

Caríageam.
D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez á ^ ^ im e r a  instancia de 

esta.ciudad de Cartagena, su término y jurisdicción, &c.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plazad Sal

vador Sánchez Ortiz, natural, según antecedentes, de la Al
hema de Murcia, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado 
á oir y contestar los cargos que le resultan en la causa que 
en este Juzgado se le sigue sobre disparo de arm a de fuego á 
Salvador Acien, de cuyas resultas ha fallecido; pues si lo hi
ciere será oido y su justicia guardada, y de lo contrario se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio quehaya 
lugar.

Dada en Cartagena á 9 de Octubre de 4875.= Rafael Paja- 
ron .= P or mandado de S. S.t Francisco Bautista y Soriano.
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Coin.
D, Antonio Rom ero Vázquez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este  partido .
P o r el presente ed icto -requ isito ria  ruego y  encargo á  las 

A utoridades civiles y  m ilitares y funcionarios de policía ju d i
c ia l se sirvan  jmoceder á la  busca y cap tu ra  de Teresa 
lobos R u iz , n a tu ra l y  vecina de la  v illa  de Guaro^ esxa 
prov incia  de Málaga, casada y  de edad de 43 añ.o&. cuyas se
ñas ¡personales no constan n i el sitio dc¿&fí/e aquella pueda 
encontrarse, y  conseguida su prisión, sea puesta  á m i disposi
ción en la  cárcel de este partido* dorlC[e tiene que cum plir la  
pena  de a rresto  m ayor que, por sen tenc ia  firme le resu lta  im 
pu esta  en causa sobre lesiones á M argarita  R uiz Bellido.

Dado en Coin, á  8 de Octubre d.e 1875 .= A ntonio Romero.=^ 
P o r m andado  de S, S., Salvador de Búrgos.

Chiclana de la  Frontera.
D. Leopoldo G andarias, Juez  de p rim era  in s tanc ia  de esta 

v illa  y  su partido .
P o r la  p resente req u is ito ria  cito, llam o y  emplazo por té r

m ino de 10 d ias á los autores del h u rto  de cinco caballerías 
que desaparecieron  del sitio llam ado Monte R etin , térm ino  de 
V éjer, la  noche del 26 del pasado m es de Setiem bre, y  cuyas 
señas se expresan á continuación, p a ra  que en dicho tiem po 
com parezcan  en este Juzgado á los efectos que h ay a  lugar.

Al m ism o tiem po encargo á las A utoridades civiles y  m i
lita re s  procedan á la  busca de d ichas caballerías, rem itiéndo 
las  á  disposición de este Juzgado caso de ser hab idas.

D ada en la  v illa  de C hiclana de la F ro n te ra  á 5 de O ctubre 
de 4875.=Leopoldo G a n d a ria s .= L u is  González M einadier.

Señas de las caballerías.
U n jum en to  de tres años, pelo negro, de regu la r a lzada, 

con las orejas hendidas y  mosca, y. con un  h ierro .
Otro jum ento , de dos años, pelo m ohino, a lzada reg u la r, 

con las m ism as señas que el an terio r en las orejas.
U na  b u rra  cerrada , p a rid a , con un  lucero en la  fren te , y  

m ediana.
O tra b u rrad a  cerrada, y  parda.
Y o tra  b u rra  rucia, de dos años, sin h ierro , con señal en 

e l pecho como de un  corte , y  o tra  en la b a rr ig a  como de u na  
cornada.

E c i j .
D. Diego C arrillo  de A lbornoz, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta  ciudad y su partido .
P o r v ir tu d  del p resente y  térm ino  de 15 d ia s , contados 

desde su  inserción  en el Boletín oficial de la  provincia y  G a
c e t a  d e  M a d r i d , se c ita , llam a y  em plaza á  P ab lo  M artin 
Losada, conocido por Cagachín, n a tu ra l de L a C arlo ta, partido  
de P osadas y vecino de esta ciudad, de estado viudo, de oficio 
jo rn a le ro  y de 28 años de edad, p a ra  que com parezca en este 
Juzgado á  nom brar P rocurador y  Abogado que lo rep resen ten  
y defiendan en la  causa que contra el m ism o y  o tros se sigue 
p o r sedición, hom icidios y  le s io n es ; prevenido que no verifi
cando su presen tac ión  se rá  declarado rebelde, parándole  el 
perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en E cija  á  1.° de O ctubre de 4875.=D iego C arrillo  de 
A lbornoz.==Por m andado de S. S., M ariano de R eina  y H e- 
red ia .

Gandesa.
E n  nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X IÍ (Q. D. G.), Don 

P edro  de S a laza r, Juez .de  p rim era  in s tan c ia  de la  ciudad y 
partido  de Gandesa.

P or la  p resen te  requ isito ria  c ito , llam o y  em plazo á  José 
P u jo l y  D om enech, á lias Morellá, vecino de la  v illa  de V i- 
ila lba , de edad 52 á 54 años, e s ta tu ra  reg u la r y  regordete, ojos 
pardos, barba  ce rrad a , color san o ; v iste calzón corto de pana  
y  chaqueta de paño n e g ro , gorro m orado y  a lpargatas con 
c in ta  negra  pasadas á lo m iñón, todo al estilo de lab rad o r del 
p a ís , y á R am ón Domenech y  T arrago , á lias G arrofa, vecino 
de la  m ism a villa, de 35 años de e d a d , e s ta tu ra  re g u la r , pelo 
castañ o , ojos pa rd o s , barba  poblada, color sano; v is te  p an ta 
lón  y chaqueta  la rg a  de lienzo en tre  azul claro y l i s o , som 
brero  hongo tam bién en tre  azul, y a lparga tas llam adas de la  
cara grande, para  que dentro  d'el térm ino de 30 dias se p resen 
ten  en este Juzgado á ser indagados y  responder de los car
gos que les re su ltan  en la  causa que estoy ins truyendo  contra  
D. José Orozco y V arón, V isitador que fué de la  re n ta  del p a 
pel sellado, y  otros, sobre abusos com etidos en el ejercicio de 
su  cargo; bajo apercibim iento que en o tro  caso les p ara rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

A la  vez exhorto  y  requiero  á todas las A utoridades civi
les y  m ilita res y  dependientes de la policía jud icial se s irvan  
proceder á la busca y  detención de los indicados José P u jo l y 
R am ón D om enech , conduciéndolos en su caso á disposición 
de este Juzgado.

Dada en G andesa á 9 de Octubre de 4875 .= P edro  de S ala- 
z a r .= P o r  m andado de S. S., José Pascual.

Granado.—Salvador.

D. Alfonso X II, por la g racia de Dios R ey  constitucional de 
E spaña, y  en su nom bre D. José Zavala y  A guilar, Juez de 
p rim era  in s tanc ia  del d is trito  del Salvador de esta  ciudad.

P or la presen te  req u isito ria  se c i ta , llam a y  em plaza por 
té rm ino  de 50 d ias á A ntonio Izquierdo N avas , de esta  n a tu 
ra leza  y vecindad, soltero, tejedor, de 16 años, p a ra  que den
tro  de dicho térm ino  com parezca á este Juzgado p a ra  ser n o ti
ficado de la  sentencia d ictada en causa seguida contra el m is
mo sobre lesiones ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo 
le  p a ra rá  el perju icio  á que h ay a  lugar.

A la  vez ruego y encargo á todas las A utoridades y  a g e n -  ‘ 
tes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca y  com parecencia 
del referido procesado.

D ada en G ranada á 6 de O ctubre de 4875.=José Z avala y  
A g u ila r .= P o r  m andado de S, S,t F rancisco  Sánchez C astro,

D. Alfonso XIJ) pop la gracia  de Dios R ey constitucional 
de España, y ¿n  su nom bre D. José Zavala y A guilar, Juez de 
p rim era  in s tan c ia  del d istrito  del Salvador de esta ciudad.

P o r la p resen te  requ isito ria  se cita, llam a y em plaza por 
té rm ino  de 30 dias, á Cayetano M artínez R eq u en a , de esta  
na tu ra leza  y vecindad, soltero, barbero, de 49 años, p a ra  que 
dentro  de dicho térm ino  comparezca á este Juzgado para  ser 
notificado de la sentencia d ictada en causa seguida contra  el 
m ism o sobre le s io n e s ; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio á que h aya  lugar.

A la  vez ruego y encargo á todas las A utoridades y  agen
tes de la  policía jud icial procedan á la busca y com parecen
cia del referido procesado.

D ada en G ranada á 7 de Octubre de d875.=José Z avala y  
A g u ila r .= P o r m andado de S. S . , F rancisco Sánchez Castro.

H errás.
D. A lejandro Rodríguez del Valle , Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta v illa  y su partido.
P or la presente requ isito ria  se excita el celo de las A uto

ridades civiles y m ilita res y agentes de policía ju d ic ia l p a ra  
que en obsequio á la adm inistración  de ju s tic ia  procedan á la 
busca, cap tu ra  y rem isión á este Juzgado , si fuese habido, y 
con las seguridades convenientes de A ntonio P lanchuelo  H er
nández, n a tu ra l y vecino de Zarza de G ran ad illa , de estado 
soltero, 'de oficio jo rn a le ro , de 39 años de edad , sin que cons
ten otros antecedentes, cuyo paradero se ig n o ra ; citándole  y 
em plazándole á la vez p ara  que en el térm ino de 45 dias, con
tados desde la  inserción  de esta requ is ito ria , com parezca en 
este T ribuna l á  contestar á los cargos que le resu ltan  en la  
causa crim inal que se le in s tru y e  por am enazas de m uerte  y 
ten ta tiva  de a llanam ien to  de m orada ; con el bien entendido 
que de no presen tarse  en el térm ino que se le señala, se se
gu irá  la  causa en rebeldía.

Dada en H ervás á 8 de Octubre de 4875. =  A lejandro  R o
dríguez del V a lle .=  De orden de S. S . , A quilino A lbalá.

M adrid.-Audicencia.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de la  A udiencia de esta Corte, d ictada en los au to s 
de ab in testato  de V icente Santiago y  S an tiago , n a tu ra l de 
Torrelobato, p rovincia de V a llad o lid , que falleció en esta  
Corte en 9 de E nero  de 4873, por el p resen te  segundo edicto 
se c ita , llam a y  em plaza á cuantos se crean con derecho á 
heredarle, p ara  que dentro  del térm ino de 20 dias se presenten  
á  deducirlo en form a en este T ribunal, sito  en la  p lan ta  baja  
del Palacio de Ju s tic ia .

M adrid 44 de O ctubre de 1875 .= P . López.

Madrid.-Centro.
D. F rancisco  B ernad  R a m íre z , Juez de "prim era instancia  

del d is trito  del C entro de esta Corte.
Por la  p resen te  req u isito ria  se cita  y  llam a á  M anuel Gon

zález P in to , p rocesado p o r hu rto , y  que no ha  sido hallado  en 
el dom icilio  que ten ia  en la  calle de los A bades, núm . 44, piso 
cuarto , p a ra  que en el térm ino  de nueve d ias com parezca en 
el referido Juzgado, Palacio  de Ju s tic ia , ex-convento d é la s  
S a lesas,p ara  la  práctica  de u n a  diligencia; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo  se le dec la ra rá  rebelde.

Y se encarga á  todas las A utoridades com petentes que si 
averiguasen  el paradero  de dicho sujeto lo pongan en conoci
m iento  del Juzgado á los efectos oportunos.

M adrid 6 de O ctubre de 4875.—V.° B .°= B e rn a d .= E l E s
cribano , V enancio de Orche.

M adrid.-Congreso.
P or la  p resente requ is ito ria  se cita  y  llam a por térm ino 

de 30 dias á u n  su jeto  titu lado  Conde M erkouski ó A lerko- 
v isck , cuyas dem ás c ircunstancias y  paradero  se ignoran , 
p a ra  que se p resen te  .en el Juzgado del Congreso y E scriba
n ía  del que refrenda á responder á los cargos que le re su ltan  
en la  causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no 
p resen tarse  será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

A sim ism o encargo á  todas las A utoridades, a sí civiles 
como m ilita res , que en el caso de ser habido dicho sujeto pro
cedan á su detención  en la  cárcel pública á disposición de 
este Juzgado.

M adrid 8 de Octubre de 4875.=V .° B .* = C astille jo .= P o r su 
m andado, F rancisco  de P a u la  Morales.

P or la  presen te  se cita y  llam a por p rim era  vez y térm ino 
de 45 dias á Cárlos Sanz R ivero, cuyo paradero  se ignora, para 
que se p resen te  en la S ecretaría  de la  Sala de lo crim inal á 
v ir tu d  de la  causa que se le ha  seguido en este Juzgado del 
Congreso y  E scriban ía  del actuario  por hurto ; apercibido que 
de no presen tarse  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 8 de O ctubre de 4875.=V.° B .°=Castillejo.--=Por su 
m andado , Francisco  de P au la  Morales.

Madrid.—Hospicio.
E n v ir tu d  Me providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 

Molpeceres, Juez de p rim era instancia  del d istrito  del Hospicio 
de esta Corte, se cita, llam a y em plaza por el p resente p ri
mero y  único edicto a l hijo de Juana  F lorencia Povedon, que 
ha  vivido en el paseo de S an ta  E ngracia, núm . 48, tahona , 
para  que en térm ino  de nueve dias com parezca en este Juz
gado á declarar; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio 
que h aya  lu g a r .

Madrid 8 de Octubre de 4875.—E l Escribano, Federico Ga
rnacha y  Jim énez.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  del Hospicio de esta capital, se cita, llam a y em 
plaza á una  joven rubia, de e sta tu ra  regu lar, de unos 20 años

de edad, cuyo nom bre se ignora, que estuvo como de sirv ien te  
ó asistió  diferentes veces á la casa calle del Desengaño, n u 
m ero 4 , principal, propia de Doña Dolores C arrascal, y que 
varias veces habló en la p laza de San Ildefonso con Doña A na 
Bellido, para que en el térm ino  de ocho dias se p resen te  an te  
este Juzgado á p res ta r declaración en causa que se in s tru y e  
por lesiones.

Madrid 42 de Octubre de 4875.=~E1 Escribano, Juan  Gómez 
M arrodan.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  del Hospicio de esta capital, se cita, llam a y em
plaza al caballero que en la noche del 46 do Agosto últim o, 
y sobre las ocho de ella, estuvo en la  callo del Desengaño, nú
mero 4, cuarto principal, casa de Doña Dolores C arrascal, para  
que en el térm ino de ocho dias se presen te  en dicho Juzgado 
á p restar una declaración que está acordada; apercib ido que 
de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 42 de Octubre de 4875.— El E scribano, Juan  Gómez 
M arrodan.

M a d r id .- I n c lu s a . .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era ins tanc ia  del d istrito  de la Inclusa do esta capital, se 
cita, llam a y em plaza por una  sola vez y térm ino de ocho dias 
á M anuel González López, de 54 años de edad, n a tu ra l de Se- 
seña, Toledo, casado, jo rnalero , cuyo dom icilio se ignora, y  a l 
ser conducido á la Casa de socorro del tercer d is trito  p a ra  en 
ra rle  las lesiones que por m ordedura de un perro  su fría  m s^ 
nifestó tenerle en la  calle del H um illadero , 7, cuarto  tercero , 
á fin de que comparezca á rend ir declaración en la  causa  que 
por consecuencia de dichas lesiones se in struye; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

M adrid 41 de Octubre de 4875.—E l E scribano , R uperto  de 
Diego.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  
del d is trito  de la Inclusa de esta c a p ita l , d ictada en autos eje
cutivos , se saca á pública subasta  para  pago de acreedor u n  
terreno situado en las afueras de la  puerta  de Toledo de la 
m ism a, cuyos linderos son : N orte con terreno  que h a  servido 
para  depósito de m ateria les del Municipio ; S u r con la  vía 
férrea de c ircunva lac ión ; L evante  con cam ino pub lico , y  
Ponien te  con la  ca rre te ra  de A n d a lu c ía : m ide una  superficie 
de 21.939 m etros cuadrados 968 m ilésim as de o t r o , y ha  sido, 
tasado en 194.500 pesetas ; p a ra  cuya subasta  se ha  señalado 
el dia 48 del próxim o N oviem bre, á la una  do su tarde, en la. 
sala de audiencia de dicho J u z g a d o , s ita  en  el Palacio  de 
J u s tic ia ; advirtiéndose que no se ad m itirá  p o s tu ra  á todo l i -  
citador que en el acto de la subas ta  no consigne la  can tidad  
de 7.500 pesetas, cuyas can tidades serán  devueltas en el m ism o 
acto , quedando sólo la  del rem a tan te  á disposición del Juz
gado.

M adrid 12 de O ctubre de 1S75.=E1 E scribano , R uperto  de 
Liego. X—500

M a d r i d .Palacio.
E n v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p rim era  

in stancia  del d is trito  de Palacio en los autos de concurso vo
lun ta rio  de D. F rancisco  Roso y H ervas, se convoca á todos los 
acreedores in teresados en dicho concurso á la  ju n ta  general 
p a ra  el nom bram iento  de síndicos, que ten d rá  lugar el d ia 6 
de N oviem bre próxim o, á la una  de la tarde, en la audiencia 
del m ism o Juzgado ; advirtiéndose que sólo podrán concurrir 
á ese acto los que hay an  presentado los títu los d e sú s  créditos 
ó los p resen taren  al ab rirse  la sesión y darse principio á la  
jun ta .

M adrid 9 de Octubre áe !8 7 o .= E ! ac tu a rio , N arciso T rí
f i d o s .   ̂ x  -497

Madrid.—Universidad.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. L uis Rubio y  Cadena, 
Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  de la  U niversidad de 
esta c a p ita l , se anuncia  el fallecim iento ab in testa to  de la  se
ñora Doña M argarita H um e , ocurrido en su habitación, C or
redera B aja de San P ab lo , núm . i ,  cuarto  p rinc ipa l, el dia 21 
de Setiem bre ú ltim o ; de estado so lte ra , n a tu ra l de esta capi
tal , de 82 anos de edad: en su v ir tu d  se cita y llam a por este 
prim er edicto y térm ino  de 80 dias á  todos los que se crean 
con derecho á hered a rla  á fin de que com parezcan en el ex
presado Juzgado por sí ó por medio de persona com petente
m ente au to rizada  den tro  del expresado térm ino á deducirlo 
en form a.

M adrid 7 de Octubre de !875 .= E 1 Juez de p rim era in s tan 
c ia, R ubio  y Cadena.==El E scribano, Juan  Vivó. X —499

E n  los autos prom ovidos por Doña M aría González Cañas, 
que hoy se siguen en el Juzgado de p rim era instancia  del d is
tr ito  de la  U niversidad y E scriban ía  de D. Donato Toledo so
bre que se la dé posesión de un  eajon destinado á vender en 
la  plaza de San Miguel, señalado con el núm . 460, ha re 
caído el auto  del tenor siguiente:

«Auto.—E n la v illa  de Madrid, á 44 de JuJio de 1874, cí 
Sr. D. Pablo Callejo Sanz, M agistrado de Audiencia de fuera  
de esta capital y Juez de p rim era instancia del d is tr lm  de 
B uenavista; habiendo visto este expediente, p rom ovido por 
Doña M aría G onzález C añas sobre que se la ce posesión de 
un cajón destinado á vender en la p lazue lade  San Miguel, n ú 
m ero 460:

R esultando que con fecha 7 del corrien te  se presentó  es
crito  por dicha señora , acom pañando la  disposición testa
m en taria  de su esposo D. Jacobo Sánchez y certificación de 
su fallecim iento, exponiendo que, según constaba de una de 
las c láusulas de dicha disposición te s tam en ta ria , la  pertenecía 
en absoluto dominio el indicado cajón, lo cual se com probaba
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t-ambien con los recibos de la Contaduría delExcm o. A yunta
miento de haber pagado dicha señora el impuesto ó arbitrio 
que á dicha corporación municipal se satisface anualmente 
por los cajones de las plazuelas; pidiendo en su virtud se la 
diese posesión de aquel, haciendo el oportuno requerimiento 
al arrendatario:

Resultando que mandada ratificar y ratificada en su soli
citud la Doña María González, se ha recibido información con 
tres testigos, de cuyo conocimiento ha dado fó el actuario, los 
cuales han manifestado unánimemente ser cierto que al con
traer m atrim onio la Doña María con el D. Jacobo, la prim era 
aportó á la sociedad conyugal el dinero que constaba en su 
carta dotal, con el cual se pagaron diferentes deudas y se com
puso el cajón, por lo cual el D. Jacobo la traspasó este, ha
biéndole desde entonces poseido la Doña María, que ha pagado 
la renta ó canon al Excmo. Ayuntamiento; y que muerto el 
D. Jacobo nadie posee á título de dueño el referido cajón, ni 
tiene derecho á él más que la Doña María González:

Considerando que, según la cláusula b.a de la disposición 
testam entaria bajo de que falleció D. Jacobo Sánchez, con parte 
del metálico que aportó á su m atrimonio Doña María Gonzá
lez Cañas adquirió á su nombre el cajón núm. 160 de la plaza 
de San Miguel, por cuya razón era de su exclusiva propiedad, 
sin que nadie pudiera disputársele; y que esta declaración 
está comprobada con los recibos expedidos por el Excelentí
simo Ayuntamiento en los dos últimos años económicos, en 
que consta haber satisfecho el impuesto ó arbitrio que por 
el cajón corresponde al Municipio:

Considerando que por medio de información de testigosse 
ha justificado que nadie posee el cajón á título de dueño, que 
es lo que prescribe el art. 691 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Por ante mí el Escribano dijo S. S. que debia m andar y 
manda se dé á Doña María González Cañas la posesión que 
tiene solicitada del cajón destinado á vender en la plazuela de 
San Miguel, señalado con el núm. 160, entendiéndose sin per
juicio de tercero; dando comisión á alguacil del Juzgado para 
que, asistido del Escribano actuario, requiera al arrendatario 
ó inquilino de dicho cajón para que reconozca á dicha señora 
como dueña y la satisfaga el precio del arrendamiento, dando 
cuenta después para acordar lo procedente.

Así por este su auto en vista lo proveyó y firma S. S., de 
que doy fé.=Pablo  Callejo.=Francisco Fernandez de la Torre.»

Y para s u  inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  pongo el pre
sente, que firmo en Madrid á 8 de Octubre de d875.==Donato 
Toledo. _________

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda se instruye causa crim inal de oficio por los delitos de 
falsedad y estafa contra D. Natalio Sánchez Mascaraque, Es^- 
cribano de actuaciones adscrito al Juzgado de prim era instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, como de 46 años 
de edad, de estatura regalar, color moreno, pálido, pelo negro, 
cejas, pestañas y bigote negro, ojos pardos, y en uno de ellos 
tiene una nube, y habitaba en la calle del Humilladero, nú 
mero 1%, cuarto principal derecha, cuyas demás circunstan
cias de filiación y paradero se ignora, y por lo tanto se le lla
ma y busca por la presente requisitoria para que dentro del 
término de nueve dias comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en la referida causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del expresado término se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia pido y encargo á los Sres. Jueces en 
cuya jurisdicción se encuentre, así como á las demás Autori
dades y agentes de policía judicial que supiesen el paradero 
de dicho procesado D. Natalio Sánchez Mascaraque, procedan 
á su captura, poniéndole incomunicado á mi disposición en 
la cárcel de hombres de esta villa; pues en ello se interesa la 
p ro n ta  y rec ta  a d m in i s t r a c ió n  de justicia.

Dada en M adrid  á 8 de Octubre de !875.=L nis Rubio y 
Cadena ,= P o r  m an d a d o  de S. S.t M anuel Viejo.

R o n d a .

D. Alfonso XII, por la  g ra c ia  de Dios R e y  c o n s t i tu c io n a l  
de E s p a ñ a ,  y  en su  Real n o m b re  D. Jacobo Recarey y V il la -  
verde, C aballero  de la  R eal  y d is t in g u id a  Orden  e spaño la  de 
Carlos III, Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  de esta  c iu d a d  de R onda ,  
do té rm ino ,  en la  p ro v in c ia  de Málaga,

Expíelo la  p re sen te  req u is i to r ia  á los Srcs. Jueces  de p r im e 
r a  in s ta n c ia  de la  Nación, á q u ien es  a ten ta  m en te  sa ludo y  
p a r t ic ip o  que  l lam o  y busco por té rm in o  de 30 dias ,  p a r a  que 
se p re sen te  en la cárcel púb l ica  de es ta  c iudad, á Manuel Vi
v a s  Muñoz, conocido por  Q u in tan a ,  hijo de M anue l  y de Mario, 
de £7 años, de oficio lab ra d o r ,  n a tu r a l  del Burgo  y  soldado 
v o l u n ta r io  que fue  del b a ta l lón  de Cádiz,  en la isla do Cuba; 
p u e s  as í  lo lio acordado  en p rov idenc ia  de esta  fecha, d ic tada  
en  cau sa  que se s igue  co n tra  el m is m o  sobre  hurto de c u a t ro  
c e rd a s  de la p ro p ied ad  de D. L o ren z o  D u a r te  y D. Jofé  del 
Río, vecinos  del Burgo.

E n  su  corisecuencia, en n o m b re  de F\ M, el R e y  (C¿. I), (}.), 
exhorto y requ ie ro ,  y  de m i  p a r te  pido y encargo á dichos so- 
ño'<is Jueces,  a lo d o s  los func iona r ios  que  constituyen la  poli
cía judicial, á  la s  Autoridades civiles y m il i ta re s ,  y á toda  
clase de personas p ro c ed a n  a  la  busca  y c a p tu ra  y  re m is ió n  á 
la cárcel de esta ciudad del procesado.

Dada en R o n d a  á  4 do O c tubre  de 1875,—Jacobo Rcca- 
r e y . = P o r  mandado de S. S,, M an u e l  Sánchez Muñoz.

Tu d e la
D. Joaquín Loraque, Juez municipal de esta c iu d ad ,  y como 

ta l encargado de la Judicatura del p a r t id o  po r  a u sen c ia  a u 
torizada del propietario.

Por el presente segundo edicto se anuncia el fallecimiento 
intestado de D. Antonio Lences y R odríguez, natural y veci
no que fué de Bar illas, ocurrido en la villa de Malón el dia 15 
de Junio ú ltim o , y se llama á los que se crean con derecho 
á su herencia para que en el término de SO dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma; advirtien
do que se han presentado ya alegando su derecho Mariano 
Lences y Arcos, Juana Royo y Vázquez, Francisco Royo y 
Vázquez, Bruno y Maximino Ruiz y Lences y Concepción y 
Donata Royo y V ázquez, parientes en quinto grado civil del 
finado.

Dado en Tudela á 9 de Octubre de 1875.=Joaquin L ora- 
que.=Por su m andado, Santiago Jiménez. X—498

V illa fr a n c a  d e l V ie rz o .
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de Villafranca del Vierzo.
Por el presente se cita, llam a y emplaza para que com

parezca en este Juzgado en el término de 20 d ia s , contados 
desde la inserción de este edicto, á un castellano, cuyo nombre 
y apellido se ignora, de estatura baja, cara redonda, color tr i
gueño; vestía pantalón y chaqueta de paño y sombrero gacho, y 
llevaba una caballería, que estuvo en la tarde del 13 de Agosto 
último delante de la casa-habitaeion que en la carretera de 
Castilla, térm ino de Valtuille de Abaje, tiene D. Felipe Fer
nandez, álias Jubileo, y en ocasión en que este estaba hablando 
con otras dos personas a caballo, con objeto de que preste una 
declaración acordada en la causa crim inal de oficio que se ins
truye contra el recordado D. Felipe y su m ujer Teresa Perez 
por in jurias graves á la Autoridad judicial; con apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villafranca del Vierzo á 7 de Octubre de 1875.= 
Juan R odriguez.=Por mandado de S. S., Domingo Lazo.

V illa n u e v a  y  G e ltrú .
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y d is

tinguida Orden española de Carlos III, y Juez de prim era ins
tancia de este partido.

A los de igual clase de las cuatro provincias de Cataluña 
atentam ente saludo y hago saber que en este Juzgado se ins
truye causa crim inal sobre estafa contra Agustín Baran, de 
unos 60 años de edad, estatura pequeña, residente últim a
mente en Barcelona, el cual es de presum ir que se encuentre 
en el territorio de ese partido; y como quiera que no haya po
dido recibírsele declaración indagatoria por ignorarse su pa
radero, insiguiendo lo dispuesto en el art. 129, núm. 1.° de la 
ley provisional de Enjuiciam iento criminal, he resuelto que 
fuese llamado y buscado por requisitorias para que dentro del 
término de 15 días comparezca ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la expre
sada ley, y que se fijase copia autorizada en forma de edicto 
en el local de ese Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. Q.), cuya Real jurisdicción ejerzo, á V. S. exhorto y re
quiero, y en el rnio le ruego y encargo que luego de recibido 
se sirva disponer su cum plim iento, y en su consecuencia su 
traslación á estas cárceles, caso de ser habido, por haberse de
cretado la prisión del m ism o, quedando en hacer otro tanto 
por V. S. en casos análogos.

Dado en Villanueva y Geltrú á 22 de Setiembre de 1875.= 
Licenciado Enrique M onfort.=Por mandado de S. S., José 
Castellví, Escribano*

NOTICIAS OFICIALES.

Buen D eseo, p rim era  de A lm azan.
SO CIEDAD M IN E R A .

La Junta directiva de dicha Sociedad ha acordado que la 
general que ha de celebrarse el dia 4 de Noviembre próximo 
se lleve á efecto este año en la villa de Almazan; y la Presi
dencia tiene el honor de convocar á todos los señores socios 
por si gustan concurrir con tal objeto á dicha localidad.

Soria 13 de Octubre de 1875.=Por orden de la Presidencia, 
José del Hoyo, Secretario. X—501

B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del dia 14 de Octubre de 1875, comparada
con la del dia anterior.

g,-----------— —  ■ ■ ------ -------- -----------

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos* — z==»

Día 13. Dia 14.

Aenta p erp étu a  a i s  por 4 00..  ............ ! 4 6*4 0 46*i5-4 0-4 5-4 7 4p2
40-20

pequeños. 4 6*4 0 46*4 5-4 0
á plazo. 46*22 46*22 fin cor.

v o l .; 46*30-32 4{2 
fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda ser ie  ,..............     » 4 03‘00

Bonos d e l Tesoro , de 2.000 r s . , 6 po r  4 00
in te rés  a n u a l ................ ..................................  53*70 »

Idem id .,  segunda emisión..... .......................  53*30 53*50-39
en cantidades pequeñas. 53*75 53-65

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos  ..................................................  a 66 00

Cédulas hipotecarías del Banco hipotecario 
de España, de 475 p ese ta s , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amor ti
za liles en 50 años  ...............   90*00 »

Obligaciones generales p o r  ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874 ...........  29*50 29*75-50-60

Idem id. de 4.° de Diciembre..............................  » 28*70
Idem id, nuevas.  .................................................  28*50 28*50
ídem  de 2D.O00 r s .....................................................  » 28*50
Idem  de Alar á San tander, de 2.000 rs   » 28‘09
A cciones d e lB a n co  de E sp añ a .........................  468*50 469*00

no publicado. 168*75 468*50-23

, C am bios o fic ia les  so b re  p lazas d e l R ein o .

D A Ñ O . BENEFICIO. D A Ñ O . BENEFICIO.

A lb a c e t e . . . . .*  p a r . » D u go ........................... » 4j2
A lica n te . . . . . .  » 4 Málaga........................ » 4 3,(4
A lm ería.. . . . .  » 5j8 M urcia.......................  » Sj4
A vila ......................  p ar . » O rense........................ » 4 4.fiL
Badajoz  » 4 R4 O viedo...................... » 4 4 j4
B a r c e lo n a .. . . .  » 4 3¡4 F a len c ia   » 4
B ilb ao ......................  » 3G  P am plona   a 4{2
Burgos.....................  » 4 P o n te v e d r a ....  » 4
C áceres  * 4 S a la m a n c a .. . .  p a r . »
C ádiz   » 4 San Seb astian . » 3 {4 y 4
Castellón  » 4j4 : Santander  » 4 4̂ 8
C iudad-R eal... » 4 {2 San tiago   » 4j*
C órdoba  » S eg o v ia   » 4{2d .
C oru ñ a.. . . . . .  » 4 S e v i l l a . . . . . . . .  » 4 4p4
C u en ca .  4 » S o r ia ......................... §{4 *
G erona  » 4 T a rragon a . . . .  » 44 t2
G ranada  » 3(4 T eruel   » R2 d.
G u ad a la jara ...]  p a r . » Toledo.......................  » 4[2
H u elv a ....................  » 4 [2 V alencia   » 4 4]4<L
H u esca    » 4 [4 ; V alladolid   » 4
Jaén........................... » 4j2 p . V ito r ia . » S[4
L eón .........................  i» 4j2 d . Zamora. p a r . »
L érida   » 4 4j4 Z a r a g o z a . . . . . .  » 3f4
L ogroño .1 p a r . »

B olsas ex tra n jera s .
P a r í s  42 O c t u b r e .

|
i 8 p or 4 00  á 65*45,

Fondos franceses. . .  j 4 4 j2 por 4 0 0 . . . . .    á 95*25.
( 5 por 4 00  á 4 04*75.

C onsolidados in g leses á 9&-43[46.

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p lagas ex tra n jera s.
Lóndres, á 90 dias fecha , 48*50.
P arís, á 8 d ias v i s t a ,5*07.

O b servatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia  14 de Octubre de 1875.

AL t  ORA f M « » A * U l A
del y hum edad del a ire . | 

baróm etro  M a c c i-c s  i s u m
B O R A S . reducida á 0 o te r m ó m e tr o

y en m ilím e- hum ede- y  c la s e  d e l T Íen to  * ¿« Ic ie le .
tro s . j seco . c ido . _ _

6 de la m . 693*55 8*5 6*4 iN. O . . .  B r is a . .  Nubes.
9 de la m . 693*59 40-4 6*6 «N. O . . .  V.* fte . Idem.

42 del d ia . .  693*98 ! 44*4 8*9 ¡N. O . . .  V iento. Idem.
8 de la t . . 693*24 j 43*2 8*1 N. O . . .  H u ra c . Idem .
6 de la  t . .  693*64 <0*4 6*6 O . . . . . .  V iento. Idem.
9 de la n ..  693*36 9*4 5*9 O. N. O. Id. fte .. Idem.

Tem peratura m áxim a d e l a ire, á la  som bran........................................ 4 5*3
Idem  m ínim a de id .................................................    8*2

D iferen cia ......................... ........... ..................................................  7‘4
Tem peratura m áxim a al so l, á 4 ‘47 m etros de la  t ie r r a ..   ..........   23*3
Idem  i d . dentro de una esfera  de c r is ta l ..............................................  46*7

Diferencia....................... ..................................................................  23*4
Lluvia en  la s  24 ú ltim as h o ra s , en  m ilím etros . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

D irección  g e n e r a l d e C orreos y  T e lég ra fo s .
No se ha recibido el anuncio.

A y u n ta m ien to  d e M adrid.
P r e c io s  d e l m e r c a d o  en e l d ia  de la fecha.

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la  arroba, d e  0*59 á 4 la  lib ra  
y  á { ‘34 e l k ilógram o.

Idem  de carn ero , de 0*53 á 0‘82 pesetas la l ib r a ,  y  á 4 ‘03 e l  k iló 
gram o.

Idem de tern era , d e  4 á 2 p esetas la  lib ra , y  d e 2 ‘4 7 á 4 ‘34 e l  k iló 
gram o.

Tocino anejo, de 4 9 á 20 pesetasfia  a r r o b a ; á 0*94 la lib r a , y  á2*04 
e l kilógram o.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; de 0*82 á 4*50 la  lib ra , y  de  
4*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos lib ras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 p ese ta s e l  k iló 
gram o.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p ese ta s la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  lib r a , 
y de 0*54 á 4 *28 el kilógram o.

Judías, de 4 á 9 p ese ta sla  arroba; de 0*24 á 0‘851a lib r a , y  de 0*45 
á 0‘76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9‘5C pesetas l a  arroba; de 0*26 i  0*44 la  lib r a , y  
de 0*56 á 0*89 ei kilógram o.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la l ib r a ,y  de 
■0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0 ‘45 e l k ilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la  arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9*50 á 4 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la  l ib r a , y  

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, de 0*94 á 4*4 2 p e se ta s la  arroba; de 0 ‘06 á 0*09 la l ib r a , y  

de 0‘i 3 á 0*4 9 el kilógram o.
Trigo, de 40 á 42*75 pesetas la fanega, y  de 48*40 á 23*07 el hec- 

tó litro .
Cebada, de 6*25 á 7 pesetas la  fa n e g a , y  de 4 2*34 á 4 2*67 e l hec

tolitro.

N o ta . Reses degolladas en el d ia  de  a y e r .—  V acas , 480.— C arne
ros, 880.—T e rn era s ,64.— T o ta l, 4.424.

Su peso  e n l ib r a s   92.877.— Idem en  k ilógram os  42.623.

Recaudación en el d ia  de a yer sobre a r tíc u lo sd e  c o m e r , beber y  arder  
y  sobre trá n s ito s .

DERECHOS a r b i t r i o  T O T A L E S
ÍOSXOSDB KECAUDACIOS. M M nm o. . «ob re tránsito» . _

i'fa». CM >. Pías. C fn ls. P ta l• C(nU-

T oled o .  ........................ ?> » 6.624*25
S egov ia      » » 4.796*33
N o r te , .....................................  » i» 7.896*08
B ilb ao   » » 4.426*76
A ra g ó n    >» » 4.474
V alencia   » » 3.542*57
M ediodía   » » 43.527*97
C orreos   » » 4 4*47
Pozos de n ieve , in terv en i

dos ...............................    » j» »
Fábricas de cerv e za : ter

cero y  cuarto p e r ío d o .. » » »
M ataderos     » » 4 4.767 75

T otal. . . . .   » » 48.033*88
  ^

Lo que se anuncia a l púb lico  para su conocim iento.
Madrid 4 3 de Octubre de 4 875. ~  El A lc a ld e , C. e i  Conde de 

Toreno.
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PARTE NO OFICIAL
IN TE R IO R . 

M ADRID.— Parece que S..M. el R ey y S. A. R. la Prin
cesa de Asturias honrarán con su presencia la función de 
esta noche en el teatro de Apolo.

 El limo. Sr. D. Miguel Rodríguez Ferrer, Gober
nador de Oviedo, ha publicado el discurso que en 30 de 
Setiembre último pronunció en el salón de  ̂grados  ̂de 
aquella Universidad literaria con motivo de la distribución 
de premios concedidos en la primera Exposición provincial. 
El Sr. Rodríguez Ferrer canta en su escrito las glorias del 
trabajo, y analiza ligera, pero gráficamente, los ramos déla 
producción que en el citado certámen tuvieron mayor

—El núm. 10, correspondiente al tomo XII de la acre
ditada revista Los N iños , contiene bellas láminas y escritos 
muy recomendables del Director de la publicación señor 
Frontaura, y de los Sres. Rivas, San Rafael, Ballesteros, 
Guijarro, Montes y otros acreditados escritores.

—El núm. 19 del periódico La F am ilia , que acaba dé 
repartirse, contiene escritos muy notables [de ¡los señres 
Hernández y González* Ginesta, Gamir, Castillo y Ramírez 
La Guardia.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

D ISC U R SO S
LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL EXCE

LENTISIMO SR. D. VÍCTOR BALAGUER (1 ) .

NOTAS
al d iscu rso d el E xcm o . S r. D . V isctor B alagu er..

(1) Son las palabras de la Academia, consignadas en actas, 
al darse cuenta del proyecto de Torres Amat. Véase el tomo VI 
de las Memorias de la Real Academia de la Historia en la pá
gina 49 de la Noticia histórica de sus sesiones.

(2) D. José Amador de los Rios, autor de la Historia cri
tica de la literatura española.

(3) F. R. Cambouliu, autor del Essai sur Vhistoire déla  
littérature catalane, había allegado muchos materiales y reuni
do gran copia de documentos para rehacer su obra bajo un 
nuevo y más vasto plan, de manera que pudiese sér una his
toria completa dé la literatura catalana. La muerte, por des
gracia, ha impedido que el sabio Profesor de la Universidad 
de Montpeller pudiese dar cima á su trabajo. Hallo esta noti
cia en la notable Necrología de Cambouliu, publicada por el ilus
trado escritor francés Aquiles Montel en el primer tomo déla 
Révue des langues romanes.

(4) Cámbouliü, al dar fin á su obra sobre lá literatura cata
lana, dice: «Eri attendáíit, quelque incomplet qui soit notré 
travail, il suffira, nous Tespérons , poür einpeeher qué dans 
l’histoire des littératures dü midi de TEúrope, on ne se borne 
plus á l’avenir á traiter de la litterature catalane comme d’uri 
simple appendice de la poésie p r o v e n ía le ,  et qu’on lui recon- 
naitra désormais son óriginalité, ses caracteres, son esprit 
particulier.—Essai sur Vhistoire de la litterature catalane, pá
gina 83.

(5) La misma lengua que antiguamente se hablaba en Ca
taluña se usaba en Provenza toda, salvo las diferencias y mo
dificaciones de localidad. Hay de esto testimonios irrecusables ; 
en los archivos de Montpeller, de Tolosa, de Aix, de Marsella 
mismo; y un catalan, por poco versado qué esté en las letras 
antiguas, puede leer perfectamente los documentos que en 
aquellos archivos existen. Hoy ya la lengua es distinta, y sólo 
se conserva el catalan en el Rosellon, á cuyos habitantes los 
franceses llaman catalanes de Francia; pero aun habiendo va
riado la lengua de aquellas comarcas, cualquier catalan puede 
ir todavía desde Elche á Marsella por la costa, sin abandonar 
la cuenca mediterránea, hablando siempre en su lengua y ha
ciéndose entender perfectamente. La lengua catalana vive to
davía en la costa de Levante á lo largo del Mediterráneo, 
y hasta llegar á las cercanías de Génova se hallan vestigios 
de ella.

(6) Cuando Julio César vino á España, hizo colonia á la 
ciudad de Ampurias, reduciendo á una sola las tres naciones 
de que se componia, griega, latina y catalana, ó mejor dicho, 
ibérica. Al mandar que estos tres pueblos formasen uno, su
jetándolos á unas mismas leyes, obligó á los griegos , que 
nunca habían dejado su primitivo idioma, á usar en adelante 
la lengua latina y la del país. Con solo este hecho, que consta 
por una lápida descubierta en A m purias, queda probado que 
en aquel tiempo existia una lengua del país, es decir, un idio
ma nacional. A más, sus crónicas antiguas asientan que las 
lenguas que en tiempo de los Emperadores romanos se habla
ban en la Península Ibérica no bajaban de diez, la española 
antigua (vetus hispánica), la cantábrica, la griega, la latina, la 
árabe, la caldea, la hebrea, la celtíbera, la valenciana ó valen
tina y la catalana. Entiéndase sin embargo que estas dos úl
timas son una misma. Pueden hallarse mayores datos para 
aclaración de este punto en la crónica de Cataluña de Jeró
nimo Pujades, en las obras de Antonio Capmany y de Ambro
sio de Morales, en la Historia de la lengua y de la literatura 
catalana de Magin Pers, en los Orígenes de la lengua catalana 
del mismo, publicados en el tomo I de la Revista de Cataluña, 
y en los datos allegados por el autor en el tomo I de su His
toria de Cataluña.

(4) Véanse las Gacetas del 42 al4 í del actual.

(7) D. Luis Cutchet, escritor eminente, que ha sido mi 
maestro en literatura é historia de Cataluña, tiene en su Cata
luña vindicada páginas de mérito superior hablando de la len
gua catalana.

(8) El asunto es complicado. Para poderlo resolver con 
acierto hay que estudiar á fondo autores que de ello tratan 
con gran lucidez y detenimiento, como son, entre otros, Nos- 
tradamus, Raynnouard, Fauriel, Cambouliu, Paul Meyer, Ba- 
ret, Bastero, Torres Amat, Milá y Fontanals &c. Véase tam
bién los Estudios sobre la lengua de los Trovadores, de Aquiles 
Montel, en el tomo I de la excelente Révue des langues ro
manesv

(9) D. Manuel Milá y Fontanals, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona, que es realmente autoridad en estas ma
terias. Véase su obra De los Trovadores en España, páginas 14
y is.

(10) Documentos sóbrela lengua catalana, por Alard; Révue 
des langues romanes, tomo III.—Milá y Fontanals: De los Tro
vadores en España, página 58 y siguientes.—Pers: Historia de 
la lengua y de ¡a literatura catalana.

(11) Por ejemplo: la Historia de la guerra délos cVbigenses,
; publicada primero en la gran obra de los Benedictinos del
Lenguedoc, y reproducida en 1863 sobre el manuscrito de To
losa, por Un indígena; y también la Cansó de la crozada con
tra els eretges d'AIbegés publicada por Fauriel.

(12) Véanse Las flors del Gay saber estier dichas les d'amors. 
Esta obra, importantísima para la historia de la literatura 
catalana y de los juegos florales, fué publicada sobre el ma
nuscrito del siglo XIV por Mr. Gatien Arnoult en Tolosa el 
año 1841, bajo los auspicios de la Academia de juegos flora
les y del Consejo municipal de aquella ciudad.

Por lo demás, y para mayor luz y claridad de lo que se 
sienta en el párrafo que da lugar á esta nota, debe tenerse en 
cuenta que las relaciones entre Provenza y Cataluña eran ya 
comunes é íntimas ántes de 1112, en que se efectuó el enlace 
de Ramón Berenguer con Dulce. La casa de los Condes de 
Barcelona era originaria del Rosellon, y los fundadores de 
esta casa contaban entre los miembros y deudos de su familia 
á altos Barones de Provenza, á cuyo señorío se creian con 
derecho por los que de herencia y sucesión tenian en Carea- 
sona, Narbona, Bearn &c.: Oliva, que era Abad de San Mi
guel de Cuxá, en el Rosellon, por los años de 1027, y luego fué 
Obispo de Vich, vivió durante algún tiempo en Provenza, 
donde compuso alguno de los escritos que debían darle fama 

; postuma; los Condes de Urgel extendieron sus dominios por 
aquel territorio, y los hijos de Armengol de Urgel, llamado el 
de Gerb, heredaron los señoríos de Provenza desde el Ródano 
hasta el mar, que había adquirido su padre por enlace con 
Adelaida de Provenza (1080); y por fin, San Olaguer ú Olega
rio, hijo de Barcelona, fué Abad de San Rufo, en Provenza, 
ántes de pasar al Arzobispado de Tarragona, siendo de ereer 
que contribuyó mucho al enlace de Ramón Berenguer con 
Dulce, acompañando á la cual fué á Barcelona.

(13) Prouvengo e Catalougno, unido per í amour, '
| ipescleron soun parlá, si coustumo e si íhour;

é quand avian dins Magalouno, 
quand avian dins Marsiho, á-z-Ais, en Avignoun 

quauco beutá de grand renoum 
n’en parlavias á Bareilouno.

Federico Mistral: i troubaire catalan.
(14) Monjes, digats, segon vostre scienga 

cal valon mais, Catalan ó Francés; 
enver de sai Cascoigna e Provenga,
é Limosin, Alvernha, e Vianes, 
é de lai met la térra deis dos reys: 
é car sabetz de tots lur captenenca 
v o i l l  que’m digatz en quals plus fis pretz es.

Albertet de Sisteron.
(15) Guillermo IX de Poitiers, guerrero turbulento y tro

vador célebre, vivió á últimos del siglo XI y principios del XII, 
pues es fama que murió en 1187. Se le cita como el primero de 
los trovadores, pero es un grave error. Hubo algunos ántes 
que él, sin contar con una poesía popular que existia en el 
pueblo, y en la cual hubieron de inspirarse seguramente los 
primeros trovadores, tomando pié] de ella para sus cantos. 
Véase principalmente lo que sobre esto dice Pablo Meyer, que 
ha profundizado como pocos en el estudio de la literatura pro
venzal, en su Curso de literatura provenzal.

(16) Eugenio Baret: Les trobadours et leur influence sur la 
littérature du midi de l'Europe.

(17) No hay que perder de vista tampoco que la poesía 
provenzal pudo nacer de la misma fuente que la española toda, 
es decir, de la poesía árabe. En este caso la influencia cata
lana sobre la literatura provenzal seria evidente y definitiva.

(18) Las Vidas de los trovadores, escritas en lengua romana 
por varios autores del siglo XIII, y publicadas recientemente 
por el Indígena de Tolosa , demuestran claramente la verdad 
de lo que en este párrafo se afirma. El talento daba entrada 
en las Cortes y en los Palacios á los trovadores de la clase 
más ínfima del pueblo. Atestiguan perfectamente la ausencia 
de todo privilegio de raza en la nobleza del Mediodía las bio
grafías de Bernardo de Ventadour, hijo de un fogonero del 
castillo de Ventadour, que fué el amante de la dama de este 
castillo, y luego el de la Duquesa de Normandía, más tarde 
Reina de Inglaterra, en cuyo palacio ocupó las más altas dig
nidades; de Elias de Barjols, hijo de un pobre buhonero de 
Perols, que llegó á ocupar un elevado puesto junto al Conde 
Alfonso de Provenza, de quien era Consejero y privado ; de 
Elias Cairel, mancebo en una platería y criado de un armero, 
que hizo largos viajes siendo Embajador de los más altos 
personajes de su época ; de Folquet, de Marsella, hijo de un 
mercader de Génova, que fué primero comerciante, luego amigo

del Conde Barral de Marsella, y más tarde favorito del Rey 
Alfonso de Castilla, Monje del Cister, Abad de Torondet y 
Obispo de Tolosa; de Marcabrús, el expósito; de Perdigón, el 
pescador; de Pedro Vidal, el hijo de un pellejero &c.

Entre otros, los trovadores Beltran de Born y Raimundo 
de Miraval fueron rivales en amores con los Reyes Alfonso II 
y Pedro de Aragón. El primero disputó á Alfonso de Aragón, 
al Conde de Tolosa y al Príncipe de Inglaterra Godofredo de 
Bretaña el amor de la bella Maenz de Mohtaignac, obteniendo 
la victoria sobre sus tres poderosos rivales: Raimundo de 
Miraval, al contrario, era el amante de Alazais de Boissais- 
son, cuyo amor le fué robado por Pedro el Católico, de Ara
gón, á quien habia loado mucho los amores de su dama, y á 
quien leia las trovas que le dedicaba.

(19) Para todo lo que de los trovadores se dice en este pár
rafo, véase las Vidas de los trovadores en las biografías de cada 
uno de ellos. Respecto á lo de haber tomado Dante la idea de 
su Divina Comedia de un trovador de Beziers, véase lo que 
se dice más adelante.

(£0) La cruzada que el Papa predicó contra los albigcnses, 
protegidos por el Conde de Tolosa, fué la causa de que los 
franceses, mandados por Monfort, invadieran el Mediodía. 
D. Pedro de Aragón acudió con sus catalanes y aragoneses á \a -  
ler á su deudo el Conde de Tolosa, pero ya era tarde. Sin em
bargo, D. Pedro cumplió como bueno muriendo con las armas 
en la mano en la jornada de Muret. Es posible que, si D. Pe
dro no hubiese muerto en esta batalla, se hubiesen cambiado 
los destinos de la historia, llegando quizá entonces á formarse 
una nacionalidad catalana-aragonesa-provenzal.

(21) Mucho se ha escrito sobre D. Jáim e, el Conquistador; 
pero entre todo descuella, á mi juicio, la historia que, no sólo 
de aquel Rey, sino de aquel reinado, ha escrito Cárlos de Tour- 
toulon, literato y filólogo eminente de Montpeller.

(22) El Breviari d'amor, de Matfre Ermengaud, se ha pu
blicado hace pocos años en Beziers por la Sociedad arqueoló
gica, científica y literaria de dicha ciudad, con una importante 
introducción y glosario de Gabriel Azaiz, erudito Secretario 
de aquella Sociedad. Algo, y más que algo también, existe en 
este singular libro para dar á pensar que en él puede hallarse 
la idea que hizo concebir á Dante el plan de su obra inmortal.. 
No es esta ocasión para hacer un estudio comparativo de ám- 
bas obras. Alguien lo hará algún dia sin duda, y entonces se 
hallará la exactitud de la opinión que me arriesgo á emitir. 
Ermengaud es el mismo poeta que D. Justo Pastor Fuster nos 
da como valenciano ó catalan, y á quien llama Mattfres de Be- 
zeys; pero á quien con más crítica, aunque sin enmendar el 
nombre, hace del Mediodía de Francia D. Rafael Ferrer y 
Bigné en su Estudio histórico y critico sobre los poetas valen
cianos.

(£3) Guillermo de la Barre es una obra notable, cuya exis
tencia se conoce, gracias al detenido estudio que de ella hizo 
para darla á conocer Pablo Meyer, literato ilustre que se ha 
consagrado con singular empeño y gran solicitud al estudio 
de la lengua y literatura provenzales. El mismo Meyer ha pu
blicado también, con abundante copia de datos y noticias, 
otro poema-novela, Flamenca, de autor desconocido, que per
tenece á la época de que se habla en este lugar.

(24) Se sabe que en 1394, á presencia de los Reyes y en el 
Palacio Real de Valencia, se representó una composición teatral 
que se llama tragedia, de este autor. Su título era L'Ilome ena- 
morat y la Fembra saiisfeta, y se cree que aludía á los amores 
adúlteros del Rey D. Juan I con Carroza de Vilaregut, dama 
de la Reina su esposa Violante de Aragón. Es la noticia más 
antigua que se posee respecto á representaciones teatrales.

($5) Luis de Averso y Jáime March fueron nombrados por 
el Rey D. Juan I para pasar á Tolosa y estudiar las bases de 
la Academia de Juegos florales, establecida en aquella ciudad 
desde 1324. Hecho el viaje, y reunidos los antecedentes, los 
dos poetas volvieron á Barcelona, donde establecieron en 1393 
el Consistorio de los Juegos florales, al que dispensaron tam
bién su protección los Reyes sucesores de D. Juan, pues cons
ta que D. Martin, el Humano, señaló una pensión anual para 
comprar las joyas que debían darse como premio á los. lau
reados.

(26) Cambouliu en su ya citado Ensayo publica un frag
mento de la traducción catalana del Dante, hecha por Febrer, y 
la Comedia de la gloria de amor, de R,ocaberti. Habla también 
extensamente de esta obra D. José Amador de los Rios en su 
magistral Historia crítica de ¡a literatura española (V. el ca
pítulo VII de la part. II.) El Sr. Amador de los Ríos ha pro
fundizado en la historia de la literatura catalana, y merece 
leerse con estudio cuanto sobre ella dice en el capítulo citado, 
en el XIII de la misma parte segunda, donde se ocupa dete
nidamente de Alfonso V y su corte literaria, y en la Ilustra
ción 1.a del tomo VI, la cual consagra por completo á Ausias 
March, su vida y sus obras. Las muchas noticias que de este 
poeta eminente da el Sr. Amador de los Rios pueden hoy com
pletarse con los recientes descubrimientos llevados á cabo en 
Valencia, donde se han encontrado datos curiosos é importan
tes acerca de Ausias March. (V. el Estudio histórico-crítico so
bre los poetas valencianos de los siglos X III, X IV  y  XV, escri
to por D. Rafael Ferrer y Bigné).

(21) A £5 de Marzo de 1474 se celebró en Valencia un cer
támen literario, cuyas composiciones presentadas al mismo 
se imprimieron en seguida con el título de Les obres ó troves 
davall scrites, les quals tracten déla Sacratísima Vérge María &e» 
Es el primer libro impreso en Valencia y también en España, 
según todo induce á creer, aun cuando no faltan datos para 
afirmar que el primero fué impreso algunos años ántes en 
Barcelona. (V. la polémica sostenida por D. A. de Bofarull.)

(28) Es evidente. Basta recordar el canto XXVI del Pur
gatorio en la Divina Comedia. Dante copia entre sus tercetos
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italianos los endecasílabos provenzales del trovador Arnaldo 
Daniel, á quien hace hablar en su propio idioma y en sus 
propios versos. Dice Dante al ñnal del citado cáhto: 

lo mi feci al mostrato inanzi un poco, 
é dissi ch’al suo nome il mió desire 
apparecchiava graz'íoso loco.

Ei cominció liberalmente á dire:
Ta-nTábellis vottre cortés ciernan 
qiCieu no ni puesch , n i vucil á vos cobrirc ;

leu soiArnaiit, qucplor é vai chantan; 
consirós vei la passada foíor, 
é vei janéenlo ’orn quesper donan.

Ara vus proch per aquella valor, 
que vus guida al som de Vescalina, 
sovenga vas atemprar ma dolor:

Poi s’ascose nel fuoco che gli affína.
Este mismo endecasílabo provenzal, y no el ita lian o , fué 

el que Juan Boscan introdujo en la poesía castellana.
(£9) Téngase en cuenta que, por lo tocante á esta época lo 

propio que á las otras, sólo cito algunos au tores, y acaso no 
los más importantes, aunque sí de los más conocidos. Son en 
número infinitamente mayor los de cada período.

Torres Amat confunde al Fontanella de que aquí se habla 
con un José Fontaner y Martell. La obra dram ática que de 
este autor se cita ha sido traducida en verso castellano por 
D. Magin Pers y Romana con el título de El robo de Filis. Su 
título catatan es Amor, firmeza y porfía.

(30) Merecen consignarse los siguientes datos que he re
unido y recogido de revistas literarias, de periódicos bibliográ
ficos. de 'obras recientemente publicadas y del discurso pro- 
rmnciadoYsto año en los juegos florales por su Presidente Don 
Francisco Peí ayo Briz.

En Italia se están coleccionando , por orden de aquel Go
bierno , los cantos populares de Cataluña; en Francia y en 
Suiza se está imprimiendo una colección de las más modernas 
obras catalanas; Storm , en Suecia, ha publicado un libro so
bre el renacimiento de la literatura que nos ocupa, y se anun
cia en aquel apartado país una colección de Estudios biográfi
cos de autores catalanes; en Alemania, R ossental, Lorinzer, 
Muller y otros han traducido obras catalanas, y se ha publi
cado la traducción de poesías escogidas; en Yiena, y enisu 
Biblioteca Imperial, se está formando una sección exclusiva
mente catalana para estudio y consulta de literatos y aficio
nados ; en Nueva-York se publica un periódico redactado sólo 
en catatan ; en la Habana o tro , y tres revistas literarias en 
Barcelona, aparte de los periódicos que en este últim o punto 
se publican en castellano; el ilustre irlandés de la fam ilia Na
poleón, Lord Guillermo Bonaparté-Wyse, da á conocer en In
glaterra, por medio de im portantes trabajos y selectas traduc
ciones, esta ram a de la moderna literatura española; en Avig- 
n o n , con motivo del centenario del Petrarca, y en Montpeller, 
á causa de los certámenes instituidos por la Academia de len
guas rom anas, han sido premiadas varias obras de autores 
catalanes; y finalmente, literatos extranjeros tan distinguidos 
y  eminentes como Pablo Meyer, Cárlos de Tourtoulon, Aqui
lea Monte!, Federico Mistral , José Roum anille, Teodoro Au~ 
b.anel, Luis Roumieux, Gaut , Bourelly, Crouzillat, Mathieu, 
Brunet, A llard , Gastón París y muchos otros , han publicado 
estudios críticos y traducciones para dar á conocer la actual 
literatura catalana.

(31) Pasan mucho más de 300 los autores que escriben en 
catatan. E l número es respetable y merece tomarse en cuenta. 
Entre ellos hay algunos que rara  vez han escrito en caste
llano, mientras que son fecundísimos en catalan. Hay otros 
también que son conocidos y reputados como escritores cas
tellanos; pero no con el carácter y fisonomía que tienen como 
catalanes. Cárlos Buenaventura Aribau es sólo conocido en 
las letras castellanas como un excelente prosista; pero en Ca- 
ta iuñ ay  en catalan alcanza, porque la tiene, fama de gran 
poeta, quizá el primero de este siglo en aquella provincia, 
Francisco Camprodon también, el autor do la Flor de un día, 
figura entre nuestros poetas líricos y dramáticos como uno 
de tantos; pero en catalan, como poeta lírico y también dra
mático, compite con todos aquellos que le dejan atrás en cas
tellano.

Eé aquí la lista  de los escritores catalanes que conozco, 
es decir, de aquellos de quienes tengo obras catalogadas en mi 
biblioteca:

A m at, A nglasell, A ltadill, A lcán tara , Aymad , Alard, 
A rnau;—Angelón, Altet y Rúate, Armengol (Doña Inés), An~ 
gles y Comas, Amor;—Aribau, Alsina y Clos, Alsius;—A n- 
glora, Ambrós, Alohar; — Aguiló (Mariano), Aguiló (Tomás), 
Auiés, Arquee, Arguiiol, Aulestia, Aguilera y Solsona, Arús 
y Arderius.

Blanch (Adolfo), B landí (José), B landí é Illa (Narciso), Ba- 
laguer (Andrés), Balaguer (Víctor), Barallat, Balader, Balmes, 
Barrera, Barbera, Bartrina de Ayxemús (Francisco y Joaquin)} 
Bassols (Buenaventura), Bassols (Narciso), Bassols (Lorenzo), 
Blasco, Baró;—Bernat y Baldoví, B res , Belloch (Doña María 
de), Bergnes, B ertrán; —Briz;—Bofarull (Antonio de), Boix, 
Boter de Balm ases, Botet y Sisó , B odria , Brosca de Riera, 
Brosca |y  R eixach, Bosch; — Busquéis (Modesto), Busquéis 
(Marcial), Brugüera.

Cam y Fahrés, Carcasona, Oapmany, Cabanyes (Lorenzo), 
Oaivet, Clavé, Careta y Vidal, Candela y P lá, C lariána , Car- 
boneres, Camprodon; — Oreus; — Clrujeda y R uiz;—Cortada, 
Costa, Coca, Coll y Britapa-ja, Ooll y Vehi, Collell, Comabella, 
Cornerina y Bachs, Codonyer, Coroleu, Oodolosa, Cou'rtaís (1);— 
Outchet (Luis), Cuyas, Cusachs, Cuspinera.

(L Rosellonés de Perpifian:. autor de las Flors del Canigó y cíeotras obras calda ñas.

Damon, Dimas.
Estrada, Escalante;—Estellés;—Escrig y Miguel, Escrig y 

González, Escrich, Espinal;— Estorch y  Siqués;— Estruch, 
Escudé.

Farré y Carrió, Fantassio, Faubel, Franco;— Fernandez, 
Freixa, Ferrer y Bigné, Ferrer (Rafael), Fcrrer (Juan Bautis
ta), F errá;—Fita, Figueras y Albert, F iter é Inglés, Fillol, 
Feliú y Codina (José), Feliú y Codina (Antonio);—Foz, Fonrs, 
Fontanals del Castillo, Forteza (Guillermo), Forteza (Tomás), 
Forteza (Jerónimo).

Gras, Galiana, Gatell, Garriga y Lliró, Graum arti;—Ghe- 
bart, Gener, Genis;—Girbal, Gibert y Roig, Gironella;—Gó
mez;—Guell, Guimerá.

Herreros (Doña Manuela de los), Huguet y Campaña.
Illas y Vidal, Iranzo.
Julia y Cabrera.
Labaila, Lasarte, Liern (Rafael), Letamendi.
Llaberia, Llanas, Llenas, Llombart, Llorca, Llórente (Teo

doro), Llorens (Modesto), Llobet y Vallllosera, Lloret, Llobera.
Mas y Otzets, Mas de Xarars, Massanés de González (Doña 

Josefa), Maura, Mata (Pedro), Maseras, Mateu de Vidal (Doña 
Dolores), Mateu y Fornells, Manel, Masferrer y Arguimbau, 
Maspons (Francisco), Martí y Folguera (José) , Martí (Jáime), 
Marinello, Martí (Miguel Antonio), Maluquer (Juan);—Mestres 
(Apeles), Merelo y Casademunt;—Milá y Fontanals (Manuel y 
Pablo), Mir, M illás, Míquel y Badía, Mimó;—Molas y Casas, 
Mora, Morera, M ontserrat, Molins;—Muns, Muntadas.

Navarro, Nadal, Navallés, Nanot Renart, Nebot y Casas.
Obradors y Bennasar.
Pau, P arra’, Pascual, Palau (Doña Em ilia), P a]au (José), 

Planas, Panadés, Pagés, Pahisa y Rivas, Pastor Aymat;—Pers 
y R am ona, Peña (Doña Victoria), Peña (Pedro Alcántara), 
Pella y Forgas , Pleyan de Porta , Permanyer, Perez, Peiró;— 
Pizcueta, Pirozini, Pinyó y Vilanova, Picó y Campaner, P í 
(José), Pin y Soler;—Pons y Gallarza (Luis), Pons y Fuster, 
Pons y Montells (Federico), Pons (Ju an ), Pousan, Ponsich;— 
Puiggari, Puigblanch.

Querol, Quer, Quintana (Alberto de).
Renyé, Renart, Reynals y Rabassa, Reventós (Isidro);— 

Rivas y Servet, Riera y Beltran;—Roca (Luis), Roca y Cornet 
(Joaquín), Roca y Roca (José), Roca (Francisco), Roca (Ger
vasio), Rodríguez y Masdeu, Roger, Roure, Robreño, Roselló 
(Jerónimo), Robert (Roberto), Rodoreda, Roselló (Pedro de);— 
Rubio y Ors.

Sala, Saleta, Sardá (Juan), Salvá, Sardá y Lloret, San Mar
tin y Aguirre, Sarpa (Juan);—Serra y Altet), Serra y Camp- 
delaereu, Serra (Juan), Serch, Sequer, Sequi;—Simó, Simón, 
Sitjar (Juan), S itjar (Joaquín);—Sol y Padris, Soler (Federico), 
Solanes.

Tramoyeres; Taronji y Cortés;—'T intorer (Rafael); —Toríes ' 
(Pedro Antonio), Torres (Antonio de), Torres (José María), 
Torres (Jacinto), Thos (S ilvino), Thos (Terencio), Tobella, 
Tomás y Salvany.

Ubach y Vinyeta.
Vancells, Valdaura (Doña Ana de), Vallespin (Doña Ana 

María), Valls (Pablo), Vallés (Doña Asunción);— Verdaguer 
(Jacinto), Verdaguer (Alvaro), Verdaguer (Magin), Ventalló;— 
Vidal y Valenciano (Cayetano), Vidal y Valenciano (Eduardo), 
Vidal (Modesto), Vidal (Francisco), Villamartin (Doña Isabel 
de), Vinader, Vilarasa, Vilaseca y  Domenech, Vinardell (Ar
turo), Vila y Güito, Vieh, Viza y M artí, Viñas y  Serra, Vila 
(Miguel), Vila (Agustiri), Villanueva (Luis Justo).

Xavier y Godó.
Yago.
Zanuy (Ginés:de), Zabaleta.
Van comprendidos y mezclados en la lista de los 300 es

critores que se acaba de leer, así poetas líricos como dram á
ticos, historiadores como novelistas y literatos. Sólo he con
tinuado los que escriben en catalan, sean de Cataluña, Valen
cia ó Baleares, y entre ellos sólo los que viven aun ó han 
muerto recientemente después, del renacimiento. Aun á los 
nombres que acaban de leerse deben añadirse algunos más 
que habré dejado de continuar por olvido ó por no estar toda
vía incluidos en mis índices á causa de haber dejado de lle
gar sus obras á mis manos.

Dejo de citar, porque no hace al caso concreto que nos ocu
pa, los muchos que sólo escriben en castellano.

A dvierto , sólo para que no se achaque á descuido, que en 
esta disertación me fijo sólo en el movimiento catalan pro
piamente dicho. A no mediar este carácter concreto, que he 
querido imprimir á mi discurso para dar á conocer una ram a 
desconocida, ó poco estudiada al m énos, de la literatura es
pañola, hubiera sido imperdonable, en mí el dejar de citar á 
los muchos y eminentes escritores catalanes que han escrito 
en castellano sólo, como lo hubiera sido también el no hablar, 
al tratarse del siglo presente, de la influencia que en tres dis
tintas épocas por lo ménos y por tres distinguidos grupos de 
escritores catalanes se ha ejercido en las corrientes de la li
teratura castellana. El primer grupo á que pne refiero fué el 
que formaron en Barcelona á principios del siglo, teniendo 
como gaceta la revista literaria El Europeo, Aribau, López 
Soler, Altés y Gurena, Puigblanch y otros. E l segundo grupo 
es el que constituían con el Propagador de la libertad y E¡ 
Heraldo, Pedro Mata, Jáime Tió, Ribot y Fontseré, Fors, Cor
tada, Collar y otros; y el tercero, casi simultáneo con el an te
rior, es aquel en que han figurado el insigne Jáime Balmes, el 
cronista Pablo P ife rre r, el eminente Próspero de Bofarull, á 
quien tanto debe la historia; Roca y Cornet, Ferrer y Subirá- 
na, Rey, Maspons, Carbó, Semis, Martí y Eixalá, Milá y Fon
tanals, Duran y Bas, Mañé y .Fia quer, Quadrado, Feu, y m u
chos otros escritores distinguidos.

Da importantes detalles sobre este punto la bien pensada

Memoria que con el título de Datos y apuntes para la historia  
de la moderna literatura catalana escribió el Sr. D. José Leo
poldo Feu.

Volviendo ahora á nuestro propósito, para completar los 
materiales que aquí se allegan con el objeto de proporcionár
selos al que un dia quisiera escribir la historia del renaci
miento catalan, hay que continuar la lista de los Presidentes 
de Juegos florales y de Maestros de Gay Saber.

Los Presidentes de Juegos florales, desde 1859 en que se 
restauraron, han sido por este orden: 1859, D. Manuel Milá y  
Fontanals.— 1860, D. Francisco Perm anyer.— 1861, D. Luis 
Gonzaga de Pons y de Fuster.-—1862, D. Juan Mas y Vidal.— 
1863, D. Braulio Foz.—1864, D. Juan Cortada.—1865, í). Antonio 
de Bofarull.— 1866, D. Pablo Valls.— 1867, D. Mariano Agui
ló.—1868, D. Víctor Balaguer.—1869, D. Adolfo Blanch y Cor
tada.—1870, D. José Luis Pons y Gallarza.—1871, D. E stanis
lao Reynals y Rabasa.— 1872, D. José de Letamendi.— 1873, 
D. Jerónimo Roselló.—1874, D. Alberto de Q uintana.—1 875, 
D. Francisco Pelayo Briz.

Los Maestros en Gay Saber, titulados tales por haber ga
nado en los certámenes las tres flores de premios ordinarios, 
han sido proclamados por este orden y en estas fechas:

1.* D. Víctor Balaguer, proclamado en 1861.—2.* D. Jeró
nimo Roselló, en 1862.—3.° D. Joaquín Rubio y Ors, en 1863.— 
4.° D. Mariano Aguiló, en 1866.—5.° D. José Luis Pons y Ga
llarza, en 1867.—6.® D. Adolfo Blanch y Cortada, en 1868.— 
7.* D. Francisco Pelayo B riz ; en 1869.—8.* D. Jáime Collell y  
Bancells, en 1871.—9.° D. Tomás Forteza, en 1873.—10. Don 
Francisco Ubach y V inyeta , en 1874.—11. D. Federico Soler, 
en 1875.

(32) En las fiestas literarias internacionales que tuvieron 
Tugaren el año 1869 en Saint-Rem y (Provenza), y á las cua
les tuve la honra de asistir, el eminente literato francés Mon- 
sieur Saint-René Taillandier, otro de los invitados, y el au to r 
de estas líneas, coincidieron en pronunciar sus discursos so
bre el mismo tema que en estos párrafos se desenvuelve, s in  
haberse puesto preventivam ente de acuerdo y sin haberse co
municado sus ideas. Mr. Saint-René Taillandier tomó, a l  
ocuparse de la literatura provenzal m oderna de Francia, el 
mismo punto de vista que el autor de este discurso al re
ferirse á la literatura catalana de España, aunque este últim o 
ciertamente con ménos talento y elevación de ideas que aqueL 
«Cataluña como variedad dentro la unidad íntegra de Espa
ña,» decia el autor de estas lín ea s , y sobre esto basaba su 
pobre discurso en el banquete que tuvo lugar á orillas del 
Rúdano en la casa de campo del Conde Semenow. «Provenza 
como variedad dentro de la unidad francesa,».decia Mr. Sa in t- 
René Taillandier al hacerme la honra de contestar á mi dis
curso de Saint-Rem y. Puede verse sobre, este punto concreto 
el notabilísimo opúsculo publicado" por Mr. Tourtoulon con el 
título de Renaissance de la littérature catalane et de la littéra-  
ture provéngalo, en cuyo opúsculo el sabio é ilustrado histo
riador de Don Jáime I  toma como base los discursos pronun
ciados en Saint-Rem y y en Avignon por Mistral, Roum anille, 
Aubanel, Saint-René Taillandier, el autor de estas líneas y 
otros , para atacar duramente a los que en el despertar mo
derno de las literaturas catalana y provenzal divisan un sis
tem a contrario á la unidad de Francia y á la unidad de Es
paña. ;

Anuncio.
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SANTOS DEL DIA.
Santa Teresa de Jesús, virgen y fundadora; San Bruno, Obispo, y San Agileo, m ártir.

C uarenta M orasen la iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago (por las Carmelitas de Santa Ana).

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —No hay función.
T eatro  Kssiasaol.—A la s  ocho y  m edia.— Turno 4." par.— La ley del mundo.—El fogon y el Ministerio.
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media.—Función 4 6 de abo-» n0.—Turno U °par.—Los pasivos.—Las gracias deGedeon.
t e a t ro  de A p o lo .—A las ocho y  media.— Función 29 de abono.—Turno impar, segundo de tres.—En el puño de la espada.— Cuadros al fresco.
W©»tr© d e l P r in c ip e  A lfo n s o .— (Compañía Arderíu$.)~ A las ocho y  media.—Turno 2.* impar.—Xa vuelta al mundo.
T eatro  «le l a  Com ed la*—A las ocho y  media.— Función 27 de abono.— Turno 3Ú — Cortesanos de chaqueta.— ¡ Valiente 

amigo!— Baile.
T e a t r o  d e  ^ a r i e c l a t l e s . —A la s  ocho y media. — Los baños del Manzanares.— En el cuarto de mi mujer.—A primera sangre.—Robo y  envenenamiento.
T eatro  de KSslava*—A las ocho.—De asistente á Capitán.—Por un retrato.—De mal en peor.—Pedro Jiménez.—Baile.
T e a t r o  M arti® ® .—A las ocho. — Los crepúsculos.—El segundo mandamiento.— Candidiio.— Trapisondas por bondad.—Baile.
T eatro  M om ea.—(Colegiata, 3.J—Alas ocho.— Cuatro sacrista

nes.—El hombre es débil.— Una vieja.—Don Sis§nando9
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